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¿QUÉ SON LAS 
NOTAS TÉCNICAS? 

El Ministerio de Educación Nacional (MEN), en cumplimiento de sus competencias relacionadas con 
la formulación y seguimiento de las políticas y objetivos para el desarrollo del sector educativo, pone 
a disposición de la ciudadanía la presente serie de notas técnicas, concebidas como documentos de 
coyuntura educativa que abordan iniciativas de política que han sido claves para avanzar de manera 
decidida en la garantía del derecho fundamental a la educación en Colombia.

Estos documentos dan cuenta de las principales apuestas en torno a programas o líneas estratégicas 
que se han gestado en este periodo de gobierno o que se vienen implementando de periodos anteriores 
pero que han sido fortalecidas de manera decidida en el marco del Plan Nacional del Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” y el Plan Sectorial “Pacto por la equidad, pacto por la 
educación”. Las notas técnicas son un insumo para reconocer los antecedentes, avances y logros, así 
como los desafíos y retos que persisten en el marco de una visión de la educación como una política 
de Estado.

La descripción detallada y técnica de las apuestas estratégicas objeto de las notas permite la rendición 
de cuentas y los procesos de empalme con los gobiernos venideros y se constituye igualmente en 
insumo para discusiones técnicas que permitan seguir nutriendo la construcción de política pública 
educativa con el aporte de expertos, docentes y directivos docentes, familias, estudiantes y comunidad 
educativa en general.

Las notas técnicas en educación han sido construidas bajo la orientación del equipo directivo del 
Ministerio, con el apoyo de entidades adscritas y vinculadas, grupos de investigación, universidades, 
secretarías de educación, instituciones educativas públicas y privadas del orden territorial y nacional, 
maestros, directivos y representantes de la comunidad educativa, organizaciones internacionales 
dedicadas a abordar la agenda educativa, y entidades y organizaciones de la sociedad civil y del sector 
privado con quienes se ha hecho equipo por la educación.

Con la publicación de la serie de notas técnicas se busca entonces suscitar un diálogo ciudadano 
amplio para continuar trabajando de manera decidida en el fortalecimiento del sector, a fin de que 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus familias tengan más y mejores oportunidades educativas, 
que les permitan estructurar trayectorias educativas significativas que aporten así mismo al bien 
común y a la construcción de una sociedad más solidaria, justa y equitativa.

María Victoria Angulo González 
Ministra de Educación Nacional
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RESUMEN

La Jornada Única se concibe como una apuesta estratégica del sector para el mejoramiento de la calidad 
de la educación, a partir de la ampliación y uso significativo del tiempo escolar y la transformación 
de los actuales esquemas de gestión educativa, con el fin de fortalecer las oportunidades de desarrollo 
y aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes reconociendo el desarrollo humano integral 
como el fin último de la educación, y aportando al cierre de brechas, la garantía de las trayectorias 
educativas completas y el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos. Así, desde la 
promulgación de la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), el país se ha propuesto favorecer 
la implementación de la Jornada Única como un programa que, centrado en el desarrollo integral, 
permita generar mejores condiciones de calidad y equidad en la educación para todos los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en el país. 

Esta nota técnica presenta el marco conceptual y legal de la Jornada Única, incluyendo referentes 
internacionales de validación y apropiación que amplían la mirada estratégica sobre la calidad del 
servicio educativo ofrecido desde la perspectiva de la atención integral, a través de la puesta en marcha 
de sus cuatro componentes: infraestructura, alimentación escolar, recursos humanos y componente 
pedagógico, siendo este último el pilar de la propuesta académica y curricular de la Jornada Única desde 
los currículos integrales para la vida. Se realiza un acercamiento a la ruta general para la implementación 
del programa tanto para establecimientos educativos como para las entidades territoriales certificadas 
en educación (ETC), bajo un enfoque de fortalecimiento a la gestión educativa integral. En el siguiente 
aparte, se presentan los avances en la implementación del programa en la actual administración 
y se incluye un apartado que presenta las alternativas adoptadas por las instituciones educativas 
con Jornada Única como respuesta para el fortalecimiento de los aprendizajes y el cierre de brechas 
educativas generadas como consecuencia de la pandemia por covid-19. El documento finaliza con una 
serie de reflexiones y conclusiones alrededor de la continuidad del programa, presentando acciones 
para su fortalecimiento y generando recomendaciones a las entidades territoriales, establecimientos 
educativos, y en general, a todos los actores de la comunidad educativa, que permitan seguir avanzando 
en la ampliación de esta importante apuesta por la calidad de la educación.

Palabras claves: tiempo escolar significativo, currículos integrales para la vida, componentes, 
gestión educativa integral, atención integral, cierre de brechas.
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LISTA DE ACRÓNIMOS Y SIGLAS

CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Social

Ctel Ciencia, Tecnología e Innovación

DNP Departamento Nacional de Planeación

DURSE Decreto Único Reglamentario del Sector Educación

EFRD Educación Física, Recreación y Deportes

EE Establecimiento educativo

ETC Entidades territoriales certificadas en educación

FFIE Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa

FONIÑEZ Fondo para la Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria

ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

ICETEX Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez

JU Jornada Única

MEN Ministerio de Educación Nacional

NNAJ Niños, niñas, adolescentes y jóvenes

OECD Organisation for Economic Co-operation and Development

PAE Programa de Alimentación Escolar

PAM Plan de Apoyo al Mejoramiento

PDET Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial

PEI Proyecto Educativo Institucional

PEC Proyecto Educativo Comunitario

PIJU Plan de Implementación de Jornada Única

PNIE Plan Nacional de Infraestructura Educativa

PMI Plan de Mejoramiento Institucional

PMJU Plan de Mejoramiento de la Jornada Única

PND Plan Nacional de Desarrollo

SENA Sistema Nacional de Aprendizaje

Simat Sistema Integrado de Matrícula

STEM Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (acrónimo en inglés).

UApA Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar-Alimentos para Aprender
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PRÓLOGO

1  La Fundación United Way Colombia, aliada del Ministerio de Educación Nacional en la implementación de un proceso de acompaña-
miento pedagógico y curricular a establecimientos educativos que implementan la Jornada Única durante 2021, retroalimentó esta nota 
técnica, y a partir de ahí escribió este prólogo. La Fundación es una organización sin ánimo de lucro, que tiene como objetivo lograr que 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes reciban una mejor educación y logren una trayectoria educativa completa. Para ello, conecta perso-
nas, empresas y organizaciones con el fin de movilizar recursos de los sectores público y privado bajo un propósito común: transformar 
el ecosistema educativo colombiano desde soluciones sostenibles e innovadoras que se adaptan a las necesidades de aprendizaje de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en el siglo XXI.

La propuesta de Jornada Única para el sistema edu-
cativo colombiano, presentada en esta nota técnica, 
se constituye en un escenario para el fortalecimiento 
de la calidad educativa, el desarrollo integral de los 
estudiantes y los primeros pasos para la constitución 
de una cultura de la innovación en las aulas. Así, se 
identifican nuevas oportunidades para la mejora de 
las habilidades y competencias de los estudiantes al 
igual que toda una atmósfera favorable para que los 
docentes tengan la posibilidad de crear y experimen-
tar nuevos escenarios para su práctica pedagógica y, 
por tanto, fortalecer sus procesos de diseño, ejecu-
ción y evaluación de prácticas educativas1. 

Esta oportunidad brindada a los docentes, junto con 
los lineamientos de implementación de la Jorna-
da Única, se configura como una llave para abrir el 
aula y la institución a los procesos de innovación y 
creación de alternativas educativas y pedagógicas, y 
hace un llamado a que las instituciones identifiquen 
sus fortalezas, su identidad cultural y sus intereses 
sociales para que realicen, con la participación de 
la comunidad educativa e instituciones aliadas, su 
propia y pertinente versión de implementación. 

Sumado a lo anterior, la propuesta de Jornada Úni-
ca promueve un acercamiento a las instituciones 
nacionales y regionales identificándolas como es-
cenarios sociales y culturales potenciales para el 
desarrollo integral de los niños, niñas, adolescentes 

y jóvenes a la par que les permite establecerse como 
comunidades de prácticas efectivas para el desa-
rrollo de nuevos aprendizajes e intereses tanto de 
los estudiantes como de los docentes. Unido a estos 
múltiples escenarios de innovación, la Jornada Úni-
ca brinda las bases para que, al promover la imple-
mentación en cada institución, esta se adelante de 
forma sistemática, manteniendo horizontes claros 
que ayudarán en la toma de decisiones creativas, éti-
cas y coherentes.

Por último, en relación con los fines propuestos para 
la educación colombiana, la propuesta contribuye al 
logro de las trayectorias educativas completas de los 
estudiantes permitiendo que la Jornada Única sea la 
oportunidad de prestar atención a los factores que 
ponen en riesgo la promoción y a los casos de estu-
diantes que requieren redes de apoyo en el marco de 
la comunidad educativa para fortalecer su aprendi-
zaje y desarrollo. Si bien la propuesta considera las 
situaciones principales sobre las cuales sería impor-
tante intervenir para garantizar la trayectoria edu-
cativa completa, también contempla y deposita la 
confianza en la calidad del cuerpo docente que, con 
su sensibilidad y creatividad, está en capacidad de 
generar nuevas estrategias y soluciones orientadas a 
impactar la problemática de la deserción a través del 
análisis e intervención sobre los múltiples factores 
que la afectan.

Cristina Gutiérrez de Piñeres

Directora ejecutiva Fundación United Way Colombia
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INTRODUCCIÓN

Uno de los desafíos de país es lograr una educa-
ción más inclusiva y de calidad para todos los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), que 
sea vehículo de equidad, desarrollo y bienestar, y 
promueva oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, en línea con lo plantea-
do en el objetivo 4 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). En este contexto surge el Pro-
grama de Jornada Única, como una invitación a 
ampliar y dar un uso significativo del tiempo es-
colar, revisar y resignificar los Proyectos Educati-
vos Institucionales (PEI) y fortalecer las prácticas 
pedagógicas de los docentes para generar mejores 
experiencias de aprendizaje que incidan en el de-
sarrollo y la formación de los estudiantes, desde 
una perspectiva integral de educación.

Con esta nota técnica se espera poner al alcance del 
lector las apuestas pedagógicas y curriculares de la 
Jornada Única para la resignificación del tiempo es-
colar orientado a promover la calidad de los apren-
dizajes, el desarrollo integral de los NNAJ, y la pro-
tección de sus trayectorias educativas completas. 

Los esfuerzos y desarrollos normativos encamina-
dos a ofrecer y fortalecer un servicio educativo en 
una única jornada en el país datan de la década del 
noventa. No obstante, fue hasta 2015 que se institu-
cionalizó como programa nacional, se reglamentó 
su implementación, se establecieron metas a me-

diano y largo plazo, con una proyección de univer-
salidad, y se definió una ruta para su gestión con las 
secretarías de educación y los establecimientos edu-
cativos oficiales del país. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equi-
dad” y el Plan Sectorial de Educación 2018-2022 
“Pacto por la equidad, pacto por la educación”, es-
tablecen la importancia de continuar avanzando en 
la implementación y fortalecimiento de la Jornada 
Única con apuestas curriculares orientadas a enri-
quecer los proyectos educativos para la formación 
integral de los estudiantes integrando el arte, la 
cultura, el deporte, la ciencia, la tecnología y la in-
novación como ejes movilizadores de la propuesta 
curricular. En ese sentido, amplía su enfoque inicial-
mente centrado en el logro de aprendizajes en áreas 
fundamentales hacia uno que promueve y dispone 
desde la innovación pedagógica y curricular, expe-
riencias significativas para que los NNAJ expandan 
sus oportunidades de aprendizaje y desarrollo. 

En línea con lo anterior, la Jornada Única propone 
una resignificación del servicio educativo poniendo 
en el centro de la gestión pedagógica y de las decisio-
nes institucionales a los estudiantes, sus intereses y 
particularidades, su capacidad de agencia y la confi-
guración de sus proyectos de vida. Para este propósito, 
la gestión de los componentes del Programa (infraes-
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tructura educativa, talento humano, fortalecimiento 
del proceso pedagógico y curricular y alimentación 
escolar en modalidad almuerzo) está orientada a ase-
gurar las condiciones físicas, funcionales, relacionales 
y estratégicas que favorezcan la pertinencia y calidad 
en las experiencias educativas, de modo que los NNAJ 
consoliden sus trayectorias educativas, construyan su 
visión de futuro y tengan elementos y herramientas 
para emprender proyectos y acciones con sentido para 
sí mismos y para la sociedad. 

En el Plan de Desarrollo, el Gobierno nacional se 
propuso duplicar el número de estudiantes en Jor-
nada Única pasando de 12  % en 2018 (con una ma-
trícula de 900.000 estudiantes matriculados) a 24 % 
en 2022, trabajando de la mano con las 96 entidades 
territoriales certificadas en educación (ETC) en la 
generación de condiciones para el fortalecimiento y 
ampliación del Programa. Si bien la pandemia por el 
covid-19 ha retrasado la consecución de estas metas, 
su propósito fundamental y crecimiento progresivo 
se ha sostenido, gracias a un trabajo coordinado y 
colaborativo entre el Ministerio de Educación Na-
cional (MEN) y sus entidades adscritas, las secreta-
rías de educación y los establecimientos educativos. 

La pandemia por el covid-19 implicó la modificación 
y ajuste de la oferta educativa con la reconfigura-
ción de modalidades para la prestación del servicio 
educativo, inicialmente con el esquema de traba-
jo académico en casa, posteriormente con el inicio 
de la alternancia y finalmente con el regreso a la 
presencialidad. En consecuencia, el Ministerio de 
Educación desplegó un conjunto de estrategias para 
orientar y acompañar a los diferentes actores en la 
prestación del servicio educativo en Jornada Única 
durante este tiempo excepcional, en función de sus 
propósitos fundamentales desde una visión de uso 
significativo del tiempo escolar, ajustándose a las 
condiciones del contexto.

En este marco, el Plan Sectorial de Educación 2018-
2022 “Pacto por la equidad, pacto por la educación” 
reconoce la posibilidades de la Jornada Única como 
respuesta ante la emergencia sanitaria por el co-
vid-19, al procurar las condiciones pedagógicas, nu-
tricionales, de recursos humanos, financieras y de 
infraestructura que brinden oportunidades reno-
vadas a los estudiantes, al tiempo que plantea un al-
cance a la meta prevista para el cuatrienio debido a 
la coyuntura derivada de la situación de pandemia, 
a partir de lo cual se espera llegar al 20 % de cobertu-
ra del Programa al cierre del gobierno.

Esta nota técnica presenta los avances y retos de la 
Jornada Única desde el inicio de su implementa-
ción, y la manera en que se ha propuesto resignifi-
car el uso del tiempo escolar. El documento retoma 
como insumo las orientaciones pedagógicas cons-
truidas por el MEN en alianza con la Universidad 
Pedagógica Nacional. En el primer apartado se ex-
pone el marco conceptual y normativo que sustenta 
la iniciativa de Jornada Única, iniciando con una re-
visión en la esfera internacional sobre las apuestas 
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de la ampliación del tiempo escolar, y una introduc-
ción al contexto colombiano. El segundo aborda la 
gestión de la Jornada Única desde la perspectiva de 
la atención integral, a través de la profundización en 
sus componentes y en las acciones de articulación 
intersectorial. El tercero está centrado en la apuesta 
pedagógica y curricular de la Jornada Única orien-
tada a la consolidación de currículos integrales para 
la vida que, desde la innovación y la creatividad, el 
enriquecimiento de ambientes y estrategias peda-
gógicas y la puesta en marcha de proyectos integra-
dores e interdisciplinares, promueva el uso signi-
ficativo del tiempo escolar y el mejoramiento de la 
calidad educativa. En la cuarta parte del documento 
se presenta la Jornada Única en cifras, los avances 
en cobertura, en generación de condiciones y en 
apuestas de fortalecimiento desde que inició como 
programa nacional. 

Posteriormente, se presenta la ruta general de im-
plementación del Programa en los establecimientos 
educativos y las ETC, desde un enfoque de gestión 
educativa integral, y las experiencias vividas desde 
el territorio. En el sexto apartado se plantean los 
retos, aprendizajes y desafíos de la Jornada Única 
durante la pandemia, y la oportunidad que repre-
senta para el fortalecimiento de aprendizajes y la de-
finición de estrategias de apoyo que respondan a las 
brechas históricas y las nuevas realidades durante 
este tiempo excepcional. Finalmente, el documento 
concluye con un apartado de desafíos y recomenda-
ciones para seguir avanzando en la consolidación de 
esta apuesta por la calidad de la educación en el país. 

Esta nota técnica presenta los avances 
y retos de la Jornada Única desde el ini-
cio de su implementación, y la manera en 
que se ha propuesto resignificar el uso del 
tiempo escolar.
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Múltiples estudios internacionales presentan 
los efectos positivos de la ampliación del tiem-

po escolar en el mejoramiento de los aprendizajes de 
los estudiantes y en el fortalecimiento de factores 
protectores en el marco de una atención integral. 
Como parte del contexto en el cual se ha desarrolla-
do el Programa de Jornada Única, a continuación se 
exponen algunos referentes o experiencias interna-
cionales relacionadas con la ampliación del tiempo 
escolar, estudios realizados en el país y en la región 
sobre el impacto o efecto de la extensión de la jor-
nada y el marco normativo colombiano que soporta 
esta apuesta. Este recorrido pretende dar elementos 
de juicio sobre las razones que sustentan la imple-
mentación del Programa como oportunidad para 
contribuir a la garantía del derecho a una educación 
de calidad para todos los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes colombianos.

La ampliación del tiempo 
escolar como estrategia 
de calidad educativa

El tiempo escolar suele considerarse un factor deter-
minante de la calidad educativa. Si bien, de acuer-

do con la literatura disponible, la relación entre la 
extensión de la jornada y el logro académico no es 
directamente proporcional o exclusiva, si es un ele-
mento clave en su gestión. En las últimas décadas 
varios países han venido implementando progra-
mas de ampliación y uso significativo del tiempo en 
los establecimientos educativos para mejorar la ca-
lidad educativa y reducir factores de riesgo para los 
estudiantes. 

Así, desde la década del ochenta, en el contexto in-
ternacional, la apuesta por una educación de cali-
dad se ha comprendido, entre otros elementos, a 
partir de la oferta de mayor tiempo de aprendizaje 
en la escuela. En Alemania, Dinamarca o Italia, por 
ejemplo, han extendido la jornada entre trece y ca-
torce horas semanales, incluyendo actividades los 
días sábado. Las experiencias de Chile, México, Uru-
guay y Argentina en Latinoamérica muestran que 
esta política se priorizó en primaria y en poblacio-
nes en condición de vulnerabilidad. 

Estos programas o estrategias cuentan con diver-
sas denominaciones asociadas a la extensión de 
la jornada escolar, como lo son jornada completa, 
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extensión de la jornada, jornada ampliada, jorna-
da extensa o extendida, jornada continua, jornada 
complementaria, longer school days, extended school 
time, all-day schools, entre otras.

En el anexo 1, “Antecedentes latinoamericanos de 
la Jornada Única”, se presentan algunas experien-
cias de extensión del tiempo escolar en la región que 
aportan elementos para el análisis y son referencia 
para la implementación del Programa en Colombia.

A partir de la revisión de estas experiencias es claro 
que los efectos positivos de la extensión del tiempo 
escolar no responden de manera exclusiva al incre-
mento de las horas, sino a la concurrencia de diver-
sos factores asociados a la calidad educativa, y de 
manera particular a procesos de fortalecimiento 
pedagógico y curricular. Estas mismas conclusio-
nes respecto al impacto de la extensión del tiempo 
escolar en la calidad de la educación, bajo la premisa 
de un fortalecimiento del componente pedagógico, 
se evidencian en algunos estudios e investigaciones 
tales como los de García-Huidobro y Concha (2009), 
Ministerio de Educación de Chile (2006), Martinic 
(2015). Otras investigaciones como las realizadas 
por la Administración Nacional de Educación Públi-
ca (ANEP & Proyecto MECAEP, 2003), Bezem (2012) 
y Agüero (2016) concluyen que este efecto es más 
notorio en la población vulnerable o con mayores 
vulnerabilidades, y otras han identificado inciden-
cia positiva de estos programas en aspectos como la 
asistencia, la permanencia en el sistema, la promo-
ción de los estudiantes, la conexión con el proceso 
educativo y la reducción de conductas de riesgo en-
tre los adolescentes (Patall et al., 2010).

La formación y el fortalecimiento de la práctica do-
cente, las condiciones del espacio físico, la disposi-
ción de ambientes para el aprendizaje, la alimen-
tación escolar, la dotación de los establecimientos 
educativos, así como la transformación de las prác-
ticas en el aula y en el establecimiento, entre otros, 

son factores asociados a la efectividad de la amplia-
ción del tiempo escolar en la calidad de la educación. 
“La sola permanencia de los alumnos dentro del es-
tablecimiento educativo en un horario extendido, 
no garantiza per se, ni el incremento de las oportu-
nidades de aprendizaje y por ende tampoco el logro 
de una educación integral” (Zorrilla, 2008, p. 42). 
“Lo estrictamente importante en el tratamiento del 
tiempo que se hace en educación no es su duración 
(...) sino lo que en él se hace” (Gimeno, 2009, p. 50). 
En tal sentido, el mayor tiempo asignado en la jor-
nada escolar genera mejores aprendizajes siempre y 
cuando sea acompañado de tiempo efectivo dedica-
do a la tarea por parte de los estudiantes, de nuevas 
prácticas pedagógicas y de un reordenamiento de 
los medios didácticos, de las estructuras curricula-
res y de los contenidos educativos que se enseñan 
(Karampelas, 2005; Martinic, 2015).

La extensión y reorganización del tiempo escolar no 
solamente se ha considerado como una estrategia 
para mejorar los aprendizajes, sino también para 
fortalecer factores protectores en los estudiantes 
más vulnerables y reducir con ello la exposición a 
situaciones adversas o de riesgo, ampliar sus opor-
tunidades de desarrollo y exploración de intereses, 
y apoyar a las familias que no tienen alternativas de 
cuidado de calidad para sus hijos, favoreciendo así 
la conciliación entre el trabajo y la vida familiar. 

Por su parte, la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2021) resalta los 
beneficios de la ampliación del tiempo a través de 
las modificaciones en la jornada escolar. Destaca 
para el caso la posibilidad de que los estudiantes 
desarrollen habilidades que les permitan obtener 
mejores desempeños; la construcción de puentes 
de comunicación y trabajo entre las familias y los 
establecimientos educativos; la flexibilización cu-
rricular por parte de los maestros para la imple-
mentación de distintas estrategias que tengan en 
cuenta los ritmos de aprendizaje y la diversidad de 



I. Marco conceptual y legal de la Jornada Única

19

los estudiantes; así como la reducción de la exposi-
ción a entornos adversos o perjudiciales. Atendien-
do a estos elementos y en diálogo con experiencias 
de orden internacional, la OCDE deja entrever que 
un criterio fundamental para lograr un uso peda-
gógico del tiempo escolar conlleva un cambio en 
el modo de conceptualizar, gestionar y utilizar el 
tiempo en los establecimientos educativos. 

La gestión del tiempo escolar se posiciona entonces 
como un aspecto fundamental en los procesos de 
mejoramiento de la calidad educativa, sobre todo 
cuando se “quiere implementar transformaciones 
en la manera como se aprende y se convive en el 
EE” (Caballero, 2010, p. 5). Estas transformaciones 
muchas veces implican la ampliación del tiempo 
escolar como estrategia para el fortalecimiento de 
los aprendizajes y del desarrollo integral de NNAJ, 
atendiendo a sus intereses y necesidades. 

Estos elementos no son nuevos, dado que en 2016 
la OCDE ofreció recomendaciones para el sector 
educativo colombiano, entre las que se destacan los 
aportes de la Jornada Única como programa para 
fortalecer la calidad, por medio de la ampliación 
del tiempo escolar significativo y sugiere priorizar 
su implementación en establecimientos educativos 
ubicados en sectores menos favorecidos. Plantea, 
además, que mejorar la educación básica en el país 
implica innovar y transformar las prácticas educa-
tivas, promover el uso eficaz del tiempo, los currí-
culos y las evaluaciones en los salones de clase, todo 
esto en conjunto para fortalecer el desarrollo de di-
versas competencias en niños, niñas y adolescentes 
(OCDE, 2016).

Introducción y contexto de 
la Jornada Única en Colombia

La Jornada Única (JU) constituye una apuesta de país, 
orientada desde la Ley General de Educación (Ley 115 
de 1994), para lograr mayores niveles de calidad y equi-

dad en la prestación del servicio público de educación 
formal. En su artículo 85 la Ley General establece que 
el servicio público educativo se prestará en las insti-
tuciones educativas en una sola jornada diurna, indi-
cando inicialmente la duración promedio mínima de 
trabajo pedagógico con los estudiantes para cada nivel 
educativo. El parágrafo del mismo artículo señala que 

El Ministerio de Educación Nacional, en coor-
dinación con las entidades territoriales, hará 
una evaluación de las jornadas existentes en los 
establecimientos educativos de sus respectivas 
jurisdicciones, con el fin de reglamentar el Pro-
grama y los plazos dentro de los cuales deberán 
ajustarse a lo dispuesto en este artículo. (Ley 115 
de 1994, art. 85)

Por otra parte, en su artículo 86 presenta escenarios 
de flexibilidad del calendario académico para adap-
tarse a las condiciones económicas regionales y a las 
tradiciones de las instituciones educativas, indican-
do que en la educación básica secundaria y media se 
organizará por periodos anuales de 40 semanas de 
duración mínima, y que comprende un mínimo de 
horas efectivas de clase al año, según el reglamento 
que expida el MEN. 

En ese sentido, el Decreto 1860 (1994) reglamenta los 
aspectos pedagógicos y organizativos generales que 
se aplican al servicio público de educación formal 
prestado por establecimientos educativos oficiales y 
privados, y dentro de estos aspectos, la Jornada Úni-
ca y el horario académico (art. 57), disponiendo que 
los establecimientos educativos (EE) debían definir el 
Programa de conversión a Jornada Única y remitirlo 
a las respectivas secretarías de educación (art. 60).

Dadas las condiciones del momento, posteriormen-
te el Decreto 1850 (2002) reglamenta la jornada es-
colar y la jornada laboral de los directivos docentes 
y docentes oficiales derogando los artículos del De-
creto 1860 de 1994 que se referían a la jornada esco-
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lar y su horario, y señala nuevas disposiciones en 
términos de las intensidades horarias mínimas 
para la educación preescolar, básica y media.

Cabe anotar que, si bien el Decreto 1850 de 2002 de-
roga las disposiciones específicas sobre la jornada 
escolar y el horario académico, permanece vigen-
te la disposición respecto al ajuste a la Jornada 
Única, contenida en el artículo 60 y compilada en 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Educa-
ción (DURSE), Decreto 1075 de 2015, en los siguien-
tes términos: 

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.2. Ajuste a la jornada úni-
ca. Los establecimientos educativos que al 5 de 
agosto de 1994 ofrezcan varias jornadas diurnas 
y estén en condiciones de unificar las jornadas 
procederán a hacerlo siempre que ello no cause 
mayores perjuicios a sus educandos y previa no-
tificación a la respectiva secretaría de educación.

Los establecimientos de educación básica y me-
dia que se funden a partir de esa fecha, solo po-
drán ofrecer una jornada diurna. 

Las secretarías de educación departamentales o 
distritales evaluarán las jornadas nocturnas exis-
tentes en los establecimientos educativos de su 
jurisdicción, para determinar la necesidad de con-
tinuar ofreciendo este servicio, ajustado a los tér-
minos definidos en la ley. Los proyectos educativos 
institucionales que incluyan jornadas nocturnas, 
deberán demostrar la necesidad y factibilidad de 
su creación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 85 de la ley 115 de 1994 (Decreto 1860 de 1994, 
artículo 60). (Decreto 1075 de 2015)

El país ha venido avanzando en torno a esta dis-
posición desde una perspectiva de gradualidad 
y progresividad, en su comprensión, alcance 
y funcionamiento.

Por su parte, el Plan Nacional Decenal de Educación 
1996-2005 (Gobierno de Colombia, 1996) estableció el 
aumento gradual de tiempo en la jornada educati-
va escolar y el Plan Nacional Decenal de Educación 
2006-2015 (Gobierno de Colombia, 2007) retomó la 
iniciativa, planteando “la necesidad de exigir el cum-
plimiento del calendario académico y de la Jornada 
Única”. Posteriormente, el PND 2014-2018, adoptado 
por la Ley 1753 de 2015, determinó en su artículo 57 
los parámetros para orientar el plan de implemen-
tación gradual de la Jornada Única en los estableci-
mientos educativos rurales y urbanos, su propósito 
y duración, con lo cual el Programa empieza a tener 
su propio marco normativo, alineado con el objetivo 
4 de los ODS referido a promover la calidad y equidad 
en la educación. En sintonía con ello, en el año 2015 
el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
aprobó el CONPES 3831, en el que resalta la importan-
cia de focalizar recursos en infraestructura educativa 
para apoyar el proceso gradual de implementación de 
la Jornada Única en el país.

El Plan Decenal de Educación 2016-2026 (Gobierno 
de Colombia, 2017) precisa continuar con la imple-
mentación gradual de la Jornada Única como una 
política que busca mejorar la calidad del sistema 
educativo, apoyada por el Estado, para asegurar las 
condiciones pedagógicas, alimenticias, financieras 
y de infraestructura que brinden verdaderas opor-
tunidades de progreso a las niñas, niños y adoles-
centes. Este Plan planteó diez desafíos, dos de los 
cuales refieren a la Jornada Única como una estra-
tegia para garantizar el derecho a la educación y dar 
prioridad al desarrollo de la población rural.

En marzo de 2016 se expidió el Decreto 501 con el 
que se reglamentó la Jornada Única y su implemen-
tación en las instituciones educativas oficiales del 
país. Esta norma fue modificada parcialmente un 
año más tarde mediante el Decreto 2105 de 2017, en 
el que se ratificó la importancia de avanzar en la im-
plementación de la Jornada Única como uno de los 
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ejes de mejora de la educación oficial, estableciendo 
las condiciones para su puesta en marcha.

Por su parte, la OCDE, en el año 2016 formuló recomenda-
ciones para el sector educativo colombiano, entre las que 
se destacan los aportes de la Jornada Única para fortale-
cer la calidad de la educación, por medio de un programa 
que ampliara el tiempo escolar significativo y priorizara 
su implementación en aquellos establecimientos educa-
tivos ubicados en sectores menos favorecidos. Plantea, 
además, a manera de recomendación, que

mejorar la educación básica en el país, implica in-
novar y transformar las prácticas educativas, pro-
mover el uso eficaz del tiempo, los currículos y las 
evaluaciones en los salones de clase, todo esto en 
conjunto, para fortalecer el desarrollo de diver-
sas competencias en niños, niñas y adolescentes. 
(OCDE, 2016)

Como se indicó anteriormente, en 2016 se realiza la 
primera reglamentación específica para la Jornada 
Única por medio del Decreto 501 (2016), el cual es pos-
teriormente modificado por el Decreto 2105 (2017), que 
define la Jornada Única, los objetivos y las condiciones 
para garantizar su adecuada implementación. Así, la 
Jornada Única se define como:

El tiempo diario que dedica el establecimien-
to educativo oficial a sus estudiantes de  bá-
sica y media en  actividades académicas para 
el desarrollo de las áreas obligatorias y fun-
damentales y de las asignaturas  optativas, y 
a los estudiantes de preescolar su desarrollo 
en los aspectos biológico, cognoscitivo, psi-
comotriz, socioafectivo y espiritual a través 
de experiencias de socialización pedagógicas 
y recreativas, así como el tiempo destinado a 
actividades de descanso pedagógico y alimen-
tación de los estudiantes. (Decreto 2105 de 
2017, art. 1)

Los objetivos de la Jornada Única planteados en el 
Decreto 2105 de 2017, modificatorio del Decreto 1075 
de 2015, corresponden a:

1. Aumentar el tiempo dedicado a las activida-
des académicas en el establecimiento edu-
cativo para contribuir al logro de los fines y 
objetivos generales y específicos de la educa-
ción según el nivel o ciclo; 

2. Fortalecer en los estudiantes matriculados, 
en cualquiera de los grados de los niveles 
de básica y media, la formación en las áreas 
obligatorias y fundamentales contempladas 
en los artículos 23, 31 y 32 de la Ley 115 de 1994, 
para acceder con eficacia al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 
valores de la cultura;

3. Mejorar la calidad educativa en los esta-
blecimientos educativos de preescolar, bá-
sica y media;

4. Favorecer y fomentar un mayor uso del tiem-
po dedicado a actividades pedagógicas en los 
establecimientos educativos que permitan 
promover la formación en el respeto de los 
derechos humanos, la paz y la democracia; 
e incentivar el desarrollo de las prácticas de-
portivas, las actividades artísticas y cultura-
les, la sana recreación y la protección del am-
biente. (Decreto 2105 de 2017, art. 2.3.3.6.1.5)

Estos objetivos se concretan en la ampliación del tiem-
po escolar para el aprendizaje significativo hacia el 
mejoramiento de la calidad de la educación, y el forta-
lecimiento de competencias y habilidades para la vida.
Sobre las intensidades académicas diarias y semana-
les que cumplen los establecimientos educativos ofi-
ciales en Jornada Única, se presenta una tabla com-
parativa entre lo dispuesto para la jornada regular en 
el Decreto 1850 de 2002 y lo establecido para la Jorna-
da Única en el Decreto 2105 de 2017 (tabla 1).
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Tabla 1. Comparativo intensidades académicas de la Jornada Regular y de la Jornada Única

Nivel 
educativo

Semanas 
anuales 
lectivas

Intensidad horaria Jornada Regular 
(Decreto 1850)

Intensidad horaria Jornada Única 
(Decreto 2105) 

Horas 
diarias

Horas 
semanales

Horas 
anuales

Horas 
diarias

Horas 
semanales

Horas 
anuales

Preescolar 40 4 20 800 5 25 1.000

Básica 
primaria 40 5 25 1.000 6 30 1.200

Básica 
secundaria 40 6 30 1.200 7 35 1.400

Media 
académica 40 6 30 1.200 7 35 1.400

Media técnica* 40 37,4 1.496 Hasta 38 1.520

*Las intensidades académicas en la media técnica corresponden al parámetro docente de 1.7 esta-
blecido en el Decreto 3020 de 2002 para la jornada regular, y lo establecido en el Decreto 2105 para la 
media técnica en Jornada Única.

Fuente: Elaboración propia a partir de Decretos 1850 (2002) y 2105 (2017)

En el marco de las disposiciones de la Ley General de 
Educación, para el diseño de los planes de estudio el 
80 % del tiempo de las intensidades académicas debe 
estar orientado al desarrollo de las áreas fundamen-
tales y obligatorias, y el 20  % restante a las áreas o 
asignaturas optativas, pudiendo implementarse 
por asignaturas o por proyectos pedagógicos en pe-
riodos lectivos anuales, semestrales o trimestrales, 
distribuidos en uno o varios grados, permitiendo así 
una multiplicidad de opciones para enriquecer el di-
seño y fortalecimiento curricular. 

Por su parte, el PND 2018-2022 “Pacto por Colom-
bia, pacto por la equidad”, adoptado por la Ley 
1955 de 2019, establece la importancia de continuar 
avanzando en la implementación, fortalecimiento 
y cobertura de la Jornada Única, orientada a en-
riquecer los proyectos educativos para la forma-
ción integral de los estudiantes, con apuestas cu-
rriculares que integren las expresiones artísticas, 

la cultura, el deporte, la ciencia, la tecnología y la 
creatividad; y el despliegue de estrategias para el 
desarrollo de competencias básicas, socioemocio-
nales y ciudadanas, así como el impulso a los pro-
yectos de vida de los estudiantes y el fortalecimien-
to de aprendizajes fundamentales (Departamento 
Nacional de Planeación [DNP], 2019a). 

Con este propósito, el Gobierno nacional se propu-
so duplicar el número de estudiantes en Jornada 
Única, pasando de 12  % en 2018 (una matrícula de 
900.000 estudiantes de la educación formal en el 
sector oficial) a 24 % en 2022, acompañando y forta-
leciendo capacidades en las 96 ETC para la gestión, 
planeación e implementación de la Jornada Única, 
reconociendo los retos, desafíos y recomendacio-
nes de los distintos actores, entre ellos la evaluación 
temprana que realizó el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) (Vega, 2018) sobre el Programa. 
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Si bien la Jornada Única tiene una vocación de uni-
versalidad en el marco de las trayectorias educativas 
completas, el PND orienta su consolidación y ex-
pansión con prioridad en el preescolar, los primeros 
grados de primaria y la educación media en contex-
tos de alta vulnerabilidad, en los cuales, de acuerdo 
con los estudios y evaluaciones, resulta tener resul-
tados más significativos.

 
Para lograrlo, se planteó la necesidad de avanzar en 
el acompañamiento y coordinación con las secreta-
rías de educación en la gestión del Programa y sus 
componentes desde un enfoque de integralidad, ca-
lidad, complementariedad y eficiencia de los recur-
sos, el fortalecimiento para la resignificación de los 
Proyectos Educativos Institucionales (PEI), la for-
mación docente, el acompañamiento pedagógico si-
tuado, la construcción de ambientes de aprendizaje 
innovadores que potencien las didácticas en el aula 
y la articulación interinstitucional.

Por su parte, la expedición de la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infan-
cia (Ley 1804 de 2016) y la adopción de la Política 
Nacional de Infancia y Adolescencia 2018-2030, 
se convierten en el marco para la gestión por una 
atención intersectorial orientada a favorecer el de-
sarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes 
que se materializa en la realización de sus dere-
chos, reconociendo su dignidad humana y el inte-
rés superior que les asiste.

Desde estas comprensiones, ambas políticas definen 
que la mejor forma de cumplir con la responsabili-
dad de proteger los derechos de la niñez y adolescen-
cia es la atención integral, de manera que sea posible 
orientar la gestión del Estado para generar, en cada 
uno de los entornos en los que tiene lugar la vida de 
las niñas, niños y adolescentes, las condiciones hu-
manas relacionales, materiales y sociales que poten-
cian su desarrollo integral.

En este marco, el PND 2018-2022 “Pacto por Colom-
bia, pacto por la equidad” propone extender las 
apuestas por una atención integral desde la primera 
infancia hasta la adolescencia. Es así como la Jorna-
da Única se integra al andamiaje institucional y de 
gestión intersectorial y favorece la atención integral 
desde su propósito de fortalecer aprendizajes signifi-
cativos, ampliar las oportunidades y escenarios para 
la formación integral a través del reconocimiento 
de los intereses y motivaciones de los estudiantes, la 
oferta de experiencias significativas, la protección 
de sus trayectorias educativas y la promoción de sus 
proyectos de vida. 

Por su parte, el Plan Sectorial de Educación 2018-2022 
“Pacto por la equidad, pacto por la educación” pre-
senta dentro de sus avances estratégicos y respuesta 
de política ante la emergencia sanitaria por el co-
vid-19, la implementación gradual de la Jornada Úni-
ca como una política que busca mejorar la calidad del 
sistema educativo, para asegurar las condiciones pe-
dagógicas, nutricionales, de recurso humano, finan-
cieras y de infraestructura y brindar oportunidades 
renovadas a los estudiantes, y plantea que, atendien-
do a la coyuntura derivada de la situación de pande-
mia, se espera llegar a 20 % de estudiantes del sector 
oficial beneficiados por el Programa.

La figura 1 presenta la línea del tiempo del marco 
normativo que soporta la Jornada Única en el país.
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ARTÍCULO 85:
Jornadas en los 
establecimientos educativos

Decreto 1860 (derogado): 
Reglamento la Jornada Única y el 
horario académico

1994 Ley General
de Educación

Ampliación gradual de la jornada 
educativa y tiempo de duración diaria

Plan Decenal1996

2006
Plantea la “necesidad” de exigir el cumplimiento de la 
jornada única y el calendario académico. También 
señala la implementación de la jornada completa 
como indicativo de calidad.

Plan Decenal

2008 Acuerdo de la XVIII Conferencia 
Iberoamericana de Educación
OEI. Metas Educativas 2021. Meta 4.

DECRETO 1075
ARTÍCULO 2.3.3.1.7.2.
Ajuste a la Jornada Única. Antes del 4 de agosto de 1994 unificación 
jornadas, después de esta fecha solo una jornada diurna.

CONPES 3831
Declaración de importancia estratégica del Plan Nacional de 
Infraestructura Educativa para la implementación de la jornada 
única escolar.

2015
LEY 1753
ARTÍCULO 67: Jornadas en los establecimientos 
educativos. Modifíquese el artículo 85 de la ley 
115 de 1994.

Jornada Única

2016 DECRETO 501
Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educacion para reglamentar la Jornada Única en los 
establecimientos educativos oficiales y el Programa para la 
implementación de la Jornada Única y el Mejoramiento de la Calidad 
de la Educación Básica y Media.

2017 DECRETO 2105
Por el cual se modifica parcialmente el Decreto número 1075 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Educación, en relación con la jornada única 
escolar, los tipos de cargos del sistema especial de carrera docente y su 
forma de provisión, los concursos docentes y la actividad laboral docente en 
el servicio educativo de los niveles de preescolar, básica y media.

2019 LEY 1955
Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Importancia de 
continuar avanzando en la implementación y cobertura de la Jornada Única.

2021 Plan Sectorial de Educación 2018-2022 “Pacto por la equidad, pacto 
por la educación”
En el cual se definen acciones estratégicas para lograr la cualificación 
del tiempo escolar y el avance progresivo en la matrícula

Figura 1. Línea de tiempo del marco normativo de la Jornada Única.

Fuente: MEN (2021)
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Adicionalmente, en diciembre de 2021 se expidió el 
Decreto 1786 (2021), que reglamenta el Fondo para la 
Atención Integral de la Niñez y la Jornada Escolar 
Complementaria (FONIÑEZ):

la Jornada Escolar Complementaria y la Jor-
nada Única comparten los propósitos de mejo-
rar la calidad de los aprendizajes, favorecer la 
permanencia, mejorar los ambientes de apren-
dizaje, promover la formación y desarrollo in-
tegral, el respeto por los derechos humanos, la 
valoración de las diferencias y el ejercicio de la 
democracia e incentivar el desarrollo de prácti-
cas deportivas, artísticas y culturales, científi-
cas y tecnológicas y podrán ser complementa-
rios entre ellos. (art. 2.2.7.6.5, par. 2)

Finalmente, para el caso del sector educativo pri-
vado, la reglamentación de la jornada única se dio 
a través de la Resolución 1730 de 20042, en la cual 
esta es entendida como el servicio educativo presta-
do en una única jornada diurna, independiente de 
si el establecimiento ofrece jornada nocturna, y a 

2  Resolución 1730 de 2004, “Por la cual se reglamentan la jornada única y la intensidad horaria anual de los establecimientos educativos 
de carácter no oficial”.

partir de la cual debe cumplir las intensidades hora-
rias mínimas anuales por nivel educativo (800 para 
preescolar, 1.000 para básica primaria y 1.200 para 
básica secundaria y media). Esta reglamentación 
que se encuentra vigente para el sector no oficial, 
no se expidió dentro del esquema jurídico a nivel de 
decreto y por tanto no se encuentra compilada den-
tro del DURSE, lo cual se constituye en un elemento 
de análisis por parte del Ministerio para continuar 
profundizando en la reglamentación en materia de 
Jornada Única. Así mismo, es preciso analizar la 
forma como se ofrecen los lineamientos de calidad 
de la oferta para los dos sectores, oficial y privado, 
por cuanto las metas en torno a la Jornada Única 
abarcan principalmente a los establecimientos edu-
cativos oficiales como se expone en adelante.

Los referentes nacionales y estado de vigencia del 
marco normativo y de política nacional sobre la Jor-
nada Única descrito en esta sección se presentan en 
el anexo 2 de esta nota técnica.



26

El Programa Jornada Única inicia en 2015 con una 
apuesta importante por la mejora de los apren-

dizajes en las competencias básicas de los niños, 
niñas y adolescentes. El proceso de fortalecimien-
to del Programa que adelanta el Gobierno nacional 
en el marco del PND 2018-2022, recoge las lecciones 
aprendidas de sus primeros años de implementa-
ción al igual que los hallazgos y recomendaciones 
de las evaluaciones de operaciones y resultados del 
Programa realizadas por el DNP (2019b), y los resul-
tados del diagnóstico llevado a cabo por el MEN en 
convenio con la Universidad Pedagógica Nacional 
en 2019 sobre sus condiciones de implementación en 
2.425 establecimientos educativos de 93 ETC. A par-
tir de los estudios referidos se propone una resignifi-
cación de su enfoque en el marco de la atención inte-
gral, promoviendo una gestión escolar y pedagógica 
orientada a favorecer los aprendizajes significativos 
y el desarrollo integral de NNAJ.

En este sentido, el proceso de resignificación de la 
JU se basa no solo en trabajar en las áreas funda-
mentales y el desarrollo de las competencias bási-
cas, sino también en fomentar las competencias 

socioemocionales y ciudadanas, la configuración de 
los proyectos de vida de NNAJ, y la integración del 
deporte, la lúdica, la recreación, las artes, la cultu-
ra, la ciencia, la tecnología e innovación, a las pro-
puestas curriculares según las posibilidades de cada 
institución educativa y su contexto territorial.

En los hallazgos y recomendaciones de la evaluación 
realizada por el DNP (2019b) se identificó que imple-
mentar la Jornada Única ha aportado a la disminu-
ción de brechas de aprendizaje, de manera particular 
en zonas rurales y urbano-marginales con respecto 
a las urbanas. Si bien se estimaron efectos heterogé-
neos según el nivel socioeconómico, se encontró un 
efecto diferencial de la estrategia a favor de las sedes 
de estudiantes con bajo nivel socioeconómico.

Estos resultados se obtuvieron al analizar indicado-
res asociados a la matrícula, deserción, repitencia y 
principalmente asociados al desempeño académico 
de los estudiantes, que permiten hacer seguimiento 
a los índices de calidad de la educación, en donde la 
evaluación destaca que 

APUESTA POR UNA 
JORNADA ESCOLAR DE 
CALIDAD EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL

II. 
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la Jornada Única responde a una brecha de 
equidad en el sistema educativo colombiano, la 
cual se busca cerrar a partir de los cuatro com-
ponentes, con el fin último en el largo plazo de 
contar con más y mejor capital humano para la 
población colombiana, que corresponde a la vi-
sión de éxito del Programa. (DNP, 2019b, p. 92)

Otro de los aspectos a destacar en este proceso de 
evaluación adelantado por el DNP (2019b) corres-
ponde a la percepción y reconocimiento de fortalezas 
y aprendizajes de los directivos docentes, docentes, 
estudiantes y familias. Por su parte, los rectores iden-
tificaron entre los determinantes de la permanencia 
escolar la alimentación escolar y el acceso a clases de 
las áreas lúdicas y de deporte. Pese a ello, solo una ter-
cera parte de los rectores declararon que se hicieron 
ajustes al Proyecto Educativo Institucional (PEI) en 
educación física, recreación y deportes y educación 
artística, e incluso se identificó que, para intensificar 
el tiempo para asignaturas básicas, en algunos casos 
se redujo el tiempo para las artes, música y deporte. 
Además, los estudiantes expresaron que “se sienten 
a gusto y cuentan con la motivación de, por ejemplo, 
esforzarse más en el estudio, que es un aspecto direc-
tamente asociado a los indicadores cuantitativos de 
desempeño escolar” (DNP, 2019b, p. 97).

De igual forma, la evaluación identifica como facto-
res que afectan negativamente la percepción de los 
estudiantes sobre el Programa, el poco tiempo que el 
establecimiento educativo dispone para la alimenta-
ción y el descanso, el no contemplar el ajuste a servi-
cios complementarios como el transporte escolar, y 
el equilibrio entre más tiempo en la escuela y el tra-
bajo para desarrollar en casa. 

Los docentes manifestaron que, asociado a la jorna-
da escolar, el mayor tiempo de permanencia genera 
entusiasmo por la idea de compartir más tiempo y 
construir con otros.

Esto se asocia con poder pasar más tiempo con 
compañeros de clase o escapar de la cotidiani-
dad del hogar. Esta posibilidad que tienen los 
estudiantes de socializar más con sus compañe-
ros y con otros actores educativos en general, es 
también valorada por directivos docentes como 
un posible mecanismo para enfrentar asuntos 
de convivencia escolar. (DNP, 2019b, p. 103)

Por su parte, dentro de los resultados y recomenda-
ciones del diagnóstico realizado por la Universidad 
Pedagógica Nacional en 2019, se menciona la nece-
sidad de fortalecer los procesos de acompañamien-
to pedagógico y a la gestión de los establecimien-
tos educativos que implementan Jornada Única, 
al identificar que “los procesos de gestión tienen la 
característica de ser espontáneos y las regiones re-
quieren un acompañamiento robusto en cuanto al 
tiempo y la calidad de este” (Universidad Pedagógi-
ca Nacional [UPN], 2019).

Otro de los estudios que ha sido determinante en la 
resignificación de la JU en el país es el documento 
de la OCDE (2021) Más tiempo en la escuela: lecciones 
de estudios de casos e investigaciones sobre jornadas 
escolares prolongadas, que a través de un estudio 
longitudinal aplicado en países latinoamericanos 
y europeos, brinda recomendaciones claves para 
su mejoramiento continuo y aporte a la calidad de 
la educación en Colombia. Este trabajo aporta a la 
reflexión en torno a temas como el acceso y la perma-
nencia en zonas rurales, la disposición de mayores es-
pacios para los estudiantes, el contar con herramien-
tas asociadas a la interacción en espacios y lugares no 
convencionales, y favorecer los desplazamientos y 
necesidades asociadas al transporte escolar con res-
pecto a las escuelas rurales, entre otros.

El estudio presenta recomendaciones frente al de-
sarrollo de actividades en la escuela que amplíen 
las oportunidades de aprendizaje de acuerdo con 
las características y necesidades de los estudiantes, 
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especialmente en las comunidades más desfavore-
cidas, ofreciendo entornos seguros y actividades 
complementarias que, de otro modo, no estarían al 
alcance de los estudiantes, y que contribuyen a la 
calidad de vida de las familias más vulnerables al 
ser un apoyo para equilibrar las responsabilidades 
laborales y el cuidado del hogar. Igualmente, ob-
serva que la ampliación de la JU debe ser gradual, 
progresiva y de acuerdo con los contextos, que es 
necesario identificar mecanismos de financiación 
que permitan su sostenibilidad y adecuada gober-
nabilidad, así como darle continuidad al fortaleci-
miento de los procesos pedagógicos.

A partir de estas recomendaciones, en el proceso de 
resignificación y transformación de imaginarios 
sobre el sentido y alcance de la implementación de 
la Jornada Única, ha sido fundamental el trabajo 
colaborativo y la generación de capacidades con las 
secretarías de educación y los establecimientos edu-
cativos. Este proceso se ha centrado en:

• Brindar orientaciones pedagógicas a las secretarías 
de educación y a los establecimientos educativos 
para la gestión pedagógica y escolar de la Jornada 
Única en el marco de la atención integral y el forta-
lecimiento curricular a través de la integración de 
las artes, la cultura, el deporte, la ciencia, la innova-
ción y la tecnología.

• Acompañar de manera integral a los equipos de las 
ETC para un crecimiento gradual, pertinente y pro-
gresivo, así como para la elaboración de los planes 
de implementación y planes de mejora de acuerdo 
con los resultados del diagnóstico a nivel territorial 
y el comportamiento de la matrícula.

• Activar procesos de formación continua y actua-
lización pedagógica dirigida a docentes y direc-
tivos docentes, a través de los cuales se brindan 
herramientas curriculares prácticas para la im-
plementación de Jornada Única en los diferentes 
contextos escolares.
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• Implementar procesos de acompañamiento situado 
a establecimientos educativos focalizados para el for-
talecimiento de la gestión pedagógica y curricular.

• Enriquecer los ambientes pedagógicos en las se-
des educativas focalizadas especialmente rurales, 
a través de la dotación de recursos educativos en 
arte y cultura, ciencia, tecnología e innovación, 
educación física, recreación y deportes, orientan-
do su uso pedagógico. 

• Promover el intercambio de experiencias signifi-
cativas, el encuentro entre pares y la promoción de 
redes alrededor de la Jornada Única. 

• Promover la gestión de alianzas intersectoriales y a 
nivel nacional y territorial que enriquezcan los pro-
cesos pedagógicos y curriculares para que la oferta de 
servicios del territorio relacionados con las expresio-
nes artísticas y culturales, la ciencia, la tecnología y 
el deporte, lleguen a las instituciones educativas y se 
articulen curricularmente con las acciones previstas 
en la implementación de la Jornada Única.

• Apoyar a las ETC en la implementación y soste-
nimiento de los propósitos de la JU en el contexto 
de la emergencia por covid-19 y en el retorno a la 
presencialidad.

• Identificar potenciales de crecimiento de Jornada 
Única en cada ETC que respondan de manera co-
herente al principio de garantizar las trayectorias 
educativas completas, fortaleciendo la educación 
inicial y la básica primaria, con esquemas flexibles, 
innovadores y sostenibles en el tiempo.

La Jornada Única concebida como un programa que 
fortalece la calidad de la educación en el marco de la 
atención integral, da cuenta al interior del sistema 
educativo de la eficacia, la pertinencia y la relevancia 
de los procesos pedagógicos, didácticos y curricula-
res, y no se limita exclusivamente a los resultados de 
pruebas estandarizadas ni al rendimiento académi-

co, sino que trasciende a una visión de oportunida-
des para el fortalecimiento de habilidades y valores 
necesarios para vivir, convivir y seguir aprendiendo 
a lo largo de la vida. Así se propician las condiciones 
para promover el desarrollo integral de NNAJ.

En este marco, los componentes estructurantes de la 
Jornada Única (infraestructura educativa, talento 
humano, proceso pedagógico y curricular y alimen-
tación escolar), se gestionan para asegurar condicio-
nes físicas, funcionales, relacionales y estratégicas 
que favorezcan la pertinencia y calidad de las expe-
riencias educativas, de modo que NNAJ fortalezcan 
sus aprendizajes, sean felices, construyan su visión 
de futuro y tengan elementos y herramientas para 
emprender en el largo plazo.

Desde esta perspectiva, la revisión y enriquecimien-
to del Proyecto Educativo Institucional (PEI) es el 
punto de partida para su implementación, que ini-
cia con la reflexión sobre tres aspectos esenciales: 1) 
el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de derechos y protagonistas de su de-
sarrollo, con intereses, habilidades, motivaciones, 
experiencias previas y formas de ser, aprender y 
estar en el mundo; 2) el uso significativo del tiempo 
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escolar para potenciar transformaciones en el esta-
blecimiento educativo que aseguren experiencias de 
aprendizaje significativo y aprendizajes para la vida; 
y 3) las trayectorias educativas completas como nor-
te para acompañar la consolidación de los proyectos 
de vida de los estudiantes, asegurar la permanencia 
en el sistema y promover su desarrollo pleno en el 
marco de la atención integral.

De acuerdo con lo anterior, la Jornada Única busca 
asegurar condiciones de calidad y equidad, movi-
lizar acciones para la gestión y fortalecimiento del 
establecimiento educativo como escenario de pro-
moción de los proyectos de vida y el aprendizaje sig-
nificativo. Así, se pretende incorporar el enfoque de 

atención integral por medio de la participación y la 
concurrencia de los actores sociales en el desarrollo 
de la comunidad, y desde la movilización de accio-
nes intersectoriales que apunten hacia el enriqueci-
miento de los proyectos educativos institucionales, 
desde las características, potencialidades y necesi-
dades de la comunidad educativa, promoviendo la 
reflexión institucional y la innovación pedagógica.

La figura 2 presenta los tres conceptos que orientan 
el horizonte de sentido que se ha propuesto desde el 
PND 2018-2022 para la Jornada Única, permitiendo 
desarrollar un enfoque basado en la atención inte-
gral con carácter de oportunidad y pertinencia en 
las diferentes regiones.

Figura 2. Conceptos que orientan el horizonte de sentido para la Jornada Única.

Fuente: MEN (2021), Unicef y  Corpoeducación (2018)
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Desarrollo integral

En la Jornada Única el desarrollo integral de los 
NNAJ es el centro de las acciones, planes y alian-
zas que se definan para su implementación y que 
se movilizan a través de las capacidades de los dife-
rentes actores que tienen la responsabilidad de ga-
rantizar sus derechos. Las capacidades se definen 
como las aptitudes necesarias de los seres humanos 
para establecer y alcanzar los propios objetivos de 
desarrollo a lo largo del curso de vida, lo que con-
duce al empoderamiento, la transformación de las 
personas, las organizaciones y las sociedades.

El desarrollo de las capacidades se convierte en la 
ventana de oportunidad para la garantía de derechos 
reconocidos a los NNAJ y las realizaciones como la 
forma de visualizar que dichos derechos se hagan 
realidad de acuerdo con su momento vital. Es por 
esta razón que el desarrollo integral se logra con la 
realización del ser humano y el ejercicio pleno de sus 
derechos. En este marco, las realizaciones son con-
diciones y estados que se materializan en la vida de 
cada niña, niño y adolescente a lo largo de su curso de 
vida, por lo que se transforman y adecúan de acuer-
do con los sucesos vitales y transiciones que se dan en 
cada etapa y se materializan por la interacción en los 
entornos por los que transitan y se desarrollan (Go-
bierno de Colombia, 2018).

Las ocho realizaciones definidas en la Política de 
Infancia y Adolescencia y que son referente para la 
atención integral en la Jornada Única son:

• Disfrutan del nivel más alto posible de salud y viven 
estilos de vida saludables adecuados.

• Participan en procesos de educación y formación in-
tegral que desarrollan sus capacidades, potencian su 
vocación y ejercicio de la ciudadanía.

• Construyen su identidad desde el respeto y valora-
ción de la diversidad.

• 

• Gozan y cultivan sus intereses por las artes, la cultu-
ra, el deporte, el juego y la creatividad.

• Expresan libremente sentimientos, ideas y opinio-
nes y deciden sobre los asuntos que les atañen.

• Realizan prácticas de autoprotección y crecen en en-
tornos protectores que actúan de manera oportuna y 
efectiva para la protección integral de sus derechos.

• Construyen su sexualidad de manera libre, autóno-
ma y responsable.

• Crecen en entornos que favorecen su desarrollo. 
 
Tiempo escolar significativo

La implementación de la Jornada Única implica 
comprender el tiempo escolar significativo como 
una oportunidad para lograr transformaciones en 
el establecimiento educativo y la comunidad, desde 
los aprendizajes y las vivencias de los NNAJ y todos 
los actores corresponsables, incluyendo a las secre-
tarías de educación de las ETC que deben acompa-
ñar los procesos de fortalecimiento y gestión de los 
establecimientos. Así, en torno al fortalecimiento 
del tiempo escolar, se ponen en marcha procesos 
formativos que potencian el desarrollo integral 
gracias a su capacidad para promover experiencias 
enriquecidas e interacciones de calidad, enfocadas 
en un mejor uso del tiempo para la formación y el 
aprendizaje de los estudiantes. En torno a ello, co-
rresponde realizar las revisiones y acompañamien-
tos necesarios para la actualización y resignificación 
de los proyectos educativos institucionales (PEI) por 
parte de las secretarías de educación y alrededor de 
la apuesta pedagógica que define cada uno de los 
establecimientos educativos en el marco de la Jor-
nada Única. De esta manera, proponer estrategias 
para la innovación, el fortalecimiento curricular, 
la transformación de las prácticas pedagógicas y la 
promoción del trabajo en equipo son alternativas 
para gestionar, transformar y aprovechar los tiem-
pos escolares.
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Plantear la Jornada Única como un programa para 
el fortalecimiento de la calidad educativa, obliga a 
revisar en detalle el tiempo en el que se desenvuel-
ve la vida escolar, así como a dar relevancia a las re-
flexiones en torno a las ventajas que su ampliación 
ofrece al desarrollo integral de los estudiantes y a la 
movilización de formas distintas de vivir el estable-
cimiento educativo. Desde esta perspectiva, la insti-
tución educativa se constituye en un escenario ópti-
mo para materializar la política educativa, fomentar 
y dinamizar los procesos de desarrollo curricular en 
torno al fortalecimiento de las competencias para la 
vida y al afianzamiento de las competencias socioe-
mocionales, integrando las artes, la cultura, el 
deporte, la ciencia, la tecnología y la creatividad, 
para generar valor agregado y enriquecer los pro-
yectos de vida de las niñas, niños y adolescentes. 

3 Los ejes enunciados se explican con mayor detalle en el capítulo III del presente documento.

En este contexto se propone una visión ampliada so-
bre los procesos pedagógicos en la Jornada Única a 
través de la incorporación de tres ejes movilizadores 
del currículo como una nueva propuesta que permi-
te enriquecer las dinámicas de formación integral 
de los establecimientos educativos que implemen-
tan el Programa. Estos ejes son Ciencia, Tecnología 
e Innovación (CteI); Educación Artística y Cultural; 
y Educación Física, Recreación y Deportes (EFR-
D)3. Los tres ejes permiten integrar los referentes y 
orientaciones curriculares nacionales, así como de-
sarrollar diversas estrategias pedagógicas y didácti-
cas para promover aprendizajes significativos.

Esta comprensión del tiempo escolar invita a recono-
cer sus distintas manifestaciones en el establecimiento 
educativo, e implica asumir que en la vida escolar se 
desarrollan tareas relacionadas con un tiempo objeti-
vo y uno subjetivo (Vázquez, 2007). El tiempo objetivo 
corresponde a las construcciones sociales que sobre 
este se han producido desde la organización escolar, 
reflejadas en acciones como elaboración de horarios 
de clase, planeación en el aula, reuniones de área, 
entre otras. El tiempo subjetivo no se identifica fácil-
mente, pues está relacionado con el sentido que le dan 
quienes integran la comunidad educativa: docentes, 
estudiantes, familias, directivos y administrativos.

Por su parte, la duración de la jornada escolar en Jor-
nada Única y el horario del establecimiento educativo 
es definido por el rector, acorde con sus competencias, 
teniendo en cuenta las intensidades académicas y las 
actividades complementarias, entre las que se inclu-
yen el descanso pedagógico, la alimentación escolar y 
actividades culturales, deportivas, artísticas o socia-
les, definidas en el PEI, al igual que la asignación aca-
démica, las actividades curriculares complementarias 
y la jornada laboral de los maestros, tal como se ilustra 
en la figura 3.
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Figura 3. Tiempo escolar significativo y de calidad.

Fuente: MEN (2021)

Trayectorias educativas completas

El enfoque de curso de vida reconoce que a través de 
los diferentes momentos de la vida de los NNAJ se 
manifiesta un proceso continuo de desarrollo, mar-
cado por sucesos, oportunidades, transiciones y ex-
periencias que determinan las condiciones biológi-
cas, psicológicas, sociales, culturales e históricas en 
las que transcurre su existencia.

El ejercicio del derecho a la educación, materializa-
do en la vida de cada NNAJ, incide significativamen-
te en su trayectoria vital tanto como lo hacen sus ca-
racterísticas, intereses, condiciones y situaciones, y 
traza su trayectoria educativa.

La trayectoria educativa ocurre durante el continuo 
de la vida, tiene lugar en escenarios diversos que com-
prometen a la familia y a la comunidad, y en aque-
llos regulados por el Estado en los cuales se brinda 
la oferta intencionada, planificada y reglada del ser-
vicio educativo. De este modo, las trayectorias edu-

cativas constituyen los recorridos que realiza cada 
persona para consolidar, fortalecer o transformar 
sus aprendizajes y su desarrollo a lo largo de la vida 
(Fondo de Naciones Unidas para la Infancia [Unicef] 
& Corpoeducación, 2018).

Lograr que la educación formal tome parte en la 
trayectoria educativa de NNAJ significa garantizar 
que ellos puedan disponer y acceder con oportuni-
dad y de manera armónica al nivel educativo que 
les corresponde y participar con continuidad de los 
procesos pedagógicos y experiencias educativas re-
levantes que tienen en cuenta sus características, in-
tereses, potencialidades y contextos para estimular 
su facultad de aprendizaje.

La materialización de la Jornada Única como apues-
ta por una educación pertinente y de calidad consti-
tuye una oferta intencionada que ubica en el centro 
el aprendizaje, el desarrollo y la protección de las 
trayectorias educativas de los NNAJ procurando en 

JORNADA ESCOLAR JU

ASIGNACIÓN
ACADÉMICA
DOCENTES

JORNADA LABORAL Y PERMANENCIA
DE LOS DOCENTES EN EE

INTENSIDAD ACADÉMICA

Decreto 2105 de 2017
(Art. 2.3.3.6.2.5)

Preescolar: 20 h
Primaria: 25 h
Área conocimiento: 22 h
Es posible asignar 
docentes de área en 
preescolar y primaria

Decreto 1850 de 2002
(Art. 11)

Jornada laboral: 8
horas diarias
Permanencia EE: 6 h 
para asignación 
académica y actividades 
curriculares 
complementarias
2 h adicionales dentro o 
fuera de IE (coordinadas 
con rector)

25 h preescolar
30 h primaria
35 h secundaria y media
38 h media técnica

Decreto 2105

Ley 715 de 2001
(Art. 10)

El rector define la 
duración de la jornada 
escolar acorde on
las intensidades 
académicas 
establecidas, las 
actividades pedagógicas 
complementarias
y las condiciones
del contexto.

El rector define el horario 
de la jornada escolar de 
los estudiantes y el 
horario de la jornada 
laboral de los docentes.
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la continuidad, permanencia, y tránsito efectivo 
entre grados y niveles, la adquisición de compe-
tencias y aprendizajes para la vida.

En este contexto, acompañar las trayectorias educa-
tivas de NNAJ desde Jornada Única implica que:

• Participen activamente en su proceso de aprendi-
zaje y en las decisiones que les atañen.

• Se sientan acogidos, reconocidos y seguros, valora-
dos en su singularidad y diversidad.

• Se sientan motivados y retados en el aprendizaje, y 
acompañados para alcanzar sus metas de aprendizaje.

• Fortalezcan sus intereses, habilidades y talentos en 
el marco de la diversidad y la inclusión.

Y para ello es necesario desde el establecimiento 
educativo:

• Diseñar estrategias pedagógicas integrales que 
partan de los intereses, experiencias previas y con-
textos de los estudiantes.

• Usar herramientas para la evaluación formativa 
como medio para el fortalecimiento de aprendizajes.

• Implementar estrategias para el tránsito armónico 
entre grados y niveles.

• Diseñar estrategias de apoyo académico y pedagó-
gico para fortalecer los aprendizajes previniendo la 
repitencia y la deserción escolar.

• Mantener siempre altas expectativas en el proceso 
educativo de los estudiantes.

A partir de los conceptos que orientan el horizonte de 
sentido para la Jornada Única, a continuación se profun-
diza en los elementos que tiene en cuenta el Programa 
para la atención integral de los NNAJ, los componentes 
que lo integran y el proceso de articulación institucional 
e intersectorial requerido para garantizar sus fines.

Fortalecimiento a la gestión 
de la Jornada Única desde 
la atención integral

De acuerdo con lo definido en la Política de Infan-
cia y Adolescencia 2018-2030, la atención integral se 
concibe como

el conjunto de acciones intersectoriales, inten-
cionadas, relacionales y efectivas encaminadas 
a asegurar que en los entornos donde transcu-
rren las vidas de las niñas, niños y adolescen-
tes existan las condiciones sociales, humanas y 
materiales que garantizan la promoción y po-
tenciación de su pleno desarrollo. Estas accio-
nes son planificadas, continuas y permanentes, 
de carácter técnico, político, programático, fi-
nanciero y social, del orden nacional y territo-
rial. (Gobierno de Colombia, 2018)

La atención integral a la que invita la Política de In-
fancia y Adolescencia se organiza a partir de cinco 
componentes que promueven acciones coherentes 
con la edad y características del desarrollo de las ni-
ñas, niños y adolescentes. Estos componentes son:

1. Bienestar y salud: Contempla acciones condu-
centes a garantizar el bienestar de las niñas, ni-
ños y adolescentes, el disfrute de una vida sana 
y la prevención de condiciones que lo alteren 
mediante la promoción y el acompañamiento a 
prácticas de cuidado y autocuidado, el fomento 
de estilos de vida saludable, una alimentación 
adecuada y el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos.   

2. Educación y formación para la vida: Promue-
ve el desarrollo y profundización de las capa-
cidades, habilidades e intereses que movilizan 
la vida de las niñas, niños y adolescentes y está 
asociado a su trayectoria educativa. Además, 
contempla la generación de oportunidades, ex-
periencias y escenarios significativos para po-



II. Apuesta por una jornada escolar de calidad en el marco de la atención integral 

35

der acceder a la información, aprender, crear, 
expresar, explorar, apropiar y transformar los 
saberes, conocimientos, emociones y la cultura, 
y perfilar su proyecto de vida.

3. Construcción de identidad, participación y 
ejercicio de la ciudadanía: Busca fortalecer la 
participación, ampliar la capacidad de agencia, 
consolidar las competencias ciudadanas en los 
distintos entornos y el pleno reconocimiento 
de la perspectiva de diversidad. Así mismo, re-
conoce a niñas, niños y adolescentes como suje-
tos capaces de incidir, tomar decisiones, emitir 
sus propios juicios, proponer y profundizar en 
la definición de su identidad y el ejercicio de su 
ciudadanía.

4. Recreación, práctica deportiva y expresión 
artística: Favorece la autodeterminación de las 
niñas, niños y adolescentes para el ejercicio libre 
y autónomo del goce, el descanso y la diversión, 
así como para la exploración o perfeccionamien-
to de sus habilidades, capacidades y potenciali-
dades en el desarrollo de disciplinas y actividades 
que sean de su interés y en la expresión de ideas, 
pensamientos y sentimientos. Desde este com-
ponente se contribuye a la construcción de la 
propia identidad y el desarrollo del sentido de 
pertenencia a partir del reconocimiento, apro-
piación y disfrute en torno al conocimiento de 
la historia, de las memorias, de la cultura, las 
artes, los deportes o actividades físicas propias, 
la ciencia, la tecnología, las manifestaciones y 
expresiones del patrimonio cultural inmaterial 
y los bienes del patrimonio cultural material.

5. Vinculación afectiva y relaciones de cuida-
do: Favorece y fortalece relaciones vinculan-
tes y recíprocas de las niñas, niños y adoles-
centes con ellos mismos, con los otros y con su 
entorno, como aspecto fundamental para su 
desarrollo y como medio para promover el au-

tocuidado y el buen trato. La red vincular in-
cluye en primera medida las familias, el grupo 
de pares y la comunidad.

El entorno educativo se caracteriza por propiciar 
de manera intencionada acciones pedagógicas que 
les permiten a las niñas, niños y adolescentes, vi-
vir y profundizar en su condición de sujetos de de-
rechos, ciudadanos participativos, protagonistas 
en la transformación de su realidad y de la socie-
dad, creadores de cultura y de conocimiento.

Durante la infancia y la adolescencia, es funda-
mental el escenario educativo en tanto dinamiza 
procesos y relaciones educativas de enseñanza y 
aprendizaje, que promueven el desarrollo de com-
petencias que posibilitan la construcción de cono-
cimiento, la expansión de capacidades, actitudes, 
aptitudes y prácticas en diversas situaciones y 
contextos que permiten ahondar en la experien-
cia de vivir juntos, conocer y respetar a las demás 
personas e interiorizar y construir normas básicas 
de convivencia.

En este marco, dentro de los principales aportes de la 
Jornada Única para fortalecer y contribuir en la aten-
ción integral se destacan:

• El apoyo a la configuración de los proyectos de vida 
de NNAJ desde una mirada integral.

• El fomento de espacios participativos donde los 
NNAJ plantean intereses particulares para el uso del 
nuevo tiempo escolar en su institución educativa y for-
talecen su identidad. 

• La promoción de estilos de vida saludable, alimenta-
ción adecuada y prácticas de cuidado y autocuidado 
para el disfrute de una vida sana. 

• El crecimiento y ampliación del entorno escolar, 
integrando servicios culturales, artísticos, recrea-
tivos y deportivos, en los procesos formativos de 
los estudiantes.
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• La transformación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje a través de estrategias pedagógicas diver-
sas que fortalecen las trayectorias armónicas entre un 
nivel y otro y generan condiciones propicias para la 
permanencia y terminación efectiva del ciclo escolar.

• La generación de experiencias y escenarios signi-
ficativos para aprender, acceder a la información, 
crear, expresar, explorar, apropiar y transformar 
los saberes y contextos en los que las niñas, niños y 
adolescentes son protagonistas.

• La generación de oportunidades para que NNAJ dis-
fruten y accedan a otras formas de conocimiento como 
el deporte, el arte, la cultura, la ciencia y la tecnología. 
 
Lograr la atención integral en la Jornada Única re-
quiere que se garantice la capacidad institucional 
para acoger a las niñas, niños y adolescentes y contar 
con un talento humano responsable de promover su 
desarrollo pleno, reconociendo la importancia del 
papel educador que les corresponde a los distintos ac-
tores educativos, y el despliegue de los saberes, accio-
nes y capacidades al servicio del proceso educativo.

El marco general para la implementación de la Jor-
nada Única parte entonces del reconocimiento de 
las capacidades locales, del rol de los diferentes ac-
tores y de la cualificación de sus interacciones para 
generar procesos centrados en el mejoramiento con-
tinuo de las dinámicas escolares, tomando como 
premisas: reconocer la diversidad, particularidad 
y los ritmos de desarrollo de cada niño, niña o ado-
lescente para avanzar hacia la inclusión y equidad, 
garantizar las trayectorias educativas completas y 
transformar los esquemas de gestión educativa a ni-
vel institucional y territorial.

Desde esta perspectiva, la gestión de la Jornada Única 
pasa por el reconocimiento detallado de los procesos 
necesarios que se promueven y desarrollan desde los 
cuatro componentes definidos por la norma, y que se 
constituyen en condiciones estructurantes para su 

implementación, exigiendo el despliegue de acciones 
desde la gestión institucional e intersectorial. 

Visión integrada de los compo-
nentes de la Jornada Única

Como se mencionó anteriormente, los componentes 
de la Jornada Única buscan asegurar condiciones fí-
sicas, funcionales, relacionales y estratégicas al ser-
vicio de la experiencia educativa de NNAJ y su desa-
rrollo integral, procurando que los establecimientos 
educativos se configuren como entornos protecto-
res y promotores de aprendizajes significativos y de 
trayectorias educativas completas reconociendo las 
particularidades y oportunidades del territorio y la 
comunidad educativa. A continuación, se describe 
cada uno de los componentes.

Componente de infraestructura para 
la generación y sostenibilidad de 
ambientes integrales para el desarrollo 
y el aprendizaje

Este componente tiene como propósito garantizar 
ambientes cálidos, seguros, suficientes, protectores, 
que brinden experiencias educativas y alternativas 
para desarrollar las capacidades de los estudiantes. 
En ese sentido, involucra la identificación y mejora 
de la infraestructura, dotación, disposición y uso de 
espacios y mobiliario pertinentes para la implemen-
tación de la Jornada Única. Fomenta el uso y apro-
piación pedagógica de los espacios físicos disponi-
bles y el desarrollo de las adecuaciones necesarias 
que potencien las interacciones sociales, a través 
de la inversión propia del sector, como la de aliados 
existentes en los territorios.

Para lograr mejoras significativas en infraestructu-
ra educativa, la Nación sigue avanzando en el desa-
rrollo de acciones enmarcadas en el Plan Nacional 
de Infraestructura Educativa (PNIE) para la imple-
mentación de la jornada única escolar, de acuerdo 
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con el CONPES 3831 de 2015. Dada su importancia 
estratégica el Plan concibe la incorporación y con-
tribución de diferentes fuentes de financiación na-
cionales y territoriales y la concurrencia de esfuer-
zos y recursos sin que por ello se reemplacen las 
competencias de las ETC en la administración del 
servicio educativo, y el uso de recursos asignados 
para infraestructura escolar.

Componente de alimentación escolar 
para la promoción de la nutrición, la 
salud y el bienestar

Enmarcado en los lineamientos del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), este componente busca 
fortalecer el desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes para que de manera complementaria al 
suministro de alimentación en la modalidad almuer-
zo, se implementen condiciones higiénico-sanitarias 
y se fomenten en los establecimientos educativos es-
tilos de vida saludables acordes con los contextos de 
los estudiantes y se promueva la participación de las 
familias, desde la promoción del cuidado, la salud, la 
nutrición y el bienestar.

El Decreto 2105 de 2017 establece que los estableci-

mientos educativos que implementen la Jornada 
Única deberán contar con un plan de alimentación 
escolar en modalidad tipo almuerzo en el marco de 
la ejecución del PAE para garantizar el requerimien-
to nutricional acorde con la extensión de la jornada. 
Así, tanto la ETC como el establecimiento educativo 
pueden evaluar diferentes estrategias y mecanismos 
de gestión y articulación que permitan asegurar la 
prestación del servicio, de acuerdo con las orienta-
ciones y definiciones que se establezcan desde la Uni-
dad Administrativa Especial de Alimentación Esco-
lar-Alimentos para Aprender (UApA) y en atención a 
la autonomía que les compete.

Componente pedagógico para el 
fortalecimiento del PEI y currículos para 
el desarrollo integral

Constituye el componente central de la Jornada Única, 
en tanto sitúa las estrategias curriculares, pedagógicas 
y didácticas que se desarrollarán en la jornada escolar. 
Desde el marco normativo establecido en el Decreto 
501 (2016, art. 2.3.3.6.2.4), los establecimientos educa-
tivos deben adelantar acciones durante la implemen-
tación gradual de la Jornada Única, tales como la revi-
sión y ajuste al PEI o PEC, actualización de los planes 
de estudio, del Sistema Institucional de Evaluación de 
los Estudiantes (SIEE), del Manual de convivencia, y 
del Plan de Mejoramiento Institucional (PMI); situan-
do en el centro de la reflexión institucional todos estos 
insumos de gestión para la toma de decisiones relacio-
nadas con los procesos pedagógicos, académicos y cu-
rriculares, de acuerdo con su contexto y de cara al uso 
significativo del tiempo escolar.

En este marco, los equipos de calidad de las secre-
tarías de educación ejercen un rol importante en la 
orientación, el acompañamiento y seguimiento a 
los establecimientos educativos, para garantizar la 
armonización curricular de acuerdo con los propósi-
tos definidos para la Jornada Única.
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Componente de recursos humanos con 
un equipo articulado y comprometido
Incluye la conformación, acompañamiento y cualifica-
ción del equipo docente que forma parte del establecimien-
to educativo, de acuerdo con las intensidades académicas 
y actividades pedagógicas complementarias definidas 
para la Jornada Única y las asignaciones académicas y ac-
tividades curriculares complementarias de los maestros. 
Está orientado a promover el trabajo colaborativo y articu-
lado entre docentes y directivos para la formación integral 
de los estudiantes, el fortalecimiento de las interacciones, 
prácticas y estrategias pedagógicas, integrando para ello 
procesos de acompañamiento, cualificación y formación.

Los equipos de talento humano y calidad de las se-
cretarías de educación deben trabajar de manera 
articulada con los rectores para identificar las ne-
cesidades de docentes o de horas extra, así como los 
perfiles específicos que requieren los establecimien-
tos educativos para implementar su apuesta pedagó-
gica y curricular, llevando a cabo acciones de opti-
mización y reorganización de la planta docente.

Los cuatro componentes descritos son la base de la 
estructura del Programa de Jornada Única. Sin em-
bargo, desde el enfoque de integralidad, hay dos com-
ponentes o aspectos transversales adicionales que 
son importantes para promover la gestión escolar y 
territorial del Programa:

• Fortalecimiento de la relación familia, comunidad y es-
cuela: Busca el fortalecimiento de las capacidades de las 
familias y de la relación entre la familia, la comunidad 
y el establecimiento educativo, al reconocerlas como 
garantes fundamentales de la protección, el afecto y los 
derechos de NNAJ. En ese sentido resulta fundamental 
que los establecimientos en Jornada Única desarrollen 
capacidades para potenciar la gestión y los esquemas de 
trabajo que propicien el involucramiento y la participa-
ción de las familias en la formación integral.

• Proceso administrativo y de gestión: Busca que tanto 
las ETC como los establecimientos educativos rea-

licen el seguimiento, monitoreo y las acciones de 
mejoramiento a los procesos de planeación e imple-
mentación de la JU, permitiendo a cada uno de los 
actores involucrados tener conocimiento permanen-
te y actualizado sobre la situación del Programa y su 
mejora continua. Este proceso de monitoreo permi-
tirá la identificación de factores de éxito, de buenas 
prácticas y de necesidades de ajuste para la toma de 
decisiones y el mejoramiento de la gestión pedagógica 
y en general de la gestión escolar integral para el ade-
cuado desarrollo de una jornada escolar de calidad. 

Gestión institucional 
e intersectorial

 
La puesta en marcha de los componentes de la Jorna-
da Única desde la perspectiva de la atención integral 
exige una serie de acciones desde la gestión institu-
cional y la articulación intersectorial. En esa medida, 
y acorde con lo establecido en la Ley 1804 (2016):

La gestión intersectorial exige que cada actor 
involucrado reconozca la importancia central 
de su papel para la garantía del desarrollo de 
las niñas y niños y ponga al servicio de ellos sus 
saberes, su estructura institucional, acciones 
de política, recursos y capacidades, así como 
su apertura para transformarse, trátese de la 
orientación, la planeación, la oferta de servi-
cios, la articulación o el seguimiento a la aten-
ción integral. (art. 7)

En esa vía, la gestión y articulación intersectorial 
parten del reconocimiento de los avances realiza-
dos y liderados desde las secretarías de educación 
en conjunto con los establecimientos educativos, 
donde se incluyen acciones orientadas a diseñar y 
coordinar estrategias articuladas con otros servicios 
institucionales para la garantía de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes. También la identifi-
cación y movilización de redes locales y territoriales 
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que involucren a las familias en las dinámicas insti-
tucionales y en el conocimiento de la oferta pública 
y privada para el acceso al arte, la cultura, la ciencia, 
la tecnología, el deporte, el cuidado ambiental y la 
participación.

Así mismo, la apuesta por la gestión y articulación 
institucional en el marco de la Jornada Única reco-
noce el despliegue de acciones de los estamentos del 
gobierno escolar de los establecimientos educativos 
(rectoría, consejo directivo, consejo académico) así 
como de las instancias de participación (consejo de 
padres de familia, consejo de estudiantes, el perso-
nero, entre otros) y los actores locales, dirigidas a 
favorecer el ejercicio de los derechos y la participa-
ción de los NNAJ al interior de la institución y en el 
relacionamiento con su comunidad.

Si bien son diversos los retos que se enfrentan para 
concretar la implementación de la Jornada Única 
a nivel nacional, como la adecuación de la infraes-
tructura para lograr atender la matrícula en una 
sola jornada y la superación de imaginarios y mi-
tos en la comunidad educativa sobre el sentido del 

Programa, el país cuenta con importantes avances 
relacionados con la apropiación de la perspectiva 
de atención integral y la generación de condicio-
nes para la adecuada implementación de la Jornada 
Única, en el marco del PND 2018-2022.

Ejemplo de ello lo constituyen las diversas experien-
cias de ETC que iniciaron durante el actual periodo 
de gobierno la implementación del Programa (como 
es el caso de Sucre y Funza) y otras que siguen for-
taleciendo su gestión y consolidando su enfoque: 
Atlántico, Cali, Itagüí, Medellín, Caldas, Bogotá, 
Envigado, Putumayo, entre otras.

Desde el MEN se continúa avanzando en un traba-
jo articulado entre las diferentes áreas que apoyan 
la gestión de los componentes para favorecer una 
implementación pertinente, progresiva y de calidad 
de la Jornada Única haciendo equipo, promovien-
do el diálogo de saberes y el trabajo colaborativo, 
y brindando un acompañamiento integral a las 
entidades territoriales sobre la implementación 
y fortalecimiento del Programa, reconociendo las 
realidades y particularidades de cada contexto.
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El desafío institucional de la Jornada Única se ubi-
ca en el currículo, especialmente en la didáctica, 

las prácticas pedagógicas y los procesos evaluativos, 
siendo especialmente importantes los procesos de 
gestión asociados a su reorganización y fortaleci-
miento como una oportunidad para la innovación.

El núcleo de este componente es la formación de los 
NNAJ, principalmente el desarrollo de sus compe-
tencias, habilidades, talentos, intereses y saberes. Es 
por eso que una de sus líneas de trabajo es la reflexión 
sobre la gestión del tiempo escolar y de los procesos 
curriculares para generar estrategias pertinentes de 
mejora de los aprendizajes y de las prácticas de aula, 
resignificando y fortaleciendo procesos instituciona-
les como el PEI, el SIEE, el manual de convivencia, el 
plan de estudios y en general el currículo.

En tal sentido, la Jornada Única es por naturaleza 
un escenario de innovación pedagógica que convo-
ca a la comunidad educativa a una reflexión sobre el 
sentido de sus apuestas curriculares y sus proyectos 
pedagógicos. Esta posibilidad de innovación tiene 
su origen en la actitud de indagación y generación 

de propuestas e ideas de manera colectiva que re-
suelven necesidades o problemáticas de los esta-
blecimientos educativos y de los estudiantes en las 
comunidades o territorios particulares en los que se 
insertan, e implica el liderazgo del rector(a) o direc-
tor(a) rural, el trabajo colaborativo, la participación 
de las distintas voces, y la construcción de acuerdos 
que permitan revisar, flexibilizar y renovar los cu-
rrículos a partir de la concertación de una visión co-
mún enfocada en los aprendizajes para la vida y el 
desarrollo integral.

La apuesta pedagógica en el marco de la Jornada 
Única se ha venido fortaleciendo a lo largo del trase-
gar del Programa, pasando de una mirada muy cen-
trada en las áreas y las competencias básicas a una 
que favorece procesos pedagógicos interdisciplina-
res, flexibles e innovadores, ampliando su alcance.

El énfasis de este componente en el periodo 
2014-2018 fue la formación de los estudiantes, cen-
trada principalmente en el desarrollo de sus apren-
dizajes y competencias básicas (principalmente en-
focadas en las áreas básicas), mejores prácticas de 

APUESTA PEDAGÓGICA 
Y CURRICULAR: 
COMPONENTE CENTRAL 
DE LA JORNADA ÚNICA

III. 
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aula y revisión de planes de estudio, complementa-
do con la entrega de libros de texto de Matemáticas 
y Lenguaje a los establecimientos educativos que 
implementaban el Programa.

A partir de 2018 se amplía la perspectiva del com-
ponente pedagógico, manteniendo su esencia si-
tuada en el fortalecimiento del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y de las prácticas pedagógicas, 
e involucrando nuevas herramientas y propuestas 
integradoras e interdisciplinarias para avanzar en 

el logro de una Jornada Única centrada en el desa-
rrollo integral y el aprendizaje significativo de los 
NNAJ.

La figura 4 muestra las transformaciones de este 
componente a partir de 2015 en donde se han reco-
gido los resultados del diagnóstico y las voces de los 
territorios, quienes han ejercido un rol fundamen-
tal por lograr una Jornada Única cada vez más per-
tinente y contextualizada: 

Hito clave: Fortalecimiento
pedagógico y
curricular para el
uso significativo
del tiempo escolar

2015

Publicación Derechos
Básicos de Aprendizaje.

Hitos clave:
Pólitica Nacional de Infancia y 
Adolescencia 2018-2030.
Elaboración de orientaciones 
pedagógicas de Jornada Única.

Foco pedagógico JU:
Mejora de aprendizajes 
básicos y fortalecimiento 
en áreas fundamentales. 

Foco pedagógico JU:
Aprendizaje significativo, 
desarrollo integral y 
protección de las trayectorias 
educativas completas.
Ejes: Arte y Cultura,
CteL, EFRD.

2018

2022

Figura 4. Línea de tiempo, componente pedagógico.

Fuente: MEN (2021)

La propuesta de esta nueva mirada del componente 
pedagógico recoge el enfoque de inclusión y equidad 
en la educación, propone la transversalidad de las 
competencias básicas, ciudadanas y socioemocio-
nales que, articuladas con las habilidades del siglo 
XXI, invitan a la actualización curricular orientada 
a acompañar las trayectorias educativas y la cons-
trucción de proyectos de vida en los NNAJ.

Además, propone tres ejes para el fortalecimiento 
curricular como una de las líneas claves para la re-
significación del componente pedagógico de la Jor-

nada Única, siendo cada eje una posibilidad para la 
generación de experiencias formativas integrales, 
de innovación pedagógica y con ello de enriqueci-
miento de las prácticas pedagógicas; estos ejes son 
los siguientes: Educación Física, Recreación y De-
portes (EFRD), Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CteI) y Educación Artística y Cultural.

Los ejes funcionan como campos de saber pedagó-
gico permitiendo avanzar en el desafío de país que 
plantea el Plan Decenal de Educación 2016-2026 de 
transformar el paradigma educativo hacia una pe-
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dagogía orientada hacia el desarrollo humano y la 
integralidad de la formación. Por esto, de la mano de 
los procesos de actualización curricular de las orien-
taciones en educación artística y cultural, educación 
física, recreación y deporte, y el enfoque STEM+A4 

que viene trabajándose desde el MEN, se proponen 
los ejes movilizadores de Jornada Única, que invi-
tan a la construcción interdisciplinar de ambientes 
y estrategias pedagógicas en los que el aprendizaje 
significativo se moviliza en los NNAJ a partir de la 
investigación, el juego, la cooperación y la actividad 
física, entre otras experiencias. Es así como desde 

4  STEM+A es un enfoque educativo que le permite a los estudiantes vivir experiencias de aprendizaje activo e integrar diversas áreas de 
conocimiento a fin de desarrollar competencias para la vida y conectarse con las dinámicas y desafíos del contexto local y global (MEN, s. f.).

este enfoque se posiciona en el centro de la Jornada 
Única el desarrollo integral de los NNAJ, generan-
do experiencias que no solo impulsan sus procesos 
de aprendizaje, sino que despliegan vivencias para 
el ejercicio de sus derechos y la construcción de sus 
proyectos de vida.

La figura 5 presenta los enunciados centrales 
del componente pedagógico de la Jornada Úni-
ca planteados en el marco del PND 2018-2022: 
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Figura 5. Apuesta pedagógica de la Jornada Única.

Fuente: Elaboración propia

¿Qué implica para la Jornada Única 
esta mirada al proceso curricular?

 
Cuando un establecimiento educativo decide im-
plementar la Jornada Única, asume atender los si-
guientes desafíos con impacto en el currículo:

• Comprender y materializar la ampliación del tiempo 
escolar de tal forma que aporte al desarrollo y la cons-
trucción de aprendizajes significativos para todos los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes: La oportunidad 
de contar con mayor tiempo para orientar los proce-
sos de aprendizaje y desarrollo en los establecimien-

tos educativos es una invitación para concretar en 
qué y cómo será invertido este mayor tiempo con el 
que se enriquece la jornada escolar. Esta no es una 
tarea nominal, requiere que el consejo académico, 
con el aval del consejo directivo de la institución 
priorice y acuerde los alcances pedagógicos y acadé-
micos en las diferentes dimensiones de la vida esco-
lar: tanto a nivel de las áreas de la gestión institucio-
nal (especialmente de la gestión académica) como de 
los procesos pedagógicos, teniendo como núcleo la 
formación de los NNAJ, principalmente el desarro-
llo de sus habilidades, talentos, intereses y saberes. 

Currículos
integrales

para la vida
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para el
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Estrategias para
garantizar las trayectorias
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• Fortalecer su propuesta curricular: El fortalecimiento 
curricular es un proceso intencionado que invita a la co-
munidad educativa a definir acciones de mejora a partir 
de la reflexión pedagógica y curricular, para contri-
buir al desarrollo integral y el logro de los aprendi-
zajes de los estudiantes, partiendo de la propuesta 
de formación establecida en el PEI de cada estableci-
miento educativo. Este proceso busca que las comuni-
dades educativas, a través de la experiencia y utilizando 
diferentes herramientas, pongan en marcha una revi-
sión detallada de los procesos internos de la institución 
para caracterizar, ajustar y armonizar el estado del cu-
rrículo. Fortalecer significa reconocerse a profundidad 

para desarrollar nuevos procesos en los que es posible po-
tenciar lo significativamente existente, actualizar lo que 
no se corresponda con las demandas del contexto local, 
nacional o global e innovar en prácticas institucionales. 

Así, la Jornada Única inicia con una decisión insti-
tucional que tiene diversos caminos y posibilidades 
según las características y prioridades de cada esta-
blecimiento educativo. La figura 6 presenta las ac-
ciones principales que se proponen para asumir los 
desafíos que enfrenta una comunidad educativa en 
la implementación de la Jornada Única y los escena-
rios para el fortalecimiento curricular: 

Figura 6. Tres acciones para el fortalecimiento curricular en Jornada Única: potenciar, actualizar e innovar.

Fuente: Elaboración propia

Las tres acciones principales que se proponen para el 
fortalecimiento curricular son potenciar, actualizar 
e innovar, que se concretan en cuatro escenarios: las 
prácticas pedagógicas, las interacciones pedagógi-

cas, los acuerdos académicos y las políticas institu-
cionales. La figura 7 ilustra los cuatro escenarios en 
los que se desarrolla el fortalecimiento institucional 
de la Jornada Única.

•

•

•
•

Convoca a la construcción 
colectiva y horizontal. 
Conectada con la realidad de 
la comunidad educativa.
Creativa, creadora y proactiva.
Centrada en dinámicas de 
interacción para resolver 
problemas del contexto y 
favorecer el aprendizaje.

Procesos curriculares, 
pedagógicos y de gestión.

Prácticas que aporten al 
trabajo interdisciplinar para 
que NNAJ desarrollen sus 
capacidades.

Innovar

Potenciar

Actualizar
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Figura 7. Escenarios para el fortalecimiento curricular que sitúan el aprendizaje significativo y el desarrollo 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como centro de la Jornada Única.

Fuente: Elaboración propia

A continuación, se explica cada uno de estos escenarios.

Prácticas pedagógicas

Las prácticas pedagógicas son uno de los escenarios 
más poderosos para el fortalecimiento y la transfor-
mación de los procesos educativos y pedagógicos. 
Son estructurantes de la formación y el ejercicio pro-
fesional de los educadores y son multidimensionales 
al poner en relación las acciones, el conocimiento 
y los sujetos. Las prácticas pedagógicas se definen 
como acciones reflexivas de los educadores para mo-
vilizar los procesos formativos de los estudiantes, y 

resolver problemas del contexto mediante la gestión 
y cocreación del conocimiento a partir de fuentes 
pertinentes, la articulación de diferentes saberes y el 
mejoramiento continuo en un entorno de inclusión, 
de tal manera que se contribuya a transformar las 
condiciones de vida de los estudiantes y se aporte a la 
sostenibilidad ambiental (Tobón et al., 2018).

A través de las prácticas pedagógicas cobran vida y se 
materializan los restantes escenarios. Por la natura-
leza del relacionamiento directo que implican dichas 
prácticas del docente con los NNAJ, estas tienen un 
valor privilegiado para movilizar los aprendizajes es-
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perados. Cobran vida a partir de la formación docen-
te, sus creencias, acciones y expectativas en relación 
con los estudiantes, así como en los procesos agencia-
dos por el docente a través de la planeación de las cla-
ses, las metodologías elegidas y las acciones que prio-
riza para estructurar el proceso de evaluación.

Interacciones pedagógicas

Uno de los aspectos que se reconoce central para la 
educación de calidad, considerando la perspectiva 
de la atención integral, corresponde a las interaccio-
nes entre los diferentes actores. Convencionalmen-
te, una interacción pedagógica es entendida como el 
conjunto de las relaciones que se configuran entre 
maestros y estudiantes; sin embargo, desde una mi-
rada amplia, las interacciones pedagógicas tienen 
que ver con todos los encuentros, el tejido de relacio-
nes y las formas de comunicación que tienen lugar 
en el escenario pedagógico y educativo, generando 
las condiciones, contenidos y significados para el de-
sarrollo integral y los aprendizajes de los NNAJ. 

La Jornada Única es una oportunidad para impul-
sar interacciones pedagógicas que promuevan un 
clima emocional positivo y potencien la motivación 
y el compromiso con el aprendizaje. De allí que prio-
rizar actividades que favorezcan el conocimiento 
mutuo; construir pretextos de trabajo con parti-
cipación de estudiantes de diferentes y del mismo 
curso, basados en la cooperación y no en la compe-
tencia; promover la empatía; cuidar el manejo de 
las situaciones de agresión que se presentan; abrir 
espacios de diálogo; promover la participación en 
actividades del aula, entre otros aspectos (Chaux & 
Velázquez, 2016), pueden contribuir a potenciar las 
interacciones de forma positiva para el aprendizaje 
y la convivencia.

En este marco, la pregunta por cómo se configuran 
las interacciones entre los diferentes actores para 
movilizar los propósitos de las propuestas curricu-

lares, es un elemento central que apoya el fortale-
cimiento de los procesos de gestión para lograr que 
NNAJ estén en el centro del proceso educativo. La 
invitación a analizar la calidad de las interacciones 
entre el establecimiento educativo, la secretaría de 
educación y el MEN, así como entre familias y edu-
cadores, directivos y educadores y educadores y es-
tudiantes es un ejercicio vital para fortalecer no solo 
la implementación de la Jornada Única, sino tam-
bién la convivencia escolar.

Acuerdos pedagógicos y académicos 
en el marco de Jornada Única

La pregunta de partida en este apartado es ¿cómo la 
Jornada Única contribuye a enriquecer el currículo 
que orienta el quehacer pedagógico en la institución 
educativa? La respuesta está en la orientación de 
las acciones pedagógicas desde la configuración del 
plan de estudios, en el marco del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI).

El MEN (2009) concibe el plan de estudios como “el 
esquema estructurado de las áreas obligatorias y fun-
damentales y de áreas optativas con sus respectivas 
asignaturas que forman parte del currículo de los esta-
blecimientos educativos” (p. 1). Desde ese plan, es im-
portante que se evidencien los propósitos formativos, 
las competencias que se espera sean desarrolladas, 
así como los ejes temáticos, preguntas, actividades y 
demás contenidos que orientarán los procesos de en-
señanza y aprendizaje, los tiempos y la secuenciación 
progresiva, según se trate de grados o niveles, la pro-
puesta de flexibilización como parte del proceso de 
inclusión en el establecimiento educativo, la metodo-
logía y los materiales en los cuales se apoya el proce-
so y la forma de evaluación que se establezca según la 
apuesta curricular.

En la puesta en marcha de los planes de estudios y de 
las apuestas curriculares para la Jornada Única se re-
comienda contemplar la construcción de ambientes 
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Proyecto vivo Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

Se construye a partir de la 
realidad educativa y se concibe 
como un proyecto en ejecución 
que se verifica en la acción del 

proyecto educativo.
Contribuye con la formación 
de sujetos contextuados a la 

comunidad y con sentido social.
Genera una cultura de la 

interdisciplinariedad.
Es flexible.

Comprende una relación dialógica 
teoría-práctica (Marín & Tamayo, 

2008).

Un currículo interdisciplinario responde 
de manera pertinente a procesos 

formativos integrales, articulados con 
otros saberes y con visión global de las 
múltiples posibilidades de respuestas 

construidas por el conocimiento 
alrededor de un mismo fenómeno 

(Marín & Tamayo, 2008).

Implica la comprensión compleja del 
currículo, su multidimensionalidad, 
el reconocimiento de los problemas 

contemporáneos para abordarlos 
de manera múltiple, privilegiando la 
creación de alternativas (Sánchez & 

Pérez, 2011).

pedagógicos y la implementación de estrategias pe-
dagógicas que permitan dar alcance a los propósitos 
formativos planteados. De esta manera se busca viabi-
lizar estrategias interdisciplinares en el orden de lo cu-
rricular que favorezcan los procesos de flexibilización, 
el diálogo interáreas y la construcción de aprendizajes 
significativos, que invitan a romper barreras que difi-
culten la gestión, partiendo del diálogo entre maestros 
de distintas áreas y grados, y reconociendo preguntas 
o problemas que llamen el interés de los estudiantes.

Políticas institucionales 
reflejadas en el PEI

Las decisiones sobre la Jornada Única deben estar en-
marcadas en el PEI. Cada establecimiento educativo 
deberá responder cómo, en el marco de la propuesta 
pedagógica, usará este mayor tiempo, de tal forma 
que aporte al propósito del perfil de estudiante que 
orienta el Proyecto Educativo Institucional y en co-
herencia construir y poner en marcha estrategias pe-
dagógicas que favorezcan su logro. La formalización 
de estas decisiones quedará en un acta firmada por 
el consejo directivo del establecimiento educativo 
como paso inicial para implementar la Jornada Úni-
ca, posterior al proceso de lectura de contexto.

Ahora bien, una vez se inicia el desarrollo de la Jorna-
da Única, es importante retroalimentar el PEI, dado 
que emergen lecciones aprendidas, retos y perspec-
tivas que es importante no perder de vista al tener 
como horizonte de sentido el fortalecimiento de la 
gestión pedagógica y escolar. Esto posibilita com-
prender el PEI desde un sentido dinámico y como un 
documento vivo en las prácticas escolares, accesi-
ble a toda la comunidad educativa y en constante 
reflexión para su actualización y fortalecimiento. 

Currículos integrales para la vida 
desde la Jornada Única

El currículo es una construcción sociocultural que or-
ganiza una serie de prácticas educativas, pedagógicas 
e institucionales, es cambiante y se enriquece confor-
me se amplían los propósitos y se fortalece la propues-
ta educativa institucional. El reto desde la Jornada 
Única es avanzar hacia la construcción de currículos 
integrales que aporten significativamente a la comu-
nidad y a los proyectos de vida de la población infantil, 
adolescente y juvenil. En esa vía, se considera impor-
tante reconocer algunas características del currículo 
integral (tabla 2):

Tabla 2. Características generales de los currículos integrales

Fuente: Elaboración propia
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Estas características permiten concebirlo desde una 
visión sistémica que promueve la articulación de las 
distintas áreas, teniendo como propósito la forma-
ción integral. Del mismo modo, implican repensar 
los procesos de evaluación pues estos deben caracte-
rizarse por ser dinámicos, formativos, procesuales 
y auténticos. Por esta razón, en la implementación 
de la Jornada Única se debe promover una reflexión 
profunda sobre los criterios, estrategias y herra-
mientas que permiten avanzar hacia una evaluación 

formativa, no sancionatoria, equitativa, que acom-
paña y promueve las trayectorias educativas com-
pletas y que se consolida en el Sistema Institucional 
de Evaluación de los Estudiantes (SIEE).

Con base en estos elementos, la integralidad en el 
currículo en el marco de la Jornada Única puede 
ser comprendida desde los aspectos que se pre-
sentan en la figura 8.

Multidimen-
sionalidad

del desarrollo

Niñas, niños,
adolescentes y
jóvenes como
protagonistas

Procesos
interdisciplinares

Reconocer la
diversidad

Ser
Saber
Hacer

Vehículo para
el desarrollo
integral de NNAJ

Garantía de la
educación
como derecho

Proyecto vivoSistémico

Competencias básicas
y aprendizajes fundamentales.

Competencias socioemocionales:
Conocimiento de sí mismo, manejo
de emociones, trazar metas y
avanzar hacia ellas, construir
mejores relaciones con los demás,
tomar decisiones responsables.

Desarrollo de habilidades
del siglo XXI
6C: Creatividad, Comunicación,
Ciudadanía, Carácter, Colaboración
y Pensamiento Crítico.

Figura 8. Elementos de los currículos integrales para la vida. 

Fuente: Elaboración propia
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Ejes movilizadores para 
la innovación curricular 
en la Jornada Única

En el marco de la apuesta pedagógica de país, en la 
que se propone avanzar hacia una educación en la 
que se renueven los lineamientos curriculares, se 
promueva la creatividad individual y colectiva, el 
pensamiento crítico, el desarrollo de competencias 
socioemocionales, la formación de ciudadanos pre-
parados para asumir los cambios y desafíos del de-
sarrollo tecnológico, la expansión de las redes, la 
internacionalización de la ciencia y la cultura (Go-
bierno de Colombia, 2017), la Jornada Única propo-
ne tres ejes movilizadores relacionados con las ac-
tualizaciones curriculares que vienen liderándose 
desde el MEN en educación artística y cultural, edu-
cación física, recreación y deportes y los procesos de 
formación en STEM+A. 

Estos ejes movilizadores materializan el propósito 
planteado para la Jornada Única en el PND 2018-
2022 de lograr que los niños, niñas y adolescentes 
cuenten con tiempo escolar significativo, en el 
que además de fortalecer sus competencias bási-
cas, desarrollen competencias socioemocionales, 
integrando las artes, la cultura, el deporte, la tec-
nología, la creatividad para generar valor agrega-
do y enriquecer su proyecto de vida (DNP, 2019a).

La noción de eje movilizador responde a la compren-
sión del currículo como una construcción cultural, un 
proceso vivo de los establecimientos educativos que se 
constituye en un objeto de reflexión y acción pedagógi-
ca central en Jornada Única, como escenario donde se 
concreta el uso significativo del tiempo escolar, y que 
puede dinamizarse a partir de elementos estructuran-
tes – ejes –, entendidos como campos de saber claves en 
el desarrollo integral y el aprendizaje de los NNAJ, que 
permiten movilizar diseños curriculares y estrategias 
pedagógicas interdisciplinares motivando su diversifi-
cación y carácter innovador.

Los ejes se proponen como posibilidades para que 
los establecimientos educativos en el marco de su 
autonomía revisen y actualicen su currículo inte-
grando las artes, la cultura, la ciencia, la tecnolo-
gía, los deportes y la innovación en sus proyectos 
y estrategias pedagógicas.

En ese sentido, buscan enriquecer la construcción de 
currículos que inviten al trabajo colaborativo entre 
docentes, la consolidación de proyectos integradores 
desde apuestas interdisciplinares, y que se conecten 
con las motivaciones, intereses y características de 
los estudiantes. Los ejes son los siguientes:

• Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI): La Jor-
nada Única es una oportunidad para el fortalecimien-
to de la educación en CTeI, en la medida que fomenta 
el desarrollo de competencias a lo largo de todos los ni-
veles escolares centrándose en la exploración, la inves-
tigación, la creatividad, el trabajo colaborativo y las 
competencias del siglo XXI movilizadas desde el enfo-
que STEM+A. Este eje permite replantear en la estruc-
tura curricular un equilibrio e interacción entre las 
áreas establecidas de las ciencias y la tecnología, desde 
la perspectiva del conocimiento (saber, saber en con-
texto), que se enriquece para aportar a la formación de 
un sujeto integral con las perspectivas de las habilida-
des (saber hacer en contexto) y de las actitudes (saber 
ser en contexto), apropiadas y significadas desde la 
singularidad del saber disciplinar del énfasis en CTeI.

• Educación Artística y Cultural: Las expresiones 
artísticas como parte integral y esencial del individuo 
y su cultura plantean el reto de su enseñanza desde la 
práctica, la reflexión y el disfrute. En este sentido, la 
educación artística y cultural promueve el descubri-
miento de otras formas de ser en el mundo, mediante 
el conocimiento de los lenguajes artísticos y las mani-
festaciones propias de la cultura, relacionadas con los 
contextos propios de los NNAJ y docentes, con el fin de 
crear ambientes pedagógicos para el desarrollo de “los 
procesos, saberes, competencias, y valores básicos y 
fundamentales de las personas y de los grupos, en las 
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diversas culturas que integran la nacionalidad colom-
biana” (MEN, 1997).

• Educación Física, Recreación y Deporte: La 
apuesta por la educación física, la recreación y el de-
porte se constituye en una oportunidad para visibi-
lizar la incidencia que tiene la actividad física en la 
formación y el desarrollo integral de los NNAJ, en la 
medida que conlleva el mejoramiento de capacida-
des y habilidades físicas y mentales que contribuyen 
a la construcción de relaciones saludables consigo 
mismos y con los demás. Igualmente, el valor educa-
tivo del deporte y la actividad física radica en las po-
sibilidades que despliega para el aprendizaje coope-
rativo, la participación activa, el mejoramiento del 
rendimiento escolar, la construcción de una sana 
convivencia y de lazos afectivos que pueden hacer 
mucho más significativo el trasegar de los estudian-
tes a través del escenario educativo.

Desde cada uno de estos ejes se presentan algunos 
puntos de reflexión y orientación sobre la conforma-
ción de ambientes y estrategias pedagógicas que per-
miten abordar las competencias básicas y socioemo-
cionales de manera transversal en el marco de cada 
Proyecto Educativo Institucional, lo que posibilita el 
fortalecimiento curricular en tres perspectivas:

• Potenciando el área obligatoria o fundamental corres-
pondiente: Al contar con mayor disponibilidad de 
tiempo se crea la responsabilidad de estructurar una 
propuesta con la cual el aprendizaje se potencie, com-
prometa y motive su atención en los estudiantes. No 
es suficiente que en el horario de clases los estudian-
tes evidencien una hora adicional para educación ar-
tística, educación física o ciencias; es necesario poder 
resolver y aclarar qué aprendizajes específicos se cons-
truirán y cómo serán agenciados, cuáles son las prácti-
cas en las que más disfrutan y aprenden los estudian-
tes, qué nuevos aprendizajes vale la pena intencionar, 
y no perder de vista que el desarrollo de competencias 
socioemocionales y el pensamiento creativo es una 
gran oportunidad para el progreso en el área.

• Consolidando estrategias pedagógicas innovadoras: 
Posiblemente durante el tiempo de la clase los docen-
tes se esfuercen por promover dinámicas y actividades 
que convoquen y motiven a los estudiantes. Otra pro-
puesta puede ser construir estrategias innovadoras 
para la rutina de la clase, que permanezcan vinculadas 
al área y estén en desarrollo durante el año escolar.

• Fomentando el trabajo articulado entre áreas: Un 
espacio privilegiado para procurar aprendizajes 
significativos para la vida de los NNAJ son los que 
resultan del trabajo sinérgico entre las diferentes 
áreas, en torno a una pregunta/problema o pro-
pósito compartido. De esta forma se potencia el 
alcance de la construcción de conocimientos, ha-
bilidades y actitudes desde la complejidad y se po-
tencia el sentido de lo aprendido.

Es necesario señalar que cualquiera sea el camino 
por el cual se potencie el uso del nuevo tiempo esco-
lar, este tiene que vincularse a la propuesta curricu-
lar, reflejarse en el plan de estudios y contar con un 
esquema de seguimiento y valoración que permita 
al niño, niña, adolescente y joven ser protagonista y 
agente de su proceso educativo.

Las propuestas curriculares que adoptan alguno o 
varios de los ejes movilizadores se concretan en es-
trategias pedagógicas puntuales a través de la cuales 
se dinamizan los procesos de enseñanza, aprendi-
zaje y evaluación; estas estrategias se caracterizan 
por responder al aprendizaje activo, ubicar a los es-
tudiantes en el centro de los procesos pedagógicos y 
generar actividades que invitan a la investigación, el 
juego, la exploración, la construcción colaborativa, 
la conexión con el territorio y la vinculación de di-
versos mecanismos para que vivan experiencias sig-
nificativas de aprendizaje.
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La figura 9 resume la propuesta de incorporación de 
los ejes movilizadores de educación física, recreación 
y deporte, artes y CteI, con ejemplos de posibles es-

trategias pedagógicas a incorporar dentro del currí-
culo de la Jornada Única:

Figura 9. Ejes movilizadores de la Jornada Única y estrategias pedagógicas sugeridas.

 Fuente: Elaboración propia
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El trabajo que realiza el equipo docente a partir de 
los ejes movilizadores de la Jornada Única invita a 
la reflexión pedagógica y la innovación curricular 
ofreciendo un conjunto de posibilidades para forta-
lecer los procesos formativos de los estudiantes, en-

riquecer los ambientes pedagógicos y cualificar las 
prácticas pedagógicas en el marco de los proyectos 
educativos institucionales, concretando oportuni-
dades para que los NNAJ cuenten con experiencias 
pedagógicas significativas.



53

III. Apuesta pedagógica y curricular: componente central de la Jornada Única

Principales estrategias 
para el fortalecimiento 
pedagógico y curricular

A continuación, se presentan dos de las estrategias 
de fortalecimiento pedagógico que se han propuesto 
desde el MEN en el marco del nuevo enfoque para la 
implementación de la Jornada Única.

El acompañamiento pedagógico 
a los establecimientos educativos

El proceso de revisión, actualización y fortaleci-
miento de los PEI ha sido orientado por el MEN a 
través de la estrategia de acompañamiento a esta-
blecimientos educativos in situ en los que por medio 
de sesiones de trabajo con docentes y directivos se 
ha orientado la actualización curricular y la gestión 
escolar en la implementación de la Jornada Única.

En las vigencias 2014-2018 el acompañamiento se 
centró en la reflexión y el desarrollo de estrategias de 
mejora de los aprendizajes de los estudiantes articu-
lados con la apropiación de los referentes de calidad, 
proceso realizado con directivos y docentes a través 
de diferentes sesiones, en las que a partir del análisis 
de los resultados de la evaluación de los aprendizajes 
se trabajaba en la adecuación y actualización de pla-
neaciones de aula y área, y de los planes de estudios.

A partir de 2018 la ruta de acompañamiento fue 
reorientada y fortalecida teniendo en cuenta el 
propósito de hacer de la Jornada Única un pro-
ceso pertinente que responda a las necesidades 
y potencialidades de los diferentes contextos, 
ofreciendo condiciones de calidad y equidad en 
la educación de los NNAJ. Así, ha transitado de 
una ruta general centrada en el mejoramiento 
académico y la actualización de planes de estu-
dio en las áreas básicas, a una ruta para el fortale-
cimiento de la gestión pedagógica y escolar de las 
instituciones educativas enfocada desde la aten-

ción integral y el acompañamiento a las trayecto-
rias educativas completas.

Este acompañamiento se articula con las se-
cretarías de educación con un doble propósito: 
sostener un diálogo que favorezca el fortaleci-
miento de la gestión pedagógica y escolar en el 
marco de la atención integral, complementan-
do los procesos que realiza la secretaría y, desde 
una perspectiva de diálogo de saberes, brindar 
elementos conceptuales y metodológicos para el 
fortalecimiento curricular.

El acompañamiento que se realiza desde el Mi-
nisterio prioriza establecimientos educativos que 
inician la implementación de la Jornada Única, 
aquellos con mayores brechas o bajos desempeños 
en el componente pedagógico, y que atienden a 
población con mayores vulnerabilidades.

Este acompañamiento contempla las siguientes ac-
tividades o énfasis:

• Definición de herramientas para el fortalecimien-
to de la gestión escolar integral y la gestión pedagó-
gica, partiendo de la lectura de contexto.

• Enfoque de trayectoria educativa, brindando he-
rramientas para el fortalecimiento del preescolar, la 
básica primaria y secundaria, y la educación media 
en Jornada Única. 

• Priorización de establecimientos educativos en 
zonas rurales con bajos resultados identificados 
en el componente pedagógico a partir del diagnós-
tico realizado, y nuevos establecimientos educativos 
implementando el Programa. 

• Flexibilización de la ruta a partir de herramientas 
para la reflexión y la construcción pedagógica que re-
conocen las necesidades en los diferentes contextos. 
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• Enriquecimiento de ambientes pedagógicos a 
través de la dotación de recursos educativos en 
los ejes movilizadores.

• Reconocimiento e intercambio de saberes y expe-
riencias regionales. 

• Diálogo con actores territoriales y definición de 
alianzas estratégicas que nutren el componente pe-
dagógico de la Jornada Única.

Así, la ruta de acompañamiento se ha estructurado 
desde ejes transversales y específicos que permiten a 
través de sesiones situadas con directivos y docentes 
de los establecimientos educativos apoyar la gestión 
escolar y pedagógica, brindando herramientas que 
tienen como objetivo generar una implementación 
de la Jornada Única centrada en el desarrollo inte-
gral y el aprendizaje significativo de los NNAJ, y en 
los tiempos de pandemia sostener los propósitos del 
Programa y apoyar la preparación para la presencia-
lidad plena (figura 10).

Figura 10. Ruta de acompañamiento situado para la implementación de la Jornada Única.
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Entrega de recursos educativos como 
movilizadores de los ambientes 
pedagógicos en Jornada Única

El propósito de resignificar los proyectos educativos 
institucionales implícito en la puesta en marcha de 
la Jornada Única implica movilizar la innovación 
pedagógica y curricular, y enriquecer y disponer 
ambientes pedagógicos inspiradores para el apren-
dizaje y la generación de experiencias integrales de 
formación, que aporten a la convivencia y conecten 
con los intereses y gustos de los estudiantes, incen-
tivando con ello su deseo de aprender y su vincula-
ción con el proceso educativo.

El ambiente pedagógico es entendido como la rela-
ción que se configura entre los recursos, la organi-
zación y disposición que se realiza de esos recursos 
en el espacio, a partir de los propósitos del docente y 
las estrategias que utiliza de acuerdo con las necesi-
dades e intereses de cada grupo (MEN & UPN, 2020).

En este contexto, el Ministerio dispuso un conjunto 
de elementos pedagógicos a través de kits de recursos 
educativos enfocados en motivar el enriquecimiento 
de los ambientes de aprendizaje en los ejes moviliza-
dores de la Jornada Única, los cuales llegaron a sedes 
educativas focalizadas, principalmente rurales.

Fuente: Elaboración propia
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Los recursos educativos que forman parte de cada kit 
constituyen un elemento valioso para la mediación 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje en el dise-
ño de estrategias pedagógicas pertinentes que partan 
del reconocimiento de las condiciones del contexto, 
la diversidad y particularidades de los niños, niñas y 
adolescentes y el propósito de favorecer su desarrollo 
integral y aprendizaje significativo. En este sentido, y 
para orientar su uso pedagógico, se propone a los do-
centes la siguiente ruta con acciones de articulación 
en la planeación pedagógica, que abre la posibilidad 
de adecuar y complementar con otras acciones en-
marcadas en las prácticas de cada docente:

1. Explorar los materiales: La exploración del con-
junto de materiales por parte de los docentes es 
un paso fundamental en la definición de estrate-
gias de uso pedagógico. Esta exploración puede 
hacerse desde el reconocimiento, la lectura de 
la descripción y la indagación propia de cada 
maestro, sobre las particularidades y posibilida-
des de uso de cada material.

2. Definición de la intencionalidad de uso en el mar-
co de la estrategia pedagógica: Este es uno de los 
pasos más importantes, en el que, de acuerdo 
con el plan de estudios, área y aula, el docente 
enmarca el uso de los materiales dentro del pro-
pósito de su estrategia pedagógica, de manera 
que se dé respuesta a la pregunta ¿qué queremos 
lograr con el uso de los materiales? Así mismo, 
precisa cuáles habilidades, actitudes y conoci-
mientos se trabajarán de acuerdo con el grado y 
otras condiciones del contexto, y las actividades 
que se posibilitarán para que los niños, niñas y 
adolescentes vivan una experiencia de aprendi-
zaje en la que se reconozcan sus intereses, po-
tencialidades y ritmos de aprendizaje. Estas es-
trategias pueden darse en el marco de una sola 
área y en el diálogo de diferentes grupos de áreas 
a través de proyectos pedagógicos, talleres y uni-
dades didácticas integradas.

3. Posibilitar una experiencia de aprendizaje: A par-
tir de la definición de la intencionalidad peda-
gógica en el marco de la estrategia construida, 
es necesario identificar los tiempos requeridos 
para el desarrollo de los aprendizajes, la organi-
zación de los estudiantes y la puesta en marcha 
de las actividades que orientarán el uso de los 
materiales (MEN, 2020). 

Los recursos que conforman los kits posibilitan en-
riquecer los ambientes pedagógicos porque:

• Permiten desarrollar actividades de aprendizaje 
asociadas con el juego, el disfrute, las expresiones 
artísticas y culturales, la ciencia, la tecnología, la 
educación física, la recreación y el deporte para el 
desarrollo de las habilidades, saberes y actitudes de 
los niños, niñas y adolescentes.

• Promueven el desarrollo de experiencias de apren-
dizaje a partir de estrategias pedagógicas integra-
doras en las que los niños, niñas y adolescentes son 
sujetos activos.

Estos kits se componen de diferentes recursos edu-
cativos, conformados por objetos físicos y digitales 
para la básica primaria y la secundaria alrededor 
de los ejes movilizadores que orientan e inspiran el 
desarrollo de estrategias pedagógicas y el enrique-
cimiento de los ambientes para el aprendizaje de 
manera que se promuevan experiencias formativas 
innovadoras y significativas. Dentro de estos recur-
sos se encuentran:

• El kit de ciencia tecnología e innovación: Entre estos 
elementos se encuentran set de robótica, memoria 
USB con contenidos educativos digitales, videobeam, 
set de electricidad, bloques de construcción, entre 
otros. El conjunto de materiales incluye elementos 
que fomentan el desarrollo de las habilidades y ac-
titudes enmarcadas en la educación en ciencia, tec-
nología e innovación, asociadas a diferentes áreas 
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del conocimiento (ciencias naturales y educación 
ambiental, ciencias sociales, matemáticas, física, 
tecnología, ingeniería, robótica y programación) a 
partir del juego, el desarrollo de proyectos y meto-
dologías enfocadas en el fomento de la exploración, 
la curiosidad, la investigación, la creatividad y la so-
lución de problemas.

• El kit de educación artística y cultural: Incluye cabi-
na de sonido, instrumentos musicales, pinturas, ro-
dillos; materiales que aportan al desarrollo integral, 
al aprendizaje de los estudiantes y al uso significa-
tivo del tiempo escolar en Jornada Única, y que se 
complementan con recursos propios del territorio 
de manera que se promueva la creatividad, la expre-
sión, la sensibilidad y la identidad cultural. 

• El kit de educación física, recreación y deporte: Inclu-
ye balones, colchonetas, aros, escaleras plegables, 
entre otros. Los elementos que se ponen a disposi-
ción sirven para la ejecución de acciones corporales, 
motrices, expresivas y axiológicas, que aportan a la 
formación integral de los estudiantes, favoreciendo 
el desarrollo de capacidades y habilidades, así como 
la construcción de hábitos de vida saludables, auto-
cuidado y trabajo en equipo alrededor de la activi-
dad física, la lúdica y el deporte.

Los recursos que conforman los kits están susten-
tados en los enfoques de las apuestas didácticas y 
pedagógicas para que los estudiantes cuenten con 
diferentes posibilidades para vivir experiencias que 
integren el arte, la cultura, la ciencia, la tecnología, 
la innovación, la educación física, la recreación y los 
deportes, en su aprendizaje y desarrollo integral, 
con ayuda de una guía y un proceso de acompaña-
miento que ofrece orientaciones para el trabajo en 
el aula, incluyendo ejemplos que puedan inspirar 
diferentes ideas para el uso de estos recursos en el 
marco de las estrategias pedagógicas que define cada 
docente en su planeación.

Finalmente, en 2022, adicional a la presente nota 
técnica, se publicarán las Orientaciones pedagógicas 
y de gestión para la implementación de la Jornada Úni-
ca, que brindan herramientas metodológicas, didác-
ticas y curriculares a docentes y directivos docentes 
para enriquecer las prácticas y procesos propios de 
la gestión pedagógica, promoviendo innovaciones 
curriculares que reconozcan en el arte, la ciencia, la 
tecnología, el deporte, la lúdica, la cultura y la inno-
vación, diversas posibilidades para complementar 
la formación integral de sus estudiantes.

Estas orientaciones se constituyen en un insumo 
para fortalecer el aprendizaje significativo de NNAJ 
desde una perspectiva de desarrollo integral y pro-
tección de sus trayectorias educativas. El documen-
to está estructurado como un compendio de cinco 
módulos que incluyen:

• Orientaciones de gestión para la implementa-
ción de la jornada única: tiempo escolar de cali-
dad para NNAJ.

• Orientaciones pedagógicas para el fortalecimiento 
curricular de la jornada única.

• Eje movilizador: la educación física, la recreación y 
el deporte en la jornada única.

• Eje movilizador: fortalecimiento de las expresio-
nes artísticas y culturales en la jornada única.

• Eje movilizador: la ciencia, la tecnología y la inno-
vación en la jornada única.

Con base en lo expuesto, en el siguiente recuadro 
se presentan algunas experiencias significativas de 
establecimientos educativos frente al uso y apropia-
ción de los kits, que han permitido el fortalecimien-
to de sus ambientes de aprendizaje en el marco de la 
Jornada Única.
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Experiencias con el uso de recursos educativos dotados a través de kits pedagógicos

Establecimiento 
educativo

Relato del establecimiento educativo sobre el uso pedagógico de los kits en 
el marco de la Jornada Única

Institución 
educativa (IE) María 
Inmaculada (Sucre)

El material entregado corresponde a los proyectos Colegios del Deporte y PAIDO. La dotación 
pedagógica deportiva se ha usado dentro de las actividades en clases, dando prioridad a los 

saberes del área de Educación Física y Sociorrecreación, permitiendo así que los saberes sean 
desarrollados de acuerdo con la priorización realizada durante la crisis por la pandemia del 

covid-19 y el retorno a la presencialidad. El sentido pedagógico del uso de los kits responde a 
la priorización de saberes, destrezas y habilidades motoras realizadas en el área de Educación 
Física y Sociorrecreación, usando los implementos en todos los grados tanto de Jornada Única 

(transición a grado 7.°) como en el resto de los grados (8.° a 11.°) en el establecimiento educativo. 
Igualmente, los kits han permitido el diálogo interdisciplinar con otras áreas como Matemáticas, 
Ciencias naturales, Lenguaje, etc., en las que el juego ha sido considerado una estrategia para el 

fortalecimiento de aprendizajes, habilidades y destrezas. 

Instituto Técnico 
Agrícola Centro 
Educativo Rural 

Soledad 
(Norte de Santander) 

En primera instancia se hizo una revisión de la guía de uso pedagógico de los kits, lo que permitió 
reconocer sus posibilidades educativas. Algunos materiales contribuyeron a la elaboración de 
las guías de estudio para los estudiantes en la dinámica del confinamiento y la alternancia. Se 

proyecta hacer uso de los kits para complementar los contenidos a enseñar en las distintas áreas 
del saber, como material de apoyo y observación, manipulación y enriquecimiento de los ambientes 

escolares del centro educativo. 

IE Industrial María 
Auxiliadora (Chocó)

La dotación pedagógica deportiva ha sido utilizada durante la presencialidad para el desarrollo y 
fortalecimiento de las clases del área de educación física y deporte, así como en los procesos de 
preparación de los equipos institucionales que participan en los Juegos Intercolegiados Supérate. 

De igual manera se utilizan en el desarrollo de las competencias intramurales denominadas 
Olimpiadas Mauxi.

Los elementos vienen siendo utilizados desde el grado de preescolar hasta 11.º, los cuáles han 
brindado la oportunidad de mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje no solo del área 
de educación física y deporte sino también aportando a otras áreas del saber. La dotación ha 

beneficiado a toda la población estudiantil, ya que facilita la apropiación del aprendizaje del área de 
educación física, así como las diferentes técnicas y fundamentos de diferentes deportes.

Institución 
educativa Semilla de 
la Esperanza, sede 
Heliodoro Villegas 

(Palmira)

Se ha implementado el uso del material Nube 9 Global, integrándolo al proyecto “Una semilla 
de esperanza en la transformación educativa”, de tal manera que se fortaleza cada uno de los 

semiproyectos que la integran. Así, en el proyecto Pampa Verde se utilizó el material para promover 
el desarrollo de las competencias lectoras y para fortalecer las competencias socioemocionales y 

el trabajo en equipo de los estudiantes.

Fuente: Sistematización de la entrega de materiales a establecimientos educativos en Jornada Única, 2021
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Desde su puesta en marcha, la Jornada Única 
ha tenido un crecimiento progresivo y soste-

nido en su cobertura a nivel de establecimientos 
educativos y de matrícula de NNAJ.

En lo que va corrido del presente Gobierno, la co-
bertura en Jornada Única tuvo un crecimiento 
de 5,5 puntos porcentuales, alcanzando el 17,5% 
en noviembre de 2021. Las entidades territoriales 
que más contribuyen con este crecimiento son 
Bogotá (57.716 estudiantes), Medellín (32.637 es-
tudiantes), Boyacá (15.990), Tolima (15.524), Cesar 
(15.286 estudiantes) y Caldas (15.073 estudiantes). 
Las entidades territoriales de Envigado, Duitama, 
Girardot, Mosquera, Funza y Quindío tienen Jor-
nada Única en más de 50 % de su matrícula oficial, 
siendo Envigado la que mayor cobertura presenta 
con 87 % del total de su matrícula en 100 % de sus 
establecimientos educativos.

Al inicio del actual periodo de gobierno (en julio 
de 2018), la matrícula de jornada única se ubica-
ba en 900.000 estudiantes, que representaban una 
cobertura de 12 % de estudiantes en el Programa. A 
diciembre de ese mismo año, la matrícula se ubi-
có en 13,6 % con 92.888 estudiantes adicionales en 
Jornada Única. En la tabla 3 se presenta el compor-
tamiento de la cobertura en Jornada Única desde 
2015, año en el que inicia su implementación.

JORNADA ÚNICA 
EN CIFRASIV. 

estudiantes en Jornada Única, 
equivalentes a 17,5 % de cobertura 
de matrícula en todo el territorio 
nacional, a noviembre de 2021.

1.317.529 
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Tabla 3. Crecimiento de la Jornada Única (2015-2021)

Año Preescolar % Primaria % Secundaria % Media %

2018 61.670 11% 327.551 10% 322.184 13% 281.483 33%

2019 75.829 14% 372.185 11% 366.047 14% 302.732 35%

2020 83.832 15% 400.338 12% 379.281 14% 316.567 36%

2021* 90.747** 17% 450.129 13% 425.722 16% 342.202 37%

Crecimiento 
2018-2021

47% 37% 32% 21%

Vigencia Matrícula JU % Matrícula

2015 316.917 4,3%

2016 512.169 7,0%

2017 730.411 10,0%

2018 992.888 13,6%

2019 1.116.793 15,2%

2020 1.179.824 16,0%

2021* 1.317.529 17,5%

EE oficiales en 
jornada % EE

490 5%

1.107 11%

1.705 17%

2.618 27%

2.779 28%

2.872 31%

3.013 31%

Sedes en 
jornada única % Sedes

900 2%

2.280 5%

3.475 8%

5.359 12%

5.973 14%

6.403 15%

7.131 16%

* Cierre preliminar de vigencia, corte noviembre 2021. 

Fuente: Sistema Integrado de Matrícula (Simat)

Dada la decisión del actual Gobierno de priorizar la atención integral a la primera infancia desde la 
política para la educación inicial, los mayores crecimientos en Jornada Única fueron en transición 
(47 %) y primaria (37 %). Durante el actual periodo de gobierno, y con corte a 30 de noviembre de 2021, 
el crecimiento por niveles es el siguiente (tabla 4):

Tabla 4. Crecimiento de la Jornada Única por niveles (2018-2021)

* Cierre preliminar de vigencia, corte noviembre 2021. 
** Desde la vigencia 2021 se incluye la matrícula del grado jardín en las cifras de cobertura en Jornada Única 
(8.729 niños y niñas para la vigencia), sin embargo, en esta tabla se reportan solo los estudiantes de grado 
transición para hacer comparable la tasa de crecimiento 2018-2021.

Fuente: Simat

La Jornada Única ha demostrado ser uno de los factores clave en la retención escolar y favorece la 
trayectoria educativa, incluso durante la pandemia. En términos de deserción intraanual, durante 
el periodo 2018-2021 la tasa es menor comparándola con las otras jornadas (jornada completa, 
mañana y tarde). La tasa promedio del cuatrienio de Jornada Única corresponde a 2,84 %, le siguen 
mañana y tarde con 3,03 % y la jornada completa registra un 3,38 %.  
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La implementación de la Jornada Única como progra-
ma de mejoramiento de la calidad de la educación en 
Colombia ha implicado un conjunto de acciones y arre-
glos institucionales, dentro de los que se encuentran: 

• Asegurar la planta docente requerida en la am-
pliación del tiempo escolar (docentes específicos y 
ampliación con horas extras), y orientar su reorga-
nización desde un enfoque de eficiencia y calidad 
reconociendo los énfasis institucionales y perfiles re-
queridos de acuerdo con los propósitos definidos para 
la Jornada Única a nivel institucional y territorial. 

• Poner en marcha programas de formación, actuali-
zación pedagógica, y liderazgo docente orientados a 
generar oportunidades que aporten al desarrollo per-
sonal y profesional de los docentes y directivos docen-
tes para la consolidación de una educación de calidad. 

• Atender las brechas históricas de infraestructura 
educativa desde una perspectiva de equidad, concu-
rrencia y progresividad. 

• Generar las alternativas para asegurar el comple-
mento nutricional requerido de acuerdo con la ex-
tensión de la jornada con pertinencia territorial y 
condiciones de calidad. 

• Transformar rutinas y dinámicas institucionales 
que permitan instalar la Jornada Única con perti-
nencia e intencionalidad pedagógica.

• Reconocer y resolver inquietudes y preocupacio-
nes de docentes y directivos docentes frente a la im-
plementación del Programa.

•  Acompañar la revisión y enriquecimiento de los pro-
yectos educativos institucionales (PEI) y las propues-
tas curriculares, en el marco de la autonomía escolar.

• Orientar la toma de decisiones sobre gestión del 
tiempo y reorganización del servicio educativo a 
partir de la visión común sobre los propósitos de la 
Jornada Única en relación con el proceso de apren-
dizaje, desarrollo y bienestar de los NNAJ.

• Lograr una gestión integral y contextuada, que tras-
cienda la mirada desarticulada de sus componentes.

Con el propósito de avanzar en la generación de con-
diciones que favorezcan el crecimiento gradual y pro-
gresivo de Jornada Única, se han adelantado acciones 
de apoyo a la gestión en cada uno de los componen-
tes. A continuación, se presentan algunas cifras que 
acompañan la implementación del Programa desde su 
puesta en marcha y durante lo corrido del cuatrienio, 
evidenciando su evolución y mejoramiento. 

Planta docente

El MEN ha venido viabilizando la transformación 
de cargos (planta docente) al interior de las ETC 
para la atención de las actividades que se despren-
den de la implementación de la Jornada Única, a lo 
que se suma la asignación de recursos del Sistema 
General de Participaciones (SGP) para fortalecer 
la prestación del servicio a través de horas extras a 
los docentes que atendieron estudiantes en jornada 
única en el sector oficial, valor que se reconoce en 
el total de la asignación por concepto de población 
atendida dentro del costo de la nómina de docentes 
y directivos docentes en cada vigencia fiscal. Esto ha 
permitido que las ET, con cargo a esta asignación, 
programen crecimientos importantes en el número 
de estudiantes pasando de 10  % en 2017 (730.411 es-
tudiantes) a 17,5 % de cobertura en jornada única en 
2021 (1.317.529 estudiantes) (Simat).

Programa de Alimentación Escolar 
(PAE)

Una de las principales estrategias de bienestar y per-
manencia en el sistema educativo es la alimentación 
escolar, por ello el MEN en el marco del PND 2018-
2022 se dio a la tarea de fortalecer el PAE cuyo objetivo 
es suministrar un complemento alimentario que con-
tribuya al acceso, la permanencia, la reducción del 
ausentismo y al bienestar, generando hábitos alimen-
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tarios saludables en los establecimientos educativos 
durante el calendario escolar y dentro de la jornada 
académica de los NNAJ, registrados en la matrícula 
oficial, desde preescolar hasta media. El PAE aporta 
a los estudiantes que tienen jornada académica de 
mañana o tarde un complemento alimentario equi-
valente a 20 % del requerimiento nutricional para el 
grupo de edad, según las normas y parámetros esta-
blecidos por el Ministerio de Salud y Protección So-
cial (MinSalud), pasando a 30 % cuando la jornada es 
única con un complemento tipo almuerzo.

Al inicio de la administración, el Ministerio realizó 
una evaluación y definió los derroteros para el cua-
trienio asociados a la consolidación de una política 
pública de alimentación escolar y a la puesta en mar-
cha del nuevo modelo para el PAE. Así, mediante la 
Ley 1955 del 25 de mayo del 2019, por la cual se expi-
de el PND 2018-2022, definió la alimentación escolar 
como una de las principales estrategias de perma-
nencia y dispuso en el artículo 189 crear la Unidad 
Administrativa Especial de Alimentación Esco-
lar-Alimentos para Aprender (UApA) como una en-
tidad adscrita al MEN, con autonomía administrati-
va, personería jurídica y patrimonio independiente 
que tendrá como objeto fijar y desarrollar la política 

en materia de alimentación escolar, acorde con los 
lineamientos del sector salud y la ejecución direc-
ta de las ETC, la cual debe incorporar la diversidad 
de las costumbres alimentarias, las condiciones de 
mercado de cada región y su contexto, y la infraes-
tructura de las instituciones educativas, entre otros.

En este contexto los ejes señalados determinaron 
como objetivos de la UApA, establecidos en el Decre-
to 218 de 2020: 1) fortalecer los esquemas de financia-
ción del PAE; 2) definir esquemas para promover la 
transparencia en la contratación del PAE; 3) ampliar 
su cobertura y garantizar la continuidad con crite-
rios técnicos de focalización; 4) garantizar la calidad 
e inocuidad de la alimentación escolar; y 5) propo-
ner modelos de operación para fortalecer la territo-
rialidad en esta materia.

En consideración a que el primer criterio de prio-
rización de beneficiarios de alimentación escolar 
lo constituyen los estudiantes de jornada única, se 
aseguran desde el Gobierno nacional los recursos 
de cofinanciación que permitan a las ET focalizar y 
atender a los estudiantes beneficiarios del Progra-
ma con el requerimiento calórico asociado a la ex-
tensión de la jornada (ración de almuerzo). Por ello, 
desde la UApA se asignan recursos del presupuesto 
de inversión con el fin de apoyar la gestión de las ET 
y de los establecimientos educativos oficiales que 
implementan la Jornada Única.

La tabla 5 muestra el avance en la cobertura de ni-
ños, niñas y adolescentes de Jornada Única que son 
beneficiarios de PAE y de la ración tipo almuerzo. 
Cabe aclarar que para las vigencias 2020 y 2021 no es 
posible discriminar la información por tipo de ra-
ción debido a que entre marzo de 2020 y agosto de 
2021 se prestó el servicio de alimentación en las mo-
dalidades de emergencia (ración para preparar en 
casa, bono o industrializada).

https://www.alimentosparaaprender.gov.co/normatividad/decreto-218-de-2020-777772
https://www.alimentosparaaprender.gov.co/normatividad/decreto-218-de-2020-777772
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Tabla 5. Matrícula Jornada Única 2015-2021 y beneficiarios del PAE

Año y grado Estudiantes en 
Jornada Única

Estudiantes 
con PAE Cobertura PAE

Estudiantes 
con ración tipo 

almuerzo

Porcentaje 
almuerzo

2015 316.917 127.157 40,10% 101.447 32,01%

2016 512.169 334.325 65,30% 281.549 54,97%

2017 730.411 497.106 68,10% 379.164 51,91%

2018 1.017.396 881.485 86,64% 689.784 69,51%

2019 1.116.793 1.021.914 90,96% 681.684 70,98%

2020 1.179.824 1.086.233 91,64% ND ND**

2021* 1.317.529 1.214.155 92,15% ND ND**

* Cierre preliminar de vigencia corte a noviembre 2021 e incluida matrícula grado jardín. 
** En 2020 y 2021 la estrategia de alimentación debió ajustarse a las modalidades señaladas por la 
emergencia del covid-19. El número de estudiantes con PAE en 2021 corresponde al mes de noviembre. 

Fuente: Simat, matrícula definitiva cruzada con anexo 13-A

El PAE se desarrolla bajo un modelo descentraliza-
do, reglamentado por el Decreto 1852 de 2015, en el 
que la operación en territorio se encuentra a cargo 
de las 96 ETC, que de manera articulada con los mu-
nicipios no certificados realizan la contratación del 
Programa. Para su implementación, pueden con-
templar diversas posibilidades de acuerdo con la 
realidad territorial, los usos y prácticas de las fami-
lias y el marco normativo del PAE.

Los lineamientos técnicos del Programa, conteni-
dos en la Resolución 335 de 2021, establecen que los 
estudiantes de Jornada Única constituyen el primer 
criterio de priorización del PAE y deben ser los pri-
meros en ser focalizados, al igual que lo establecía 
la Resolución 29452 de 2017. Ahora bien, es posible 
que algunos estudiantes y sus familias desistan de 

este beneficio, en cuyo caso, esta decisión debe estar 
debidamente soportada mediante comunicación ex-
presa de los acudientes, garantizando, con criterios 
de equidad, pertinencia y eficiencia, el cubrimiento 
del Programa.

Infraestructura

La infraestructura educativa es de la mayor impor-
tancia para cualificar el servicio educativo como 
lo propone Jornada Única, razón por la cual, du-
rante el cuatrienio, el MEN ha centrado los esfuer-
zos en mejorar las condiciones de infraestructura 
educativa del país.

En virtud de lo anterior, se ejecutan a la fecha más de 
1.200 proyectos de infraestructura educativa por $4 
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billones y se han entregado 247 colegios nuevos o am-
pliados y 506 colegios rurales con mejoramiento, selec-
cionados a través de convocatorias de mejoramiento a 
la infraestructura educativa rural. De esta manera, se 
llegará a 12.000 aulas nuevas y mejoradas y más de 3.000 
mejoramientos entregados, orientados a mejorar 
las condiciones de aulas, restaurantes y cocinas de 
sedes con jornada única y en proyección de serlo, 
sumando grandes esfuerzos del Gobierno nacional y 
las secretarías de educación.

Gracias a la aprobación del CONPES 4056 de 2021, en 
los próximos años continuarán las inversiones foca-
lizadas en las zonas rurales y para grupos étnicos, 
que contemplan recursos por $540.000 millones.

En la tabla 6 se presenta el estado actual de los cole-
gios nuevos y ampliados, y las obras de mejoramien-
to rural gestionadas a través del Fondo de Financia-
miento de la Infraestructura Educativa (FFIE).

Estado Colegios nuevos y ampliados Mejoramientos rurales

Entregadas 247* 506

En obra 215 98

En diseño 75 67

Total 537 671

Tabla 6. Estado obras de infraestructura y mejoramientos del FFIE 

* De las obras entregadas, 240 corresponden al periodo agosto 2018 y febrero 2022, corte 24 de 
febrero de 2022.

Fuente: FFIE

Finalmente, a través de la Resolución 7130 de abril 
de 2021, “Por la cual se convoca a las entidades te-
rritoriales certificadas y municipios, para que 
postulen sus residencias escolares, sedes de insti-
tuciones educativas rurales y sedes de instituciones 
educativas urbanas en municipios de alta deman-
da rural, con el fin de obtener la financiación o co-
financiación de recursos para el mejoramiento de 
infraestructura escolar oficial”, se asignó un factor 
de ponderación a aquellas sedes con Jornada Única 
o en proyección de tenerla, siempre que cumplieran 
con todos los criterios de elegibilidad. En total fue-
ron seleccionadas 1.857 sedes para ser intervenidas, 
de las cuales 457 implementaban Jornada Única al 
momento de la selección, lo que corresponde a 25 %.

Estrategias de fortalecimiento 
pedagógico y curricular

Como se presentó anteriormente, durante lo corri-
do del actual gobierno se ha puesto énfasis en el for-
talecimiento pedagógico, didáctico y curricular de 
los establecimientos educativos que implementan 
el Programa, en la resignificación de sus proyectos 
educativos institucionales y en la gestión escolar 
en el marco de la atención integral, partiendo del 
reconocimiento de la capacidad instalada y el co-
nocimiento acumulado de los territorios, la actua-
lización pedagógica y la formación continua de los 
docentes y directivos docentes, el enriquecimiento 
de los ambientes para el aprendizaje, la articulación 
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intersectorial y el uso de recursos educativos perti-
nentes. A continuación, se presentan los principales 
avances y resultados en esta línea.

Ruta de acompañamiento situado

Entre las acciones desarrolladas, se encuentra la 
implementación de una ruta de acompañamiento 
situado para el fortalecimiento de la gestión esco-
lar y pedagógica integral a establecimientos educa-
tivos focalizados. Desde 2019 se han acompañado 
1.017 establecimientos educativos en Jornada Única, 
partiendo de las orientaciones pedagógicas y curri-
culares del Programa, de manera conjunta con los 
equipos de educación inicial y educación media del 
MEN, para promover la articulación interinstitu-
cional y trabajar alrededor de las trayectorias educa-
tivas completas. En 2022 se espera acompañar 1.477 
establecimientos educativos.

Recursos educativos

En aras de fortalecer los materiales y recursos edu-
cativos con los que cuentan los establecimientos 
educativos para la implementación de Jornada Úni-
ca, se ha hecho entrega de textos a diferentes sedes 
en las que opera el Programa orientados al fortale-
cimiento de competencias. En las vigencias 2018 y 
2019 se hizo entrega de los textos de “Vamos a apren-
der de Lenguaje y Matemáticas” para grados de 1.° a 
11.°, y en la vigencia 2020 se entregaron las cartillas 
“Emociones para la vida” para fortalecer competen-
cias socioemocionales en niños y jóvenes.

Por otra parte, se viene avanzando en el enriqueci-
miento de ambientes pedagógicos para la Jornada 
Única con entrega de kits de materiales pedagógicos 
enmarcados en los ejes movilizadores del Programa 
(Ciencia, Tecnología e Innovación; Arte y Cultura; 
Educación Física, Recreación y Deporte), entregas 
que se vienen realizando desde 2020.

Se avanzó también en la estructuración de un pro-
yecto tipo que permite a las ETC y a las no certi-
ficadas acceder a recursos de regalías y Obras por 
Impuestos de conformidad con los lineamientos 
expedidos por el DNP, y la definición de acuerdos 
marco en la Tienda Virtual del Estado Colombia-
no. Lo anterior ha permitido la ampliación, diver-
sificación y estandarización de materiales y recur-
sos pedagógicos que aportan a la calidad educativa 
y a una gestión eficiente y transparente de las in-
versiones públicas.

En esta misma línea de ampliación y diversificación 
de recursos educativos, y dentro de las acciones de 
fortalecimiento a la gestión pedagógica y curricular, 
se desarrolló una alianza entre el MEN y el Ministe-
rio del Deporte, a través de la cual se focalizaron 157 
establecimientos educativos en Jornada Única ubi-
cados prioritariamente en zonas rurales de muni-
cipios con Programa de Desarrollo con Enfoque Te-
rritorial (PDET) de 39 ETC, para el desarrollo de dos 
proyectos, Colegios del Deporte y PAIDO. En el mar-
co de esta alianza se viene acompañando el fortale-
cimiento de sus propuestas curriculares y pedagógi-
cas en torno a la Educación Física, la Recreación y el 
Deporte (EFRD), con miras a cualificar las capacida-
des institucionales, y mejorar experiencias y media-
ciones desde un enfoque diferencial, enriqueciendo 
ambientes de aprendizaje a partir de la entrega de 
dotación pedagógica deportiva, que materialice la 
fórmula + Deporte + Educación, como base para el 
desarrollo y formación integral de los NNAJ.

En la tabla 7 se presenta la información sobre esta-
blecimientos educativos con procesos de acompaña-
miento a su gestión pedagógica y escolar, y las sedes 
educativas que han recibido recursos educativos du-
rante el actual periodo de gobierno.
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Tabla 7. Establecimientos educativos con estrategias de fortalecimiento pedagógico, 2018-2021 

Vigencia

EE con acompañamiento 
pedagógico*

Sedes educativas con textos 
escolares

Sedes educativas con 
dotaciones en los ejes de JU

Avance Inversión Avance Inversión Avance Inversión***

2018 NA NA 2.469 $11.277.709.460 NA NA

2019 330 $1.303.016.525 3.185 $17.755.743.037 NA NA

2020 440 $1.642.200.000 3.463 $874.861.946 451 $2.000.000.000

2021 1.017** $1.520.000.000 NA NA 1.118 $4.000.000.000

* Meta acumulada. 
** En 2021 se incluyen 153 establecimientos de Jornada Única acompañados por estrategias de forta-
lecimiento pedagógico articuladas con otras áreas del Viceministerio de Educación Preescolar, Básica y 
Media (instituciones educativas con residencias escolares e instituciones educativas de media), y cuya 
inversión no se relaciona. El valor de la inversión es anualizado. 
*** Corresponde a la asignación presupuestal para JU con la que se hizo el proceso de adquisición y 
distribución de los kits de material pedagógico mediante modalidad “comparación de precios”.

Fuente: MEN, Programa Jornada Única

Formación y actualización pedagógica 
de educadores

Reconociendo que uno de los principales determi-
nantes en el mejoramiento de la calidad educativa 
lo constituye el nivel y la calidad de la formación 
docente y de las prácticas pedagógicas implemen-
tadas en el aula, este gobierno se propuso como eje 
esencial del fortalecimiento de la Jornada Única, la 
articulación con los procesos de formación y actua-
lización pedagógica de los docentes a fin de avanzar 
en el fortalecimiento de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, enfocados en el mejoramiento de las 
interacciones en el aula y la generación de innova-
ciones didácticas y curriculares articuladas con el 
sentido del Programa. Esta articulación se ha desa-
rrollado de manera especial con el subsistema de la 
formación en servicio (continua) contribuyendo así 
al desarrollo profesional docente, promoviendo las 

competencias pedagógicas como aspecto clave para 
la mejora de la calidad educativa.

En este sentido la línea de formación y actualización 
pedagógica en Jornada Única se ha implementado 
en torno a tres procesos:

1. Estructuración del diplomado “Estrategias peda-
gógicas para una jornada escolar de calidad” que 
tiene como objetivo aportar herramientas para 
que los docentes y directivos generen estrategias 
pedagógicas, curriculares y didácticas pertinen-
tes a sus contextos y énfasis institucionales, en los 
que se integren las artes, la cultura, la educación 
física, la recreación y el deporte, la ciencia, la tec-
nología e innovación como ejes movilizadores de 
los PEI para el mejoramiento de los aprendizajes 
y el fortalecimiento de las competencias básicas, 



IV. Jornada Única en cifras 

66

socioemocionales y ciudadanas en el marco de la 
Jornada Única. Este diplomado se ha implemen-
tado desde 2020 y ha sido desarrollado por dife-
rentes universidades, entre ellas la Universidad 
Autónoma de Occidente, la Universidad San Bue-
naventura y la Universidad de Antioquia. Para el 
año 2021 hubo un total de 240 educadores matri-
culados en estos procesos: 178 educadores forma-
dos con la Universidad Santo Tomás en el marco 
del Fondo para el Fomento a la Educación Media 
(Fondo FEM), y 62 de los programas que desarro-
llan la Universidad de Antioquia y la Universidad 
Autónoma de Occidente en el marco de la convo-
catoria del banco de oferentes de los diplomados 
dirigidos a educadores rurales del Fondo 1.400 del 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Es-
tudios Técnicos en el Exterior (ICETEX). En la vi-
gencia 2020, participaron 22 educadores en el di-
plomado con la Universidad San Buenaventura.

2. Oferta de seminarios web (webinars) abiertos 
para directivos y docentes, a través de los cuales 
se ha concretado una agenda pedagógica anual 
que ha permitido abordar asuntos de interés 
relacionados con las estrategias pedagógicas 
propuestas para la jornada única y contar con 
invitados que dominan las temáticas tratadas. 
Así, dentro de las estrategias desarrolladas tras 
la pandemia del covid-19 para acompañar téc-
nica y pedagógicamente a maestros y directivos 
docentes, durante las vigencias 2020 y 2021 se 
desarrolló una agenda de seminarios en línea 
orientados a la actualización pedagógica y el 
fortalecimiento curricular en Jornada Única. 
Dentro de las temáticas ofrecidas se encuentran 
el despliegue de estrategias para el retorno a la 
presencialidad en el marco del aprendizaje basa-
do en proyectos y el aprendizaje basado en pro-
blemas, la evaluación formativa, las apuestas de 

5 El aula virtual está disponible en: https://campus.colombiaaprende.edu.co/course/view.php?id=353

la educación inicial y la educación media en el 
marco de la Jornada Única, el desarrollo de los 
ejes movilizadores (CteI, EFRD y Educación Ar-
tística y Cultural), entre otros. En 2020 se desa-
rrollaron 16 webinars con una participación de 
8.599 personas y en 2021 se realizaron nueve con 
la participación de 5.171 personas. 

3. Desarrollo del aula virtual de Jornada Única dis-
puesta en el campus virtual del portal Colombia 
Aprende, como un ambiente virtual de aprendi-
zaje y apoyo a la gestión que promueve la com-
prensión de la Jornada Única como un progra-
ma que se enfoca en la mejora de la calidad y la 
equidad en la educación, a través de actividades 
que motivan e impulsan la apropiación de los 
conceptos estructurantes del Programa, entre 
estos el desarrollo integral, las trayectorias edu-
cativas completas y el fortalecimiento curri-
cular a partir del arte, la cultura, la ciencia, la 
tecnología, la innovación, la educación física, la 
recreación y el deporte. El aula está dirigida a los 
equipos técnicos de las secretarías de educación, 
docentes y directivos de los establecimientos 
educativos que implementan la Jornada Única o 
que están interesados en implementarla y entra-
rá en operación a partir del segundo trimestre 
de 20225.

Adicionalmente, de acuerdo con la información re-
portada por el Programa Nacional de Formación de 
Docentes y Directivos Docentes del MEN, durante 
las vigencias 2019 y 2021, 688 docentes vinculados a 
466 establecimientos educativos que implementan 
la Jornada Única fueron beneficiados con progra-
mas de formación avanzada, en 75 ETC. En la tabla 
8 se presenta la información por tipo de programa 
de formación.
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Tabla 8. Docentes de establecimientos educativos en Jornada Única beneficiados con programas de 
formación avanzada (2019-2021)

Doctorado Especialización Licenciatura Maestría Total

60 31 91 506 688

Fuente: MEN, Programa Nacional de Formación de Docentes y Directivos Docentes

Estos programas de formación, además de la oferta formativa, conducen al diseño de un proyecto pedagógico 
con impacto institucional para ser implementado por los docentes participantes, contribuyendo así al forta-
lecimiento de la gestión pedagógica y escolar del establecimiento educativo donde se desempeñan.
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La implementación de la Jornada Única se en-
marca en la normatividad vigente y se orienta de 

acuerdo con los propósitos, ejes temáticos, énfasis y 
particularidades que se definen según el contexto de 
cada territorio, de manera que la operación de cada 
componente responda a la gestión de procesos edu-
cativos de calidad que se direccionan hacia la aten-
ción integral de los NNAJ.

A continuación, se presentan los aspectos clave para 
la construcción de la ruta de implementación tanto 
a nivel territorial (secretarías de educación de ETC) 
como de los establecimientos educativos.

Ruta de implementación en las en-
tidades territoriales certificadas

Para su implementación a nivel territorial la nor-
matividad vigente establece la necesidad de defi-
nir y ejecutar los planes para la implementación 
de la Jornada Única (PIJU). El Decreto 1075 (2015, 
compilatorio del Decreto 501 de 2016, define el al-
cance de los PIJU así:

Las entidades territoriales certificadas en educa-
ción, en coordinación con el Gobierno nacional, 
liderarán el diseño y la ejecución de los planes 
para la implementación de la Jornada Única, en 
concordancia con lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 1753 de 2015, modificato-
rio del artículo 85 de la Ley 115 de 1994.

Estos planes deberán contener, como mínimo, 
las metas a corto, mediano y largo plazo; las 
acciones que se adelantarán en cada uno de 
los componentes de la Jornada Única previs-
tos en la presente sección y sus indicadores de 
ejecución; y los mecanismos de seguimiento y 
evaluación. Así́ mismo, deberán contemplar 
estrategias y metas anuales para disminuir la 
matrícula atendida mediante contratación de 
la prestación del servicio educativo, de tal ma-
nera que la capacidad instalada en cada entidad 
territorial certificada atienda progresivamente 
a los niños, niñas y adolescentes en Jornada 
Única. (Decreto 1075 de 2015, art. 2.3.3.6.2.1)

RUTA GENERAL DE 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LA JORNADA ÚNICA 

V. 



V. Ruta general de implementación de la Jornada Única 

69

El Plan de Implementación de Jornada Única (PIJU) 
es una herramienta de gestión que permite proyec-
tar la visión estratégica y de crecimiento del Progra-
ma en cada entidad territorial. Se construye a partir 
de los análisis de condiciones existentes, metas tra-
zadas y compromisos institucionales a nivel territo-
rial en relación con la política educativa en general, 
la Jornada Única y sus componentes.

Para que lo anterior se materialice, es necesario que 
al interior de las secretarías de educación de las ETC 
se constituyan equipos de trabajo interdisciplina-
rios, mediante la reorganización de espacios ins-
titucionalizados existentes, o la conformación del 
Comité de Jornada Única, que faciliten la coordina-
ción y sincronicidad de acciones, la solución a difi-
cultades y la proyección del Programa. Igualmente, 
es fundamental el trabajo dinamizador del líder de 
Jornada Única (o equipo líder) en torno a los proce-
sos de gestión al interior de la secretaría de educa-
ción y con los establecimientos educativos.

Los planes para la implementación de la Jornada 
Única (PIJU) en las ETC se estructuran en cuatro 
grandes momentos:

1. Formulación y actualización del PIJU: Instrumento 
que presenta acciones para un periodo de cuatro 
años (realizando actualizaciones anuales) y con-
tiene la visión de mediano y largo plazo del Pro-
grama, además de la proyección de crecimiento 
de matrícula de acuerdo con las oportunidades y 
contextos de la entidad territorial y las prioridades 
establecidas en sus planes de desarrollo territorial.  
 
Como parte del PIJU, se encuentra el formato 
de Plan de Mejoramiento de la Jornada Única 
(PMJU), donde se deben registrar las acciones que 
permitan atender las brechas o rezagos en la im-
plementación del Programa. Dichas acciones son 
acordadas entre las ETC y los rectores de los esta-
blecimientos educativos. El PMJU parte del diag-

nóstico realizado en 2019 por el MEN y la Univer-
sidad Pedagógica Nacional, en articulación con 
los diagnósticos elaborados por la ETC. 

2. Verificación de las condiciones en los cuatro com-
ponentes del Programa (infraestructura, alimen-
tación escolar, talento humano y componente 
pedagógico) de los establecimientos educativos 
que se priorizan para iniciar o ampliar la Jornada 
Única de acuerdo con la ruta establecida en cada 
ETC, y coordinar las gestiones administrativas 
para el reconocimiento de la JU en los estable-
cimientos educativos de acuerdo con las sedes, 
 grados y niveles, y el reporte en los sistemas de in-
formación respectivos. 

3. Acompañamiento y seguimiento a los establecimien-
tos educativos: Asistencia técnica en aspectos ad-
ministrativos y operativos del Programa, y acom-
pañamiento pedagógico a docentes y directivos 
docentes en el marco del Plan de Apoyo al Mejora-
miento (PAM).

4. Actualización anual del PIJU: Análisis de resultados 
del proceso de implementación y actualización del 
PIJU y el PAM y su seguimiento permanente.

En el marco de esta ruta, la ETC identifica los esta-
blecimientos educativos priorizados para ingresar 
a Jornada Única o para ampliar su cobertura. Para 
ello puede tener en cuenta (figura 11):

La iniciativa de las ETC: La secretaría de educación 
identifica los establecimientos educativos que cuen-
tan con las condiciones requeridas para el ingreso 
a la Jornada Única. En este proceso se presta espe-
cial atención a aquellos establecimientos educativos 
que cuentan con algún tipo de intervención o mejo-
ramiento de infraestructura educativa, en el mar-
co del Plan Nacional de Infraestructura Educativa 
(PNIE) definido en el CONPES 3831 de 2015.
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La iniciativa de los establecimientos educativos: Ocu-
rre cuando las ETC realizan convocatorias de pos-
tulación para ingreso a Jornada Única o definen 

esquemas para que los establecimientos interesados 
manifiesten su interés de dar inicio al Programa.

Figura 11. Identificación de establecimientos educativos para implementar la Jornada Única.

Fuente: MEN (2021)

Verificación de condiciones para la 
implementación de la Jornada Única

Para el reconocimiento de la implementación de la 
Jornada Única, es necesario que las ETC verifiquen 
que los establecimientos educativos cumplan con las 
condiciones establecidas en el artículo 2.3.3.6.1.4 del 
Decreto 2105 de 2017, relacionadas con:

1. El recurso humano docente necesario para la 
ampliación de la jornada escolar.

2. Un plan de alimentación escolar en modalidad 
almuerzo en el marco de la ejecución del PAE 
adoptado por las ETC, para los estudiantes que 
se encuentren desarrollando la Jornada Única, 
a fin de disminuir el ausentismo y la deserción 
y fomentar estilos de vida saludables de NNAJ.

3. Infraestructura educativa disponible y en 
buen estado.

4. El funcionamiento regular y suficiente de los 
servicios públicos.

PARA LOS DOS CASOSINICIATIVA DEL EEINICIATIVA DE LA ETC

Identifica los EE que tienen
las condiciones para
implementar la JU 

Socializa el proceso con la 
comunidad educativa 

Se presenta a convocatorias 
de la ETC

Presenta solicitud directa
a la ETC

Elaboración y remisión de 
acta de consejo directivo con 
la apobación y solicitud de 
JU a la ETC, determinando 
niveles, grados y sedes con 
los que se iniciará    

Presentar propuesta
pedagógica y curricular en el 
marco de la JU 

Presentar ajuste al plan de 
estudios, horarios e
intensidades académicas de 
acuerdo con el PEI o PEC  

Prioriza EE con intervención 
en infraestructura educativa, 
a partir del CONPES 3831: 
Importancia estratégica del 
Plan Nacional de 
Infraestructura Educativa 
para la Implementación de
la JU    

Define el esquema y tiempos 
de convocatorias y recepción 
de postulaciones en un 
cronograma anual  

Socializa el proceso con la 
comunidad educativa 
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Adicionalmente, la ETC debe revisar la propuesta 
pedagógica y curricular para la implementación de 
la Jornada Única y/o apoyar su formulación, si fue-
ra el caso.

Las ETC, en el marco de sus competencias, definen 
la ruta para el trámite de las solicitudes de ingreso a 
Jornada Única. En la figura 12 se señalan los puntos 
clave para la verificación de las condiciones de im-
plementación del Programa en el territorio. 

Figura 12. Puntos clave para la verificación de condiciones desde los componentes del Programa.

Fuente: MEN (2021)

GESTIÓNINFRAESTRUCTURA

TALENTO HUMANOPEDAGÓGICOPROGRAMA DE
ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Verificar raciones
por entregar.

Identificar fuentes de 
financiación.

Adelantar acciones 
contractuales necesarias con 

los operadores. 

Verificar menaje y utensilios.

Verificar espacios de 
comedores y cocinas: áreas 

de preparación, 
almacenamiento, suministro, 

disposición de basuras.    

Reorganizar planta.

Calcular necesidades 
docentes.

Identificar énfasis requeridos 
y perfiles.

Establecer el sentido de la 
JU para promover el 

desarrollo y los aprendizajes 
de los estudiantes.  

Redimensionar PEI: Ajustar 
plan de estudios, horarios, 
asignaciones e intensidades 

académicas.  

Actualización del Proyecto 
Educativo Institucional 
teniendo en cuenta las 

potencialidades y 
necesidades pedagógicas

del EE.   

Definir acciones de mejora 
para fortalecer las prácticas 
pedagógicas y los procesos 
de gestión académica en el 

EE JU. 

Confirmar condiciones 
mínimas (aulas, baterías y 

comedor escolar) suficientes 
y en buen estado.  

Alistar inicio en nuevas 
infraestructuras o con 

mejoramientos. 

Socializar con la comunidad 
educativa (consejo

directivo o académico) y 
elaborar acta. 

Identificar posibles alianzas 
para la implementación

en el marco de la
atención integral.  

Efectuar reubicaciones o 
nombramientos y/o 

asignación de horas extras. 
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Ruta de implementación en los 
establecimientos educativos

 
Para el caso de los establecimientos educativos, el 
MEN propone la siguiente ruta general, en el marco 
de su autonomía institucional (figura 13):

Figura 13. Esquema de implementación de la Jornada Única en los establecimientos educativos.

Fuente: MEN (2021)

Diagnóstico y lectura del contexto

El establecimiento educativo debe formular un diag-
nóstico que le permita determinar las condiciones 
en las que se encuentra y la viabilidad de iniciar el 
proceso de implementación de la JU. Esta informa-
ción le servirá de línea base para definir estrategias 
y gestionar soluciones a las problemáticas encontra-

das, a través de las secretarías de educación de las 
ETC, el MEN o aliados del sector público y privado.

En esta fase se busca caracterizar al establecimien-
to educativo y su organización, y detectar necesida-
des de mejoramiento académico y causas de eventua-
les problemáticas que afectan la calidad educativa, 

1.
Diagnóstico y

caracterización

2.
Diseño de la
propuesta

institucional
para la

implementación
de la JU

4.
Implementación

3.
Presentación

de la
propuesta

5.
Seguimiento
y evaluación
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con el fin de formular alternativas de solución y de-
finir aspectos por gestionarse en el marco de los cua-
tro componentes de Jornada Única (infraestructura, 
alimentación escolar, talento humano y pedagógico).

El anexo 3 recoge algunas preguntas orientadoras que 
pueden ser útiles para que los establecimientos edu-
cativos formulen su diagnóstico y caracterización.

Diseño de la propuesta institucional para 
la implementación de la Jornada Única

Una vez realizado el diagnóstico institucional, los 
directivos docentes, en cabeza del rector del estableci-
miento educativo, consolidan la propuesta institucio-
nal para la implementación del Programa incluyendo 
alternativas de solución y de mejora continua en cada 
una de las condiciones asociadas a los cuatro compo-
nentes estructurantes, poniendo énfasis de manera 
particular en el componente pedagógico, desde una 
mirada amplia de la reorganización curricular del es-
tablecimiento, consolidando la información a partir 
de las herramientas de gestión pertinentes. Para este 
proceso es importante tener en cuenta los siguientes 
criterios:

• La estructuración de una guía para el desarrollo de 
los espacios académicos que retome las apuestas peda-
gógicas de la Jornada Única.

• La construcción de una estrategia que permita ha-
cer el seguimiento y evaluación de la implementación  
del Programa.

• El diseño de una herramienta de verificación de los 
avances y logros alcanzados que evidencie las posibili-
dades de mejoramiento.

Estos criterios permitirán consolidar la propuesta 
para ser socializada a la comunidad educativa, ajusta-
da de acuerdo con sus sugerencias y posibilidades ins-
titucionales y avalada para su posterior trámite ante la 
secretaría de educación respectiva.

Algunos de los aspectos clave que se deben considerar 
a nivel pedagógico para establecer y estructurar la pro-
puesta de Jornada Única son:

Definición de objetivos: Que respondan a interrogantes 
como los siguientes: ¿qué busca el establecimiento edu-
cativo con la implementación de la Jornada Única?, 
¿qué resultados espera obtener con su implementación?, 
¿cómo se articula la propuesta de Jornada Única con 
los objetivos y propósitos institucionales trazados en el 
horizonte institucional?

Justificación: Encaminada a resolver interrogantes del 
tipo ¿por qué es importante la implementación de la 
Jornada Única en el establecimiento?, ¿qué necesida-
des del establecimiento educativo y/o de la comunidad 
educativa ayudaría a suplir la ejecución del Progra-
ma?, ¿qué quiere lograr el establecimiento educativo 
con la implementación de la  Jornada Única en térmi-
nos de calidad?, ¿qué aspectos asociados a la cobertura, 
como el acceso, la permanencia y la promoción quiere 
mejorar el EE con la Jornada Única?, ¿qué acciones se 
desarrollarán para construir y fomentar ambientes 
pedagógicos?, ¿de qué manera se fortalecerán las di-
námicas de seguimiento al desarrollo y al aprendizaje 
de los NNAJ?, ¿cómo se motivará el compromiso de 
los padres frente a las acciones y al seguimiento de la 
implementación de la Jornada Única?

Ajustes al PEI: Para realizar la resignificación del PEI 
se parte de los ajustes que a nivel estructural se rea-
licen al modelo pedagógico, el plan de estudios y el 
currículo, el Sistema Institucional de Evaluación de 
los Estudiantes (SIEE), el manual de convivencia y 
los procesos de cualificación del equipo de docentes 
y directivos docentes.

Desde esta perspectiva, también se priorizará un ajus-
te al PEI orientado a la construcción de estrategias 
pedagógicas necesarias para la implementación de la 
Jornada Única en el establecimiento educativo, lo que 
implica que se aborden aspectos relacionados con:
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• Privilegiar la gestión pedagógica como proceso sis-
temático orientado al fortalecimiento de las institu-
ciones educativas y sus proyectos, los procesos peda-
gógicos, directivos, comunitarios y administrativos, 
en el marco de la autonomía institucional.

• Adelantar la flexibilización curricular para resig-
nificar los procesos de enseñanza y aprendizaje a lo 
largo de la trayectoria educativa, reconociendo las 
singularidades e intereses, así como las potenciali-
dades que brindan el contexto y el territorio.

• Hacer un ajuste pedagógico y curricular centrado 
en el desarrollo de competencias básicas, ciudada-
nas y socioemocionales.

• Establecer metodologías pertinentes y aplicables al 
logro de los objetivos de la Jornada Única. 

• Reconocer y apropiar la transversalidad como pro-
puesta para el desarrollo de las áreas disciplinares y 
los ejes movilizadores de la Jornada Única.

• Articular áreas y niveles para facilitar procesos 
de aprendizaje. 

• Adelantar el diseño, adecuación y apropiación de 
ambientes de aprendizaje que potencien el desarro-
llo de los NNAJ.

• Hacer un seguimiento al desarrollo y la eva-
luación formativa como un proceso continuo y 
sistemático que parte de acompañar sensible e 
intencionalmente a los NNAJ en su crecimiento y 
aprendizaje, para reconocer sus capacidades e iden-
tificar dificultades en su curso de vida, respetando y 
celebrando la diversidad que se expresa en sus pro-
pios procesos de desarrollo. 

Necesidades del establecimiento educativo para la 
implementación de la Jornada Única: A partir de la 
aplicación del instrumento de caracterización o 
diagnóstico para identificar las necesidades del es-
tablecimiento para cada uno de los componentes, 
se debe dar paso a la solicitud de apoyos o requeri-
mientos asociados por cada uno de los componen-

tes, como la asignación del PAE; la revisión de las 
necesidades de infraestructura (adecuaciones, me-
joramientos o nuevas construcciones); la necesidad 
de planta docente para la implementación, tenien-
do en cuenta los perfiles, el número de docentes, los 
horarios establecidos (horas extra o nombramiento 
de docentes) y el número de estudiantes en Jornada 
Única. Lo anterior significa analizar cada uno de los 
componentes del Programa y realizar las solicitudes 
que permitan atender las necesidades de insumos o 
recursos para su implementación. 

 

Socialización de la propuesta: Este paso es fundamen-
tal para contar con el aval de la comunidad educa-
tiva, y para conseguirlo, el rector y su equipo de 
trabajo socializarán la propuesta a los diferentes es-
tamentos de la comunidad educativa: consejo direc-
tivo, consejo académico, consejo de padres de fami-
lia, estudiantes. Sus miembros darán la aprobación 
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a la propuesta con sus respectivas recomendaciones, 
sugerencias y aportes con el fin de mejorar, ajustar, 
validar la propuesta, bajo el consenso y compromi-
so decidido de todas las instancias de participación. 
El rector y su equipo ajustarán la propuesta presen-
tada a la secretaría de educación de su jurisdicción, 
incorporando los aportes y observaciones recibidos 
por la comunidad educativa.

Soportes documentales del proceso de implementa-
ción de la Jornada Única: Posterior al desarrollo 
de cada uno de los aspectos considerados, es fun-
damental que en el establecimiento educativo re-
posen las evidencias documentales de los ajustes, 
resignificaciones y reestructuraciones realizadas 
al PEI, al currículo y al plan de estudios; las actas 
de reuniones donde fue socializada y aprobada 
la propuesta con sus respectivos listados de asis-
tencia; los instrumentos de evaluación y los for-
mulados para la construcción de la propuesta; y 
un documento que evidencie de forma concreta y 
detallada la distribución de la intensidad horaria.

Presentación de la propuesta

El establecimiento educativo debe presentar la pro-
puesta a la secretaría de educación manifestando su 
intención de implementar el Programa, con acta de 
consejo directivo en la que se aprueba y solicita la 
implementación de la Jornada Única, especificando 
sedes educativas, niveles y grados. Se propone que 
cada ETC realice la aprobación de las solicitudes en 
una instancia de planeación y toma de decisiones 
como el Comité de Jornada Única.

Con estos elementos la secretaría de educación apo-
yará y acompañará al establecimiento educativo 
en el desarrollo e implementación de la propuesta, 
especialmente en relación con la asignación de do-
centes, reconocimiento de horas extras y la cofinan-
ciación del PAE, de acuerdo con los lineamientos y 
normatividad vigentes. 

Implementación

Una vez la ETC verifica las condiciones y emite el 
acto administrativo de reconocimiento de la Jorna-
da Única en el establecimiento educativo, se da ini-
cio a la implementación del Programa. Para esta eta-
pa es muy importante el acompañamiento por parte 
de la secretaría de educación, desde cada una de sus 
áreas relacionadas con los componentes del Progra-
ma, para que el establecimiento pueda iniciar ope-
rativamente la implementación de la Jornada Única 
en las condiciones establecidas.

Seguimiento y evaluación

La propuesta de implementación de la Jornada 
Única deberá contar con mecanismos claros y con-
fiables para que, de manera articulada con toda la 
comunidad educativa, se garantice el seguimiento 
a su implementación, y se desarrolle un diálogo 
sobre las acciones de mejora que se pueden defi-
nir y materializar. En este sentido, recurrir a los 
resultados de las caracterizaciones y diagnósticos 
permitirá realizar periódicamente una revisión 
del proceso para verificar el impacto y el logro de 
las metas de mejoramiento formuladas al inicio. 
Así mismo, se socializará el proceso y sus avances 
ante la comunidad educativa y se recibirán apor-
tes para su mejoramiento.

La evaluación constituye una herramienta y punto 
de referencia para que la secretaría de educación y la 
institución educativa midan cualitativa y cuantitati-
vamente los procesos que implementan en la Jorna-
da Única con el fin de identificar oportunidades de 
mejora y la optimización de esfuerzos. El Programa 
deberá contar con criterios claros y puntuales que 
permitan medir el nivel de impacto del desarrollo 
en términos de calidad educativa, mejoramiento de 
resultados en pruebas internas y externas y mejora-
miento de clima institucional, convivencia escolar, 
prácticas pedagógicas, etc. Periódicamente se debe-
rá realizar seguimiento y evaluación para verificar 
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el impacto y el logro de las metas de mejoramiento 
formuladas al inicio del proceso. 

Partiendo de la lógica del ciclo PHVA (planear, ha-
cer, verificar y actuar) y del mejoramiento conti-
nuo para la implementación pertinente y contex-
tualizada de la Jornada Única, se ha adelantado 
un conjunto de herramientas que permiten ha-
cer seguimiento y evaluación en los niveles local 
y regional. Una de estas herramientas es el Plan 
de Mejoramiento de Jornada Única (PMJU), que 
como se mencionó en la sección anterior surge en 
articulación con el Plan de Implementación de Jor-
nada Única (PIJU) y es resultado del diagnóstico 
realizado en 2019. Esta herramienta se viene con-
figurando en un apoyo a la autogestión para las en-
tidades territoriales, promoviendo un ejercicio de 
autoevaluación y de análisis de diferentes fuentes de 

información sobre los avances y las dificultades cua-
litativas y cuantitativas en la implementación de la 
Jornada Única.

La elaboración del PMJU permite generar capacida-
des en los equipos técnicos de las ETC para identifi-
car, a partir de un análisis integral que lidera cada 
secretaría de educación, el estado de cada uno de 
los componentes de Jornada Única en los estableci-
mientos educativos para la toma de decisiones sobre 
las proyecciones de crecimiento y las acciones de 
mejoramiento que es necesario desarrollar en cada 
una de las instituciones que vienen implementando 
el Programa.

La figura 14 resume la ruta de implementación de la 
Jornada Única a nivel territorial. 

Figura 14. Ruta de implementación de la Jornada Única. 

Fuente: MEN (2021)
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En 2022 se adelanta la actualización de los linea-
mientos de implementación de la Jornada Única, 
que orientan la gestión en las secretarías en cada 

uno de los componentes del Programa, y la articula-
ción con los establecimientos educativos y el MEN. 
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Experiencias territoriales sobre las rutas de gestión e implementación de la Jornada Única

Secretaría 
de 

Educación 
(SEM) 

Ruta o esquema de gestión e implementación de la Jornada Única 

Tolima

La Secretaría de Educación y Cultura del departamento del Tolima ha definido una ruta para la implementación 
de la Jornada Única, en la cual ha establecido los criterios de convocatoria, así como los pasos a seguir 
para ingresar a la JU por parte de los establecimientos educativos, en el marco del Plan de Desarrollo del 
departamento del Tolima “El Tolima nos une 2020-2023”.

Para cada vigencia y por medio de una circular, la ETC realiza la invitación a los establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no certificados en educación del departamento, para que postulen sus sedes 
educativas para la implementación de la Jornada Única y cumplan las condiciones establecidas en el Decreto 
1075 de 2015: 

“Condiciones para el reconocimiento de la jornada única (…)

1. Infraestructura educativa disponible y en buen estado.

2. Un plan de alimentación escolar en modalidad almuerzo en el marco de la ejecución del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE) adoptado por las ETC, para los estudiantes que se encuentren desarrollando la 
Jornada Única, a fin de disminuir el ausentismo y la deserción y fomentar estilos de vida saludables de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes.

3. El recurso humano docente necesario para la ampliación de la jornada escolar.

4. El funcionamiento regular y suficiente de los servicios públicos”. (art. 2.3.3.6.1.4)

Con el cumplimiento de las condiciones previamente señaladas, la ETC establece una priorización de sedes 
educativas con el ánimo de dar cumplimiento a las metas tanto del Plan Nacional de Desarrollo como 
departamental, así:

1. Las sedes que se encuentran caracterizadas como zonas de PDET.

2. Sedes rurales de preescolar y básica primaria que fueron atendidas en años anteriores con refrigerio 
preparado en sitio.

3. Sedes que se encuentran caracterizadas como población mayoritariamente indígena y aquella que se 
encuentra en territorios indígenas.

4. Sedes que ya cuentan con infraestructura nueva y adecuada para su atención en Jornada Única.

5. Sedes pendientes de las instituciones educativas que ya cuentan con Jornada Única. 

Para la respectiva postulación, los establecimientos educativos deben diligenciar los siguientes formatos 
requeridos para iniciar el proceso de verificación y cumplimiento de las condiciones exigidas:

Anexo 1: Acta del consejo directivo de la institución educativa.

Anexo 2: Formato del estado básico de infraestructura escolar.

Anexo 3: Certificación sobre espacios para alimentación escolar.

Anexo 4: Registro fotográfico.

Anexo 5: Concepto de viabilidad del equipo PAE de la Secretaría de Educación.

La ETC anexa los formatos de postulación en el portal web www.sedtolima.gov.co, de la Secretaría de Educación 
y Cultura del departamento, junto a la respectiva circular de convocatoria. Por su parte, los establecimientos 
educativos deben radicar la documentación en la plataforma SAC de la Secretaría de Educación y Cultura, con 
todos los formatos escaneados en formato PDF.
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Secretaría 
de 

Educación 
(SEM)

Ruta o esquema de gestión e implementación de la Jornada Única 

De igual forma, la ETC socializa las etapas y tiempos en los que se proyecta llevar a cabo el proceso de 
postulación y revisión para el ingreso de nuevas sedes educativas en Jornada Única:

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 ETAPA 4

Tiempo de radicación y 
postulación en el SAC

Evaluación de 
postulaciones

Subsanaciones a los 
documentos evaluados

Preparación para la 
implementación

Publicación 
de 

convocatoria.

Cierre
de 

convocatoria.

Revisión de 
documentos 
y evaluación.

Publicación 
de 

resultados.

Revisión de 
documentos 
y evaluación.

Publicación 
de 

resultados.

Alistamiento 
entre el EE y 

la SED.

Socialización 
de resultados 
y expedición 

de actos 
administrativos.

En conjunto con la elaboración de la Resolución de reconocimiento de la Jornada Única para los 
establecimientos educativos que cumplen con los criterios de selección y con lo establecido en el marco 
normativo nacional, la ETC proyecta y expide el acto administrativo por el cual se asignan horas adicionales para 
desarrollar la Jornada Única en cada sede, identificando el número de horas requerido para atender por cada 
mes de la vigencia, y asociado a su vez a la disponibilidad presupuestal para la misma.

Con estas fases culminadas, los establecimientos educativos inician la implementación en apoyo conjunto 
con la Secretaría de Educación, la cual desde cada área encargada realiza las gestiones y asistencias técnicas 
necesarias para garantizar la correcta prestación del servicio educativo en Jornada Única

La propuesta de implementación de la Jor-
nada Única deberá contar con mecanismos 
claros y confiables para que, de manera ar-
ticulada con toda la comunidad educativa, 
se garantice el seguimiento a su implemen-
tación, y se desarrolle un diálogo sobre las 
acciones de mejora que se pueden definir 
y materializar.



V. Ruta general de implementación de la Jornada Única 

79

Secretaría 
de 

Educación 
(SEM) 

Ruta o esquema de gestión e implementación de la Jornada Única 

Medellín

La Secretaría de Educación de Medellín implementa la estrategia Pedagogía de la Jornada Única, a través de la 
cual desarrolla la ruta para la implementación del Programa, en el marco del Plan de Desarrollo “Medellín Futuro” 
2020-2023, que establece dentro de sus objetivos: 

Ampliar el número de instituciones educativas oficiales con Jornada Única, garantizando el acceso de NNAJ del 
municipio de Medellín a un sistema educativo de calidad, donde se formen en contenidos pertinentes y bajo con-
diciones que garanticen su permanencia.

Etapas del proceso que incluye la estrategia

1. Alistamiento: 

a. Difusión: La SEM, por diferentes canales (correos electrónicos, reuniones informativas, página de 
internet), difunde a los EE el acompañamiento para que estos implementen mediante resolución 
la estrategia de JU.

b. Arranque: Los establecimientos educativos internamente determinan la necesidad de implemen-
tar el Programa, lo cual queda evidenciado en actas y acuerdos del gobierno escolar.

c. Socialización: Los EE realizan reuniones informativas para dar a conocer a la comunidad educativa 
la importancia de la implementación de la JU. Debe quedar constancia de este paso en videos, 
listas de asistencia, entre otros.

d. Solicitud: Los EE realizarán la solicitud a la SEM para ofertar JU. Esta solicitud debe estar dirigida 
mediante radicación a la dependencia de Planeación Educativa, con la documentación exigida por 
la Oficina de Acreditación. 

2. Estudio técnico:

a. Mesa de Jornada Única: Analiza la viabilidad de PAE, infraestructura, cobertura y talento humano.

b. Planeación Educativa: Recibe los avales originados por la mesa de JU y los adjunta a la docu-
mentación radicada por el EE para pasarlo a la Oficina de Acreditación. 

c. Acreditación: La Oficina de Acreditación verifica los requisitos necesarios en el marco de la regla-
mentación para conceder la resolución de jornada única.

d. Planeación educativa: Después de expedida la resolución, la Oficina de Acreditación realiza la en-
trega de la resolución a Planeación Educativa con el objetivo de incorporarla al DUE, entregársela 
al rector y comunicarle al área de prestación del servicio educativo.

3. Implementación y seguimiento: 

a. Revisión y análisis de las propuestas pedagógicas de jornada única.

b. Revisión del horizonte institucional, plan de estudio, SIEE y manual de convivencia para su resig-
nificación.

c. Incorporación de ajustes realizados por la comunidad educativa al PEI mediante acuerdos del 
gobierno escolar y su socialización a la comunidad educativa

d. Validación de la Oficina de Calidad Educativa sobre la resignificación del PEI. 

 
Fuente: Secretarías de educación de Tolima y Medellín, fichas de experiencias significativas en Jornada Única
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La pandemia del covid-19 ha significado un gran 
desafío para el sector educativo en su propósito 

de garantizar la continuidad de las trayectorias edu-
cativas de los NNAJ en el marco del distanciamiento 
social, el cierre temporal de los establecimientos edu-
cativos, y su retorno progresivo a la presencialidad. 
Desde esta perspectiva, la Jornada Única no fue la ex-
cepción, más cuando el Programa está sustentado en 
la ampliación del tiempo escolar, el cual fue flexibi-
lizado y reconfigurado para avanzar en la prestación 
del servicio educativo, al igual que sus componentes.

La Jornada Única es para los estudiantes que la reci-
ben su jornada escolar, la cual contempla las inten-
sidades académicas que desarrollan en el marco del 
plan de estudios. En ese sentido, se propuso resigni-
ficar el tiempo escolar en la Jornada Única tanto en 
el trabajo en casa como en el esquema de alternancia 
y regreso a la presencialidad, sosteniendo sus pro-
pósitos en torno al uso significativo del tiempo para 
fomentar aprendizajes significativos promoviendo 
la innovación pedagógica, el aprendizaje autóno-
mo y experiencial, la promoción de experiencias 
pedagógicas y didácticas integradoras, híbridas e 

interdisciplinares ajustadas a las condiciones del 
contexto y a las posibilidades de mediación a partir 
de la flexibilización y armonización curricular. De 
ahí que la Jornada Única sigue constituyendo una 
oportunidad para fortalecer a los establecimientos 
educativos en su gestión pedagógica y escolar y para 
la reflexión sobre cómo acompañar y proteger las 
trayectorias educativas completas.

Para cumplir con este propósito, el MEN brindó 
acompañamiento y asistencia técnica a las secreta-
rías de educación y los establecimientos educativos 
durante este tiempo excepcional, a partir de lo cual 
se revisaron y adoptaron ajustes para la ejecución 
de los componentes del Programa, tales como la 
implementación del servicio de alimentación esco-
lar en emergencia, la configuración de los ambien-
tes de aprendizaje en el trabajo académico en casa, 
la configuración de las intensidades horarias y la 
comprensión de la jornada escolar en el marco de la 
flexibilización curricular, y la vinculación de las fa-
milias como aliados en la mediación pedagógica y la 
priorización de aprendizajes. En tal sentido, se ade-
lantaron, entre otras, las siguientes acciones:

JORNADA ÚNICA COMO 
OPORTUNIDAD PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
APRENDIZAJES Y EL CIERRE 
DE BRECHAS EDUCATIVAS 
EN EL MARCO DE LA 
PANDEMIA POR EL COVID-19

VI. 
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• La producción de orientaciones y realización de 
espacios virtuales dirigidos a equipos de las secre-
tarías de educación, docentes y directivos docentes 
para la implementación de la Jornada Única en el 
marco de la emergencia sanitaria y el regreso gra-
dual y progresivo a la presencialidad, relacionados 
con su fortalecimiento pedagógico, curricular y di-
dáctico, al igual que en lo relativo a los componentes 
del Programa. 

• El acompañamiento pedagógico focalizado a los 
establecimientos educativos que implementan Jor-
nada Única a fin de aportar en el proceso de actua-
lización de los proyectos educativos institucionales, 
afianzar el propósito pedagógico del Programa, for-
talecer la gestión escolar y pedagógica en el marco 
de los procesos de aprendizaje en casa, y posterior-
mente, del regreso a la presencialidad. 

• La asistencia técnica permanente a los equipos 
de las secretarías de educación para acompañar 
y orientar el proceso de elaboración de los Planes 
de Implementación de Jornada Única (PIJU) y los 
planes de mejoramiento a partir de los resultados 
del diagnóstico implementado en 2019 y las nuevas 
realidades de los establecimientos educativos du-
rante la pandemia, con el fin de facilitar la gestión 
del Programa desde un marco de calidad, oportuni-
dad, economía y pertinencia y en coherencia con las 
apuestas de los planes territoriales de desarrollo.

De este modo, la Jornada Única ha transitado en 
función de sus propósitos fundamentales en torno 
a fomentar los aprendizajes desde una visión de uso 
significativo del tiempo escolar, ajustándose a las 
condiciones del contexto y en el marco de los proce-
sos de innovación pedagógica, reflexión institucio-
nal y flexibilización curricular.

Ahora bien, la Jornada Única instalada ya en la 
premisa de presencialidad plena y presencialidad 
flexible, se configura como una oportunidad para 
este propósito, con su oferta de gestión y ampliación 

del tiempo escolar que permite desplegar estrate-
gias pertinentes, innovadoras y complementarias 
de aprovechamiento y uso pedagógico del tiempo, 
enfocado en los aprendizajes de los estudiantes y el 
desarrollo de experiencias formativas para la vida y 
el desarrollo integral. Esto implica la resignificación 
de prácticas pedagógicas relacionadas con el regreso 
a la presencialidad, haciéndose necesario desplegar 
acciones para el fortalecimiento de aprendizajes 
priorizados, la generación de estrategias pedagógi-
cas híbridas, la definición de planes de apoyo acadé-
mico y planes de ajustes razonables, promoviendo 
el uso pedagógico de herramientas y recursos como 
Aprender Digital, Profe en tu casa y Evaluar para 
Avanzar, que fueron creados en el tiempo de emer-
gencia por covid-19 para fortalecer el trabajo peda-
gógico con los estudiantes en los distintos niveles de 
la educación formal.

En el marco del proceso de resignificación del tiem-
po escolar en la Jornada Única se han tomado como 
punto de partida para la orientación a los estableci-
mientos educativos preguntas como: ¿qué aprendi-
zajes, habilidades, capacidades y procesos se deben 
priorizar con NNAJ?, ¿cómo organizar y gestionar 
el tiempo escolar en el marco de la flexibilización y 
las condiciones del contexto?, ¿qué adaptaciones cu-
rriculares que animen la interdisciplinariedad son 
posibles?, ¿qué estrategias de valoración y cierre de 
brechas es posible implementar con los estudiantes y 
maestros en la alternancia? Estos interrogantes bus-
can dinamizar la resignificación del tiempo para la 
reflexión pedagógica y uso de la información que sur-
ge del proceso de aprendizaje de cada NNAJ, y ajustar 
o reorganizar las metas, propósitos y estrategias con 
miras al diseño de recursos educativos flexibles y per-
tinentes que respondan a sus necesidades y caracte-
rísticas.

Desde esta perspectiva, durante las dinámicas de 
alternancia y regreso a la presencialidad fue posi-
ble identificar diferentes experiencias destacadas 
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de Jornada Única. Instituciones educativas de en-
tidades territoriales como Pereira, Caldas, Ibagué, 
Bogotá, Envigado, Funza y otras fueron ejemplo de 
liderazgo pedagógico como factor clave para la ges-
tión curricular y el uso significativo del tiempo en 
Jornada Única.

En esta vía, desde las lecciones aprendidas tanto en 
el marco de la alternancia como en el regreso a la 
presencialidad, la Jornada Única apuesta a recupe-
rar el valor de la escuela y sus dinámicas formati-
vas, no solo como un espacio para el aprendizaje, 
sino para el encuentro con el otro, el bienestar y la 
configuración del tejido social y comunitario; al 
igual que a generar oportunidades y experiencias 
para que cada NNAJ profundice en las capacida-
des y habilidades para hacer frente a esta coyuntu-
ra, llenar de sentido las interacciones en el ámbito 
de la presencialidad, trabajar en los objetivos de 
aprendizaje definidos y seguir conectados o reco-
nectarse con el proceso educativo.

Para ello, se pone énfasis en las posibilidades que 
se construyen desde los ejes movilizadores de la 
Jornada Única: Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Educación Artística y Cultural, y Educación Físi-
ca, Recreación y Deporte, y a partir de las estra-
tegias inter y transdisciplinares que se pueden 
desplegar con base en ellos. Desde estos aspectos, 
y tomando en cuenta las condiciones y apuestas de 
los establecimientos educativos, se han construi-
do esquemas híbridos que vinculan las oportuni-
dades y desafíos en el regreso a la presencialidad, 
al igual que los aprendizajes y posibilidades a par-
tir de la creación de ambientes pedagógicos desde 
la virtualidad.

6  Evaluar para Avanzar es una estrategia definida por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES) y el MEN que 
busca contribuir con el cierre de brechas de aprendizaje y de desarrollo de NNAJ en los establecimientos educativos oficiales y no oficia-
les. Se fundamenta en el fortalecimiento de los aprendizajes, promueve el liderazgo educativo de directivos docentes, de las prácticas 
pedagógicas de los docentes, el uso y apropiación de los resultados de la evaluación formativa y el acceso y uso de materiales y recursos 
educativos para apoyo curricular y el aprendizaje autónomo.

Esto implica, a su vez, la construcción de una mira-
da distinta de la evaluación en tanto proceso forma-
tivo y de seguimiento que cobra significado a la luz 
de las apuestas pedagógicas que construyen los es-
tablecimientos educativos. De este modo, se ha pro-
movido una reflexión profunda sobre los criterios, 
estrategias y herramientas que permiten avanzar 
hacia una evaluación formativa, no sancionatoria, 
equitativa y flexible que responda a los retos que se 
identifican en el regreso a la presencialidad. Esto ha 
movilizado la revisión y definición de mecanismos 
y criterios de evaluación, así como las herramientas 
e instrumentos de seguimiento y realimentación al 
proceso de aprendizaje en concordancia con el enfo-
que y las metodologías que orientan las estrategias 
pedagógicas definidas desde el establecimiento.

Desde esta mirada formativa en términos de evalua-
ción, un gran reto en el corto y mediano plazo del 
sector educativo es valorar de manera integral las 
brechas educativas que se hayan generado o pro-
fundizado en cada NNAJ, y definir las mejores es-
trategias para atenderlas desde una perspectiva de 
calidad, equidad e inclusión. Así, se logra promo-
ver, desde un enfoque de Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA), la construcción de estrategias 
de apoyo académico para fortalecer la calidad de los 
aprendizajes y la reconexión con el proceso educati-
vo, promoviendo el bienestar socioemocional y fa-
voreciendo el desarrollo integral de los estudiantes, 
a través de la innovación pedagógica, las interaccio-
nes entre los distintos actores, la lúdica, la creativi-
dad, el fomento de la autonomía y el reconocimien-
to de los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. 
En tal sentido la estrategia Evaluar para Avanzar6 
diseñada en tiempos de emergencia por el covid-19 
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se constituye en una importante apuesta por la iden-
tificación de brechas y el despliegue de acciones que 
permitan emprender acciones de refuerzo a favor de 
los aprendizajes de los estudiantes.

En sintonía con las lecciones aprendidas y oportu-
nidades que ha posibilitado la Jornada Única, se 
presentan las acciones que se han propuesto para la 
gestión del tiempo escolar desde el esquema de al-
ternancia y presencialidad (figura 15):

Fortalecimiento de 
aprendizajes en 
Jornada Única

GESTIÓN PEDAGÓGICA DEL TIEMPO

EJES MOVILIZADORES JU
AMBIENTES Y ESTRATEGIAS

PEDAGÓGICAS

Lectura de
contexto y
diagnóstico

Implementación
de estrategias

de fortalecimiento
de aprendizaje

Seguimiento
y

retroalimentación

Toma de
decisiones y

proyección de
acciones
a realizar

Construcción de 
formas alternativas de 
evaluación. Apuesta 
por la evaluación 
formativa y estrategias 
de seguimiento 
significativas.

Construcción de rutas de 
trabajo articuladas a la 
gestión pedagógica para 
el fortalecimiento de 
aprendizajes. Diseño de 
acciones y despliegue de 
estrategias integradoras.

Desarrollo e 
implementación de las 
estrategias y acciones 
integradoras para el 
fortalecimiento de 
aprendizajes en sintonía 
con las prácticas de
los docentes.

Figura 15. Acciones integradas para el fortalecimiento de aprendizajes en Jornada Única.

Fuente: Elaboración propia

Para dinamizar las estrategias de fortalecimiento 
de aprendizajes es fundamental considerar algunos 
elementos, tales como vincular a las familias en el 
proceso de aprendizaje y desarrollo de los NNAJ; 
identificar formas de organización pedagógica y di-
dácticas que favorezcan el desarrollo de proyectos 
transversales, el trabajo interáreas o intercursos; 
desarrollar habilidades en el uso de herramientas de 
aprendizaje y diseño de recursos educativos en me-
dio físico y medio virtual; reconocer saberes, gustos 
e intereses de los estudiantes, y promover su auto-
nomía; por último, compartir experiencias entre 

maestros que permitan la flexibilidad en los proce-
sos, adaptaciones curriculares y proyectos conjun-
tos que animen a la interdisciplinariedad.

A partir de estos elementos, a continuación se pre-
sentan algunas experiencias significativas diseña-
das desde las secretarías de educación para orientar 
el funcionamiento de la Jornada Única y sostener 
sus propósitos durante la pandemia del covid-19.
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Estrategias de apoyo y fortalecimiento diseñadas por secretarías de educación para orientar el funcio-
namiento de la Jornada Única durante la pandemia

Secretaría de 
Educación Funcionamiento de la Jornada Única durante la contingencia por el covid-19 

 Barranquilla 

La Secretaría ha promovido diferentes programas y propuestas que buscan contribuir a la flexibilización 
curricular y la integración de saberes en el marco de la Jornada Única. Así se destaca el programa “Yo 
público, soy parte de la escena”, en convenio con Cofradía Teatral, una organización cultural territorial que 
organiza salidas pedagógicas que invitan a reconocer el teatro como espacio cultural. Debido a la pandemia, 
las salidas pedagógicas fueron sustituidas por puestas en escena virtuales, con participación de estudiantes, 
docentes y familias.

Otra de las estrategias desarrolladas en tiempo de pandemia es Entre Libros, que trabaja en dos 
componentes: el desarrollo de encuentros semanales con los maestros en los que se despliega la literatura 
y se explora en las necesidades del docente frente a sus estudiantes, y los clubes de lectura mensuales con 
los niños y niñas. Los resultados de este programa se ven en las más de 16.000 visitas que en este momento 
tiene la biblioteca digital que soporta la estrategia, la cual contribuye al fortalecimiento de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de los niños y niñas. 

Una apuesta de gran interés que emerge igualmente durante el confinamiento es el Programa radial de 
literatura, conducido por expertos en literatura infantil y juvenil, que llega a la ciudadanía a través de la 
emisora comunitaria y del podcast disponible en las redes de la Alcaldía. 

Envigado

En aras de atender las brechas de aprendizaje que se han generado en el marco de la contingencia por el 
covid-19, la Secretaría moviliza el proyecto Recuperación de Aprendizajes Escolares como una estrategia 
para la reposición del tiempo por el cese de actividades de los maestros, la cual prioriza los aprendizajes de 
los estudiantes mediante actividades pedagógicas complementarias para atender el rezago académico.

Los maestros se unen con el fin de buscarle solución conjunta a la situación identificada en las diferentes 
instituciones educativas; inicialmente se realiza una oferta de sesiones de trabajo situado, que favorecen la 
identificación de centros de interés y necesidades de formación, y a partir de allí los maestros participan de 
los encuentros formativos que contribuyen a su fortalecimiento didáctico para impactar en el aula con la 
experiencia pedagógica recibida.
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Secretaría de 
Educación Funcionamiento de la Jornada Única durante la contingencia por el covid-19 

Cali

La Secretaría ha venido consolidando la Jornada Única desde el proyecto “Fortalecimiento al proceso 
de implementación a la Jornada Única como estrategia de calidad y movilizador de la atención 
integral”, el cual, a través de un proceso de acompañamiento, busca atender las condiciones para la 
implementación del programa. 

Durante la emergencia, el proceso de gestión adelantado permite contar con información actualizada con 
respecto al estado de avance de los componentes de la JU dado que se implementaron diversas estrategias 
de acompañamiento como el uso de escenarios virtuales, encuentros, talleres y diálogos con la comunidad.

Del mismo modo, se buscó fortalecer las competencias comunicativas y ciudadanas de los estudiantes por 
medio de una propuesta educativa, pedagógica y de promoción de la lectura, la escritura y la oralidad en 
formato radiofónico y digital. Esto en aras de acompañar y sistematizar las experiencias significativas de las 
instituciones educativas durante la emergencia, para fortalecerlas e integrarlas a los proyectos educativos 
institucionales.

Adicionalmente, desde Cali Educa en Casa se mantuvo contacto permanente con los  estudiantes y sus 
familias, articulando la vida cotidiana de las comunidades educativas con su proceso de formación. También 
se dispuso una serie de herramientas, recursos educativos en entornos virtuales y formatos multimodales, 
que posibilitaron el uso adecuado del tiempo libre, el fortalecimiento de las prácticas pedagógicas de 
los docentes, la configuración de ambientes de aprendizajes, la promoción del trabajo colaborativo y el 
aprendizaje autónomo. Igualmente, la estrategia consideró el apoyo psicosocial como uno de sus pilares para 
privilegiar la protección, cuidado y desarrollo emocional de niñas, niños y adolescentes.

Instituciones educativas de entidades te-
rritoriales como Pereira, Caldas, Ibagué, 
Bogotá, Envigado o Funza fueron ejemplo 
de liderazgo pedagógico como factor clave 
para la gestión curricular y uso significa-
tivo del tiempo en Jornada Única durante 
las dinámicas de alternancia y regreso a 
la presencialidad. 
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Secretaría de 
Educación Funcionamiento de la Jornada Única durante la contingencia por el covid-19 

Atlántico

En aras de fortalecer y garantizar trayectorias educativas completas en el marco de la contingencia por 
el covid-19, y de lograr una articulación entre la Jornada Única y la educación inicial, la Secretaría pone en 
marcha el programa Pensamiento, Comunicación y Razonamiento (PENCORA), en el entendimiento de que 
es desde los primeros años de vida de los niños y niñas que se deben asegurar las condiciones humanas, 
materiales y sociales necesarias para su desarrollo integral. 

En esta vía, desde la apuesta del programa como posibilidad para potenciar la Jornada Única, se 
desarrollaron varias acciones, tales como:

1. Socialización del programa educativo PENCORA a la comunidad educativa en general, con el fin de 
reconocer sus posibilidades en el marco de las prácticas pedagógicas de los maestros y el fortalecimiento 
de los aprendizajes de niños y niñas. 

2. Acompañamiento pedagógico a los docentes en la implementación de estrategias de aprendizaje y 
construcción de ambientes de aprendizaje, a partir del diseño y ejecución de un plan de formación de 
docentes y directivos docentes. 

3. Fortalecimiento de habilidades de pensamiento, comunicación y razonamiento en los estudiantes. 

4. Entrega de material pedagógico PENCORA a todos los estudiantes. Se dispuso del siguiente material: 1) 
Pensando Ando, el cual contiene actividades organizadas para cada grado que fortalecen las habilidades 
de pensamiento de orden inferior y superior; 2) Razonando Ando y Comunicando Ando, que estimula la 
comunicación y el razonamiento a través de 28 secuencias didácticas.

5. Adecuaciones de aulas PENCORA, en los grados de transición, para fortalecer el aprendizaje a través 
de ambientes pedagógicos de pensamiento, comunicación, razonamiento, socioafectivos y de medio 
ambiente. Se resalta el apoyo y la participación del MEN como aliado en la dotación de los materiales para la 
resignificación de los ambientes de aprendizaje.

6. Apoyo desde el programa educativo Escuela en casa TV que se transmite a través del canal Telecaribe y 
las redes sociales de la Gobernación. Este espacio con contenidos educativos destaca la gran labor de los 
docentes como los grandes protagonistas en esta nueva forma de educar.

7. Realización de adecuaciones curriculares para radio y televisión a través de la estrategia Escuela en Casa: 
PENCORA kids y PENCORA exploradores. Estos programas son transmitidos semanalmente en 19 emisoras 
comunitarias del departamento, por el canal de televisión regional y por las redes sociales de la Secretaría 
de Educación como parte de la estrategia innovadora para solventar las dificultades de la pandemia y como 
educación complementaria en el regreso a la presencialidad.

8. Articulación de la estrategia PENCORA con la iniciación musical para potenciar los beneficios de 
la educación musical a temprana edad, fomentando el respeto y los valores humanos, e incidiendo 
directamente en otras capacidades del ser, indispensables para la supervivencia como, por ejemplo, la 
memoria, la atención visual y la auditiva.

Para el despliegue de PENCORA se han realizado alianzas con distintas entidades: Plaza Sésamo, canal 
regional Telecaribe, 19 emisoras comunitarias, programa ONDAS, Universidad Simón Bolívar, Fundación 
Círculo Abierto, Children International, Fundación Apolo, SENA, Eurocentre, FUMCOPAT y MEN.

Fuente: Secretarías de educación de Barranquilla, Envigado, Cali y Atlántico, fichas de experiencias significativas en Jornada Única
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CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES SOBRE 
LA JORNADA ÚNICA

Diversos estudios internacionales sobre la Jor-
nada Única y otras estrategias de ampliación 

de la jornada escolar dejan en evidencia su aporte 
al logro de la calidad educativa y al cierre de bre-
chas de inequidad, y su contribución al mejora-
miento de otros indicadores sociales relacionados, 
por ejemplo, con factores de riesgo y vulnerabili-
dad a los que se encuentran expuestos los NNAJ 
en su tiempo libre. Con base en estos referentes, 
el Gobierno nacional ha priorizado el Programa 
de Jornada Única como una apuesta de Estado que 
aporta a la garantía del derecho a la educación, en 
el marco de la atención integral y la consolidación 
de trayectorias educativas completas.

Aun en circunstancias adversas como las originadas 
por la pandemia del covid-19, la ampliación de co-
bertura del Programa no se ha detenido, llegando a 
1.317.529 NNAJ hasta noviembre de 2021, matriculados 
en 3.013 establecimientos educativos de todo el país, lo 
que representa 17,5 % de la matrícula oficial. Este in-
cremento progresivo se acompaña del aseguramiento 
de las condiciones y componentes para su implemen-
tación. Lo anterior evidencia que se ha instalado en las 
dinámicas de gestión de calidad de las secretarías de 
educación y de las instituciones educativas. 

La apropiación del Programa por parte de las secre-
tarías y los establecimientos educativos es resultado 
del trabajo de sensibilización y acompañamiento 
del MEN, el cual se ha centrado en ampliar la pers-
pectiva del componente pedagógico del Programa 
e involucrar nuevas herramientas y propuestas in-
tegradoras e interdisciplinarias para avanzar en el 
desarrollo integral y el aprendizaje significativo de 
los estudiantes, manteniendo al mismo tiempo el 
énfasis en el fortalecimiento del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y de las prácticas pedagógicas.

El fortalecimiento curricular impulsado por el MEN 
en el marco del PND 2018-2022 “Pacto por Colombia, 
pacto por la equidad” y del Plan Sectorial se concen-
tró en tres ejes movilizadores de experiencias forma-
tivas integrales para el enriquecimiento de las prác-
ticas pedagógicas: 1) Educación Física, Recreación y 
Deportes, 2) Ciencia, Tecnología e Innovación, y 3) 
Educación Artística y Cultural. La inclusión de es-
tos nuevos ejes movilizadores ha permitido avanzar 
en el desafío del país que plantea el Plan Decenal de 
Educación 2016-2026 relacionado con la transforma-
ción del paradigma educativo mediante una pedago-
gía orientada hacia el desarrollo humano y la inte-
gralidad en los procesos formativos.
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La Jornada Única se ha constituido así en una ofer-
ta que permite materializar la Política Nacional de 
Atención Integral a la Infancia y la Adolescencia 
2018-2030, al considerar los establecimientos edu-
cativos que la implementan como escenarios en los 
cuales es posible garantizar la concurrencia de aten-
ciones y la acción intersectorial convirtiendo la es-
cuela en un entorno protector.

Adicionalmente, en la senda de mejoramiento del 
Programa, el Ministerio ha fortalecido su imple-
mentación a través de procesos de asistencia técni-
ca y acompañamiento territorial para que cada vez 
más instituciones se sumen a esta gran apuesta por 
la calidad de la educación en el país. En tal sentido, 
ha fortalecido las orientaciones y el acompañamien-
to situado para que las entidades territoriales y los 
establecimientos educativos adelanten la ruta de im-
plementación del Programa y ha garantizado de ma-
nera efectiva y responsable las condiciones en cada 
uno de sus componentes (infraestructura, alimenta-
ción escolar, recursos humanos y componente peda-
gógico), las adecuaciones y recursos requeridos para 
continuar su ampliación desde una perspectiva de 
sostenibilidad y eficiencia.

El proceso de resignificación de la Jornada Única en 
el país, como se señaló en la presente nota, ha tenido 
en cuenta de manera detallada las recomendaciones 
que han realizado diversos organismos y entidades 

nacionales e internacionales sobre el tema (DNP, 
2019b; UPN, 2019; OCDE, 2021); en tal sentido, se han 
priorizado acciones del Programa en zonas del terri-
torio nacional en contextos de alta vulnerabilidad 
por condiciones geográficas, económicas y sociales, 
resaltando la diversidad como un principio de la re-
conceptualización curricular en el que

se reconocen las características y necesidades 
de los estudiantes, especialmente en las comu-
nidades más desfavorecidas, ofreciendo en-
tornos seguros y actividades complementarias 
que, de otro modo, no estarían a su alcance. 
(OCDE, 2021) 

En este proceso de mejoramiento del Programa, se 
han identificado desafíos en los que el Estado colom-
biano debe seguir trabajando para continuar una sen-
da de ampliación gradual y progresiva que incida en 
las trayectorias continuas y completas de los NNAJ 
en el país. A continuación, se presentan algunas reco-
mendaciones a tener en cuenta en esta apuesta.

Recomendaciones

Teniendo en cuenta los resultados de los estudios y 
evaluaciones realizadas, es necesario seguir amplian-
do la cobertura de la Jornada Única para contribuir 
a la superación de las brechas de inequidad y seguir 
progresando con quienes ya están en ella, de manera 
gradual y cuidadosa, asegurando su calidad, priori-
zando zonas rurales y poblaciones con vulnerabilida-
des sociales y económicas, dando apertura a nuevas 
posibilidades de implementación. Al mismo tiempo 
se requiere continuar impulsando su resignificación 
en el marco del desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes desde una perspectiva de atención inte-
gral y de mejoramiento de la calidad educativa.

Continuar avanzando en el fortalecimiento curri-
cular del Programa, mediante un enfoque en el que 
además de fortalecer las competencias básicas de los 
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estudiantes, se fortalezcan las competencias socioe-
mocionales, integrando las artes, la cultura, la cien-
cia, la tecnología y el deporte, a partir de sus intere-
ses y contextos, permite una adaptación integral del 
servicio educativo que incide en la garantía de sus 
trayectorias educativas completas y en la materiali-
zación de sus proyectos de vida. 

La ampliación de la Jornada Única sigue constituyen-
do un importante desafío institucional que requiere 
del acompañamiento de las secretarías de educación, 
del liderazgo de los directivos docentes en los pro-
cesos pedagógicos y de la participación e involucra-
miento de las comunidades educativas en las trans-
formaciones pedagógicas y curriculares requeridas. 
En este sentido, cobra relevancia la conformación de 
redes de intercambio de experiencias que se identifi-
can en los territorios y que se configuran en buenas 
prácticas o casos de éxito con esquemas innovado-
res, pertinentes y sostenibles de implementación, las 
cuales contribuyen a que más territorios y estableci-
mientos educativos se sensibilicen sobre la importan-
cia y ventajas de avanzar en esta apuesta.

Desde este panorama, se recomienda la identificación 
y aplicación de esquemas innovadores y la gestión de 
alianzas para la prestación del servicio educativo en 
Jornada Única, que articulados a los proyectos edu-
cativos institucionales, logren fortalecer y diversi-
ficar la oferta institucional. Por ejemplo, el uso de 
ambientes de aprendizaje virtuales o asincrónicos, 
como los utilizados en tiempos de pandemia, la sus-
cripción de convenios para la atención de estudiantes 
con entidades aliadas, o la utilización de escenarios y 
ambientes distintos a los de la escuela, de manera que 
se potencien los aprendizajes y demás procesos for-
mativos superando limitaciones existentes.

En torno a la implementación de esquemas inno-
vadores se pueden recoger las experiencias imple-
mentadas por el modelo de aprendizaje híbrido 
originado en tiempos de emergencia por covid-19 y 

que como lo señala la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco, 2021) combinan e integran la presenciali-
dad con la formación remota, esta última mediada 
principalmente por las TIC. Este modelo puede ser 
analizado para lograr esquemas que permitan forta-
lecer la implementación en la Jornada Única, espe-
cialmente en zonas rurales y apartadas y en las que a 
través del uso de la tecnología y otras herramientas 
se puedan potenciar las estrategias pedagógicas pro-
puestas para los ejes dinamizadores como el arte, la 
ciencia y la cultura con propuestas que enriquezcan 
el currículo de esas instituciones y por ende la oferta 
de valor para los estudiantes.

La presencialidad asistida por tecnología permitiría 
vincular otros docentes de manera remota o contar 
con nuevos y diversificados recursos educativos que 
complementen el proceso formativo de los estudian-
tes, impulsen experiencias educativas significativas 
y amplíen las oportunidades de desarrollo y apren-
dizaje. Esto facilitaría la integración en la propuesta 
curricular de ejes, áreas, proyectos o especialidades 
a las que hoy no pueden acceder los estudiantes en el 
esquema tradicional de educación. Lo anterior, re-
conociendo las brechas tecnológicas que persisten 
en el país, pero también los avances en conectividad 
y acceso a dispositivos que potenció la pandemia, 
para avanzar en el uso de las tecnologías de informa-
ción con intencionalidad y pertinencia pedagógica.

El modelo híbrido podría utilizarse también en arti-
culación con ofertas o programas de tipo intersecto-
rial tales como la ruta STEM, con la cual, en alianza 
con el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones (MinTIC), el MEN viene forman-
do y generando capacidades en los docentes del país 
con el fin de contribuir al desarrollo de las habili-
dades que demanda el mundo de hoy, tales como el 
pensamiento crítico y computacional, la creatividad 
y la resolución de problemas.
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En línea con lo anterior, se propone impulsar accio-
nes de gestión interinstitucional con entidades ads-
critas a las gobernaciones o alcaldías pertenecientes 
a los sectores cultura, recreación y deporte, ciencia, 
tecnología e innovación, entre otros, para la aten-
ción de estudiantes. Así mismo, se sugiere adelantar 
gestiones con entidades aliadas públicas o privadas, 
cajas de compensación familiar, SENA, entre otras, a 
través de las cuales se pueda planear, establecer y rea-
lizar la operación de la Jornada Única por medio de 
convenios de asociación o cooperación, que permitan 
la atención de estudiantes en las respectivas regio-
nes, considerando el contexto, las necesidades y ca-
pacidades de cada una. La nueva reglamentación de 
FONIÑEZ es una oportunidad para este propósito.

Por otra parte, es fundamental fomentar el trabajo 
colaborativo entre los equipos del MEN, los equipos 
técnicos de las ETC y los establecimientos educati-
vos, para seguir profundizando en la generación de 
nuevas formas de organización del tiempo escolar, 
y la reflexión, resignificación y movilización de 
imaginarios, saberes y concepciones sobre la aten-
ción integral en el servicio educativo y las condi-
ciones del mismo. En este sentido, es importante 
seguir avanzando en la articulación del Programa 
con otras apuestas lideradas desde el MEN como el 
Programa Todos a Aprender, Formación de Docen-
tes, Plan Nacional de Lectura y Escritura, Evaluar 
para Avanzar, entre otras, permitiendo favorecer 
la alineación de las estrategias de acompañamiento 
que llegan a los establecimientos educativos y que 
tienen como propósito contribuir en el fortaleci-
miento curricular y las capacidades de los educado-
res y directivos, con el fin de lograr mayores impac-
tos a nivel institucional.

Para el éxito del Programa es prioritario mantener el 
acompañamiento a los establecimientos educativos 
de Jornada Única, ya que de su fortalecimiento, dis-
posición de condiciones y comprensión y gestión de 
las preocupaciones y necesidades de los actores de la 

comunidad educativa, especialmente los maestros, 
depende lograr resultados exitosos. En este sentido, se 
recomienda revisar esquemas de complementariedad 
con las secretarías de educación que fortalezcan las 
competencias de asistencia técnica a estas institucio-
nes e implementar acciones de comunicación y peda-
gogía que permitan transformar las interpretaciones 
de diversos actores alrededor del Programa que no se 
encuentran ajustadas a la normatividad vigente, a sus 
propósitos y avances y que desinforman a la comuni-
dad educativa e incentivan actitudes negativas hacia 
su implementación.

Por lo anterior, es preciso generar estrategias de co-
municación efectiva y de movilización en torno a sus 
propósitos, componentes y logros, como apuesta por 
el mejoramiento de la calidad de la educación y como 
política educativa de largo aliento, no circunscrita a 
un periodo de gobierno.

También resulta primordial sostener de manera per-
manente el fortalecimiento de la gestión del tiempo 
escolar para armonizar las apuestas curriculares y 
pedagógicas teniendo en cuenta las particularidades 
de los niños, niñas y adolescentes desde sus estilos y 
ritmos de aprendizaje, al igual que el cierre de bre-
chas que desde las dinámicas de los distintos contex-
tos se hayan podido generar a raíz de la contingencia 
del covid-19 y de las medidas tomadas para afrontar-
la. La Jornada Única constituye una oportunidad 
en la pospandemia como vehículo para recuperar 
el valor de la escuela y sus dinámicas formativas, no 
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solo como un espacio para el aprendizaje, sino para 
el encuentro con el otro, el bienestar y la configura-
ción del tejido social y comunitario. En este sentido, 
es importante generar espacios y escenarios que les 
permitan a los estudiantes potenciar lo aprendido 
en este tiempo particular y a los directivos y docen-
tes compartir experiencias sobre sus procesos de 
organización escolar, toma de decisiones, flexibili-
zación y adaptaciones curriculares realizadas, así 
como estructurar nuevos proyectos conjuntos que 
animen la interdisciplinariedad para continuar for-
taleciendo el currículo en esta jornada.

La implementación de la Jornada Única requiere la 
garantía de recursos que permitan la articulación de 
acciones efectivas en sus cuatro componentes, con el 
fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en el 
marco normativo y ofrecer a la comunidad la garan-
tía de su continuidad en condiciones de calidad y per-
tinencia. En tal sentido, se requiere seguir aunando 

esfuerzos adicionales por parte de los gobiernos tanto 
nacional como territoriales para priorizar las inver-
siones requeridas en mejoramiento de infraestruc-
tura, implementación de esquemas de alimentación 
y transporte escolar pertinentes, y recurso humano 
basado en criterios de equidad, eficiencia y calidad.

Finalmente, es importante seguir trabajando en la 
conceptualización de la Jornada Única como una 
política de Estado por el mejoramiento de la calidad 
de la educación y cualificación del servicio educati-
vo en condiciones de calidad y equidad, una política 
de largo aliento que de manera gradual y progresiva 
convoca a todos los actores de la comunidad educa-
tiva, del territorio y del sector, y que se constituye 
en una gran oportunidad para potenciar los apren-
dizajes y el desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes en torno a la garantía de trayectorias 
educativas completas.
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ANEXOS
Anexo 1. Antecedentes latinoamericanos de la Jornada Única

País Estrategia Vigencia Apuestas metodológicas Resultados obtenidos

México

Programa 
Nacional de 

Escuelas 
de Tiempo 
Completo 
(PNETC)

2008-Hoy

Ampliación del horario escolar 
de cuatro a ocho horas. 

Profundización en competencias 
lectoras, matemáticas, de arte 

y cultura, de recreación y 
desarrollo físico. 

Fortalecimiento de los procesos de 
inclusión y convivencia escolar. 

Elaboración de secuencias didácticas 
que nutren la labor docente de 

acuerdo con cada línea de trabajo 
desarrollada.

Mejoras en las pruebas estandarizadas 
de Español y Matemáticas en escuelas 

en condiciones de vulnerabilidad, 
aportando avances significativos en 

la reducción de brechas sociales 
luego de un tiempo considerable de 

implementación. 
En términos académicos los logros se 

dan de manera paulatina, a partir de un 
proceso progresivo de implementación. 

Argentina

Ampliación del 
tiempo escolar, 
Ley 26075 de 

Financiamiento 
Educativo de 

2005

2005-Hoy

Apertura de mayores oportunidades 
de aprendizaje para mejorar los 
niveles de “retención escolar, 
disminuir los porcentajes de 

repitencia y sobreedad”.  
Promoción de la relación con la 
comunidad, la organización del 

espacio y el comedor, disposición del 
equipo docente, mejoramiento de las 
prácticas pedagógicas y la atención al 
desarrollo subjetivo, las trayectorias 

escolares y el aprendizaje de los 
alumnos.

Impacto positivo sobre la tasa de 
graduación de los adolescentes en 

secundaria. 
Menor tasa de repitencia en las 
escuelas con algún esquema de 

ampliación del tiempo escolar, en 
comparación con las escuelas de 

jornada simple.

Perú
Jornada 
Escolar 

Completa (JEC) 
2015-Hoy

Ampliación de las posibilidades 
de aprendizaje en la educación 

secundaria, promoviendo equidad 
educativa y apuntándole al cierre de 

brechas sociales.

Paso de la jornada escolar de 35 
a 45 horas semanales.

Estructuración desde tres 
componentes: pedagógico 

(acompañamiento al estudiante, 
apoyo pedagógico a los profesores 
y revisión de los planes de estudio 

y de áreas), gestión (revisión de 
la organización escolar interna 
y los roles de cada actor en la 

misma) y soporte (fortalecimiento 
de capacidades, infraestructura, 

equipamiento y mobiliario).

Mejora de los aprendizajes de los 
estudiantes, en lo concerniente al 

rendimiento académico entre 14 y 23 % 
de una desviación estándar.  

Los principales avances en estos 
aprendizajes ocurren en el área 

de Matemáticas.
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Fuente: Elaboración propia

País Estrategia Vigencia Apuestas metodológicas Resultados obtenidos

Uruguay

Programa 
de Escuelas 
de Tiempo 
Completo 

(ETC)

1990-Hoy

Aumento a siete horas y media de 
la jornada horaria de las escuelas 

primarias. 
Desarrollo de actividades que 

incluyen comprensión de lectura, 
lúdica y didáctica, fortalecimiento 
del aprendizaje individual y grupal 
y programas pedagógicos como 
educación sexual, alimentación 

escolar, campamentos educativos, 
salud bucal, lenguas extranjeras. 

Disminución de la repetición en grado 
1.º, pasando de aproximadamente 15 % 

en 1993 a algo más de 6 % en 2003. 
Mejora de los resultados de los niños 
y niñas de escuelas en condiciones 

sociales menos favorables.  
Incidencia en la apertura de 

oportunidades laborales para las 
madres de familia, fortaleciendo la 
escuela como un entorno protector. 

Alejamiento de los niños y niñas 
de la calle y de actividades como 
la delincuencia o el consumo de 

psicoactivos. 

Chile

Ley de la 
Jornada 
Escolar 

Completa (JEC)

1997-Hoy

Transformación del uso del tiempo 
escolar para mejorar los aprendizajes 

de los estudiantes.

Conjugación de elementos 
asociados al tiempo escolar como 
infraestructura, capacidad física, 

pedagógica y diálogo docente.

Destinación de aproximadamente 
dos horas semanales al trabajo 

pedagógico colectivo, con el objeto 
de revisar las estrategias para el 

mejoramiento de los aprendizajes de 
los estudiantes. 

Las pruebas externas SIMCE han tenido 
resultados positivos y reflejan un 

aumento de dos a ocho puntos en el 
caso de Lenguaje y de seis puntos en el 

caso de Matemáticas.
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Anexo 2. Resumen del marco normativo de la Jornada Única

Norma o documento de 
política

Concepto Estado

Ley 115 (1994) 
Ley General de Educación

Artículo 85. Jornadas en los establecimientos educativos. El servicio 
público educativo se prestará en las instituciones educativas en una 

sola jornada diurna.

Artículo 86. Flexibilidad del calendario académico. 

Los calendarios académicos tendrán la flexibilidad necesaria para 
adaptarse a las condiciones económicas regionales y a las tradiciones 

de las instituciones educativas. El calendario académico en la educación 
básica secundaria y media se organizará por periodos anuales de 40 
semanas de duración mínima o semestrales de 20 semanas mínimo.

Vigente

Decreto 1860 (1994)

Reglamenta los aspectos pedagógicos y organizativos generales 
que se aplican al servicio público de educación formal prestado por 
establecimientos educativos oficiales y privados, y dentro de estos 

aspectos, la Jornada Única y el horario académico (artículo 57), 
disponiendo que los EE debían definir el programa de conversión a 

Jornada Única y remitirlo a las respectivas secretarías de educación 
(artículo 60).

Derogado 
parcialmente

Decreto 1850 de 2002

Reglamenta la jornada escolar y la jornada laboral de los directivos 
docentes y docentes oficiales y deroga los artículos del Decreto 1860 

de 1994 que se referían a la jornada escolar y su horario, y señala 
nuevas disposiciones en términos de las intensidades horarias mínimas 

semanales y anuales de las actividades pedagógicas relacionadas 
con las áreas obligatorias y fundamentales y asignaturas optativas 

para la educación básica y media, así como para el trabajo en el nivel 
preescolar.

Derogado 
parcialmente

Resolución 1730 de 
2004

Por la cual se reglamentan la jornada única y la intensidad horaria anual 
de los establecimientos educativos de carácter no oficial.

Vigente

Plan Decenal de 
Educación 1996-2005

Incluye dentro de la estrategia “Elevar la calidad educativa” el 
componente de ampliación de la Jornada Escolar: “Las autoridades 
diseñarán un plan para la ampliación gradual de la jornada educativa 
y la generación de nuevas oportunidades y espacios para los procesos 

educativos. El programa incluye el aumento del número de días del 
calendario escolar y del tiempo de duración de la jornada diaria, según 

los niveles de enseñanza” (Gobierno de Colombia, 1996, cap. IV) .

 
No vigente

Plan Decenal de 
Educación 2006-2016

Expone frente al tiempo escolar “implementar la jornada completa 
(complementaria) en la educación y atención integral, como indicativo 
de calidad, disminución de vulnerabilidad y garantía de permanencia y 
retención en la primera infancia” (Gobierno de Colombia, 2007, p. 83).

No vigente

Plan Decenal de 
Educación 2016-2026

Plantea “continuar con la implementación gradual de la jornada Única, 
como una política que busca mejorar la calidad del sistema educativo, 

apoyada por el Estado, para asegurar las condiciones pedagógicas, 
alimenticias, financieras y de infraestructura que brinde verdaderas 

oportunidades de progreso a las niñas, niños y adolescentes” (Gobierno 
de Colombia, 2017, p. 40).

Vigente
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Norma o documento de 
política

Concepto Estado

Ley 1753 de 2015 
Plan Nacional de 

Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un 
nuevo país”

En el artículo 57 se define que el servicio público educativo se prestará 
en las instituciones educativas en Jornada Única, entendida esta como 

la jornada escolar en la cual los estudiantes desarrollan actividades 
que forman parte del plan de estudios del establecimiento educativo, 
y establece que las ETC deben diseñar un plan para la implementación 

gradual de la Jornada Única, hasta 2025 para la zona urbana y 2030 
para la zona rural.

No vigente

CONPES 3831 de 2015 
Declaración de 

Importancia estratégica 
del Plan Nacional 
de Infraestructura 
Educativa para la 

Implementación de la 
Jornada Única Escolar

Declaración de la importancia estratégica del Plan Nacional 
de Infraestructura Educativa para la implementación de la Jornada 

Única Escolar.
Vigente 

Ley 1804 de 2016 
Política de Estado para 
el Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia “De 

Cero a Siempre”

Establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia “De Cero a Siempre”, sentando las bases conceptuales, 
técnicas y de gestión para garantizar el desarrollo integral, en el 

marco de la doctrina de la protección integral, y fortalece el marco 
institucional para el reconocimiento, la protección y la garantía de los 
derechos de las mujeres gestantes y de los niños y las niñas de 0 a 6 

años de edad.

Vigente

Decreto 1075 (2015)

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación. En la parte 3 del libro reglamentario del sector educativo, 
título 3 (prestación del servicio educativo), compila las disposiciones 

reglamentarias vigentes en materia de Jornada Única en el país, 
incluyendo las disposiciones de los decretos 501 de 2016 y 2105 de 2017. 

Vigente

Decreto 501 (2016) 
Reglamenta la 

Jornada Única en 
los establecimientos 

educativos y el 
Programa para la 

Implementación de 
la Jornada Única y el 
Mejoramiento de la 

Calidad de la Educación 
Básica y Media

Reglamenta la implementación de la Jornada Única a nivel nacional. 
Es un decreto general que delega responsabilidad a las ETC para la 

elaboración del plan de implementación de la Jornada Única.

Modificado 
parcialmente 

por el 
Decreto 2105 

(2017)

Decreto 2105 (2017) 
Reglamenta la Jornada 

Única

Define la Jornada Única, sus objetivos y condiciones, y establece las 
intensidades horarias en el marco de la implementación de la Política, 

modificando parcialmente el Decreto 1075 (2015) para el sector 
educación.

Vigente
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Norma o documento de 
política

Concepto Estado

Política Nacional de 
Infancia y Adolescencia 

2018-2030

Proyecta el marco de la materialización de las condiciones humanas, 
sociales y materiales que permitan el desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes. Tiene como propósito favorecer la incidencia 

de niñas, niños y adolescentes en la transformación del país al 
reconocerlos como sujetos titulares de derechos prevalentes y ordena 
la acción del Estado alrededor de su desarrollo integral, sin restricción 

de ningún tipo, ni de situación, condición o contexto.

Vigente

Plan Nacional de 
Desarrollo “Pacto por 
Colombia, pacto por la 

equidad” 2018-2022

Establece la Jornada Única como un programa para mejorar la calidad 
educativa desde la premisa de más tiempo para aprender, compartir 
y disfrutar, con énfasis en los grados de preescolar y básica primaria, 
en la ruralidad y en contextos más vulnerables. Plantea dentro de sus 

metas: pasar de 1,2 a 2 millones de niños y niñas beneficiados con 
educación inicial, en el marco de la atención integral para la primera 
infancia; y duplicar el número de estudiantes en Jornada Única (de 

900.000 a 1,8 millones de estudiantes).

Vigente

Plan Sectorial de 
Educación 

“Pacto por la equidad, 
pacto por la educación” 

2018-2022

Documento de política en el cual se definen acciones estratégicas para 
lograr la cualificación del tiempo escolar en la Jornada Única en el 

marco de la atención integral. Plantea que, atendiendo a la coyuntura 
derivada de la situación de pandemia del covid-19, se espera llegar a 
20 % de estudiantes del sector oficial beneficiados por el Programa 

Vigente

Ruta Integral de 
Atenciones a la Infancia 

y la Adolescencia

Herramienta que ayuda a los territorios y entidades a ordenar la gestión 
intersectorial y sectorial que demanda la atención integral, compuesta 

por una serie de elementos clave que permiten materializarla en la 
labor que los territorios adelantan para llevar a cabo la Política Nacional 

de Infancia y Adolescencia.

Vigente

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 3. Preguntas orientadoras para el diagnóstico

PROCESO PREGUNTAS ORIENTADORAS

GENERALIDADES 
DEL 

ESTABLECIMIENTO 

• ¿Cómo está conformada la comunidad educativa?  Número de sedes (rurales y urbanas, total 
y en Jornada Única), número de estudiantes y su caracterización poblacional (total y en JU), 
grados de implementación (total y en JU).

ORGANIZACIÓN 
CURRICULAR

• ¿Tienen planeación anual de estudios, de área y de aula? ¿Cómo están organizadas las 
áreas de estudio, asignaturas y/o proyectos pedagógicos? y ¿cómo se asignan los docentes 
para su desarrollo?

• ¿Qué aspectos del currículo se considera necesario actualizar o resignificar?

• ¿Qué pasos se pueden seguir para la actualización del plan de estudios, planes de área y 
planes de aula? 

• ¿Se fortalecerá algún proyecto transversal?

• ¿Cómo se articularán los ejes movilizadores con el currículo?

• ¿Qué lugar tienen las competencias del siglo XXI y las competencias socioemocionales en el 
diseño curricular? ¿Cómo fortalecer estas competencias en los niños, niñas y adolescentes?

• ¿El currículo de la institución cuenta con estrategias para el acompañamiento a las trayec-
torias educativas de los niños, niñas y adolescentes (planes de acogida y permanencia, mitiga-
ción de la deserción y la repitencia, estrategias de evaluación formativa, planeación conjunta 
de docentes y entrega pedagógica, entre otras)?

• ¿Qué formas de organización escolar y didácticas favorecen el desarrollo de proyectos trans-
versales e interdisciplinarios, el trabajo interáreas o intercursos?

• ¿Cómo se promueve el trabajo en equipo, el diálogo y el intercambio de experiencias entre 
maestros que permitan flexibilidad en los procesos, adaptaciones curriculares, toma de deci-
siones y proyectos conjuntos que animen la interdisciplinariedad?

• ¿Qué piensan los estudiantes y las familias de las experiencias que viven en el EE? ¿Qué inte-
reses y recomendaciones tienen para la institución?

• ¿Sigue vigente el perfil del estudiante que se propone en el PEI?

• ¿El currículo responde al perfil del estudiante que se quiere formar?

• ¿Qué estrategias de participación se han definido con estudiantes y familias 
para el desarrollo curricular?

• ¿Qué actores públicos o privados hay en el territorio que puedan articularse para fortalecer 
las apuestas curriculares? ¿Qué gestiones podría realizar el establecimiento educativo para 
materializar estas alianzas?
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PROCESO PREGUNTAS ORIENTADORAS

PEDAGÓGICO

• ¿Qué modelo pedagógico orienta el quehacer educativo en el EE y cuáles estrategias didácti-
cas son las más usadas? 

• ¿Cómo está organizado el tiempo escolar en el EE? 

• ¿Qué áreas cuentan con mayor intensidad? ¿Qué tiempos se dedican a las actividades com-
plementarias y al descanso? ¿Cuál es el horario del EE?

• ¿Cómo se comprende la Jornada Única en el EE? 

• ¿Es claro para la comunidad el sentido pedagógico de la ampliación del tiempo escolar con 
JU? ¿El Proyecto Educativo Institucional está vigente y su formulación contó con la partici-
pación y aprobación de la comunidad educativa? ¿Recoge sus necesidades e intereses? ¿Qué 
énfasis tiene? ¿Cuánto tiempo se dedica a las áreas optativas? 

• ¿Cuáles son los porcentajes de repitencia y deserción en el EE? 

• ¿Han diseñado alguna estrategia para mejorar los procesos de aprendizaje-enseñanza en los 
estudiantes con dificultades de aprendizaje y con bajos niveles de desempeño? ¿Cuáles po-
drían fortalecerse con la ampliación del tiempo en Jornada Única? 

• ¿Qué estrategias son implementadas para promover la inclusión y la equidad en el EE?

• ¿Además de las actividades curriculares del EE, cuentan con programas o proyectos de for-
mación complementaria dirigida los estudiantes?

• ¿El EE cuenta con grupos o semilleros a través de los cuales se promueva el fortalecimiento 
de competencias básicas y socioemocionales en diferentes áreas? ¿Como podrían integrarse 
en la Jornada Única?

• ¿Cómo se acompañan y fortalecen las prácticas pedagógicas a partir de los resultados de la 
evaluación interna y externa?

• ¿Tiene el EE un plan de acción para el cumplimiento de metas de mejoramiento continuo? 

• ¿Qué condiciones y oportunidades de mejora se priorizaron en el Plan de Mejoramiento Insti-
tucional (PMI)? ¿Cuáles de ellas se pueden abordar desde la implementación de la JU? 

• ¿Con qué recursos educativos cuenta el EE para fortalecer competencias básicas y socioe-
mocionales en los estudiantes durante la JU? Ejemplo: dotación, materiales del Programa To-
dos a Aprender, computadores, tabletas, instrumentos deportivos, etc. 

EVALUACIÓN

• ¿La evaluación de la institución se orienta hacia procesos de evaluación formativa?

• ¿Qué estrategia de seguimiento se utiliza para registrar los avances y/o resultados obtenidos 
por los estudiantes?

• ¿Se han evidenciado avances en términos de aprendizajes esperados? ¿Cuáles?

• ¿El establecimiento cuenta con estrategias de acompañamiento a las trayectorias educativas?

• ¿Cuáles son los resultados de la evaluación de aprendizajes a nivel institucional (SIEE)? 
¿Existe relación entre los resultados de evaluación interna del EE y externa (pruebas Saber)?

• ¿Cómo se hace seguimiento a los resultados de las pruebas Saber para 
mejorar las prácticas de aula?
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PROCESO PREGUNTAS ORIENTADORAS

EQUIPO DOCENTE

• ¿Cuántos docentes laboran en el EE?

• ¿A qué régimen de contratación están adscritos?

• ¿Cuál es la asignación académica semanal de cada docente?

• ¿Cuáles son los perfiles profesionales de los docentes del EE según su último nivel de estudios 
(normalistas, licenciados, profesionales no licenciados, especialistas, magíster, doctores)?

• ¿El EE cuenta con docentes de apoyo para la atención de niños y niñas con dificultades de 
aprendizaje o discapacidad? 

• ¿El EE cuenta con orientador escolar?

• ¿Como está conformado el equipo directivo del establecimiento educativo?

• ¿Los docentes cuentan con espacios de planeación, discusión y formulación? ¿Cuáles?

• ¿Los EE cuentan con espacios o planes de formación para sus docentes?, ¿En qué áreas?

• ¿El EE cuenta con programas de formación para docentes orientados al mejoramiento de las 
prácticas pedagógicas?

• ¿Cuál es la participación de los docentes del EE en los programas de formación ofrecidos por 
la secretaría de educación?

• ¿Qué necesidades se identifican para fortalecer el liderazgo y el trabajo en equipo de los docentes?

• ¿Cuál será el manejo con el equipo docente en relación con la implementación de la JU?

• ¿Qué tipo de proyectos pedagógicos de innovación o investigación generan los docentes del EE? 

• ¿Existen grupos de estudio al interior del EE o tienen nexos o alianzas con otros grupos aca-
démicos de docentes de otros EE? 

• ¿Existe producción académica de los docentes del EE? 

• ¿Qué necesidad de planta docente o de horas extra se generaría con la implementación de la JU?  

• ¿Qué estrategias de flexibilización en el horario de los maestros se pueden implementar 
acordes con la distribución en el horario escolar?

• ¿Qué gestiones puede realizar el establecimiento educativo para articular docentes 
o apoyo docente a través de alianzas intersectoriales en el marco de los proyectos 
educativos institucionales?
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PROCESO PREGUNTAS ORIENTADORAS

INFRAESTRUCTURA

• ¿Con qué espacios físicos cuenta el EE para la implementación de la JU?

• ¿Qué adecuaciones se han realizado o sería necesario hacer?

• ¿Qué espacios se pueden utilizar para la ampliación de la jornada con la implementación de 
la JU? Ejemplo: biblioteca, salas de informática, laboratorios, auditorios, restaurante escolar, 
espacios deportivos y culturales, etc.

• ¿Qué acciones puede adelantar el EE para gestionar espacios adicionales a los del colegio de 
acuerdo con las propuestas curriculares y énfasis de la Jornada Única con entidades públicas y 
privadas? Puede explorarse el uso de instalaciones o espacios adicionales a través de aliados.

• ¿Con que recursos o estrategias se podría mejorar la infraestructura disponible?

ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR

• ¿El EE tiene las condiciones adecuadas para la preparación de los alimentos 
y el suministro? 

• ¿Se ha focalizado a los estudiantes de Jornada Única como beneficiarios de PAE en modali-
dad almuerzo?

• ¿Con qué espacios y estrategias cuenta para la prestación del servicio de alimentación para 
la Jornada Única?

• ¿Cómo está conformado el comité escolar para hacer la veeduría de la alimentación?

• ¿Qué acciones puede adelantar la EE para gestionar recursos con entidades públicas 
y privadas a fin de mejorar las condiciones para la prestación del servicio? 



Anexos

105

PROCESO PREGUNTAS ORIENTADORAS

CONVIVENCIA 
Y FACTORES 
ASOCIADOS

• ¿Cuáles son los mecanismos de participación de la comunidad educativa en los procesos 
de convivencia escolar del EE?

• ¿Cómo es el ambiente escolar, cuáles son las situaciones recurrentes que se atienden en el 
comité de convivencia y cómo podría la JU favorecer  la consolidación de ambientes positivos 
y una buena convivencia?

• ¿Qué otras situaciones de convivencia se podrían generar o profundizar a partir 
de la implementación de la JU y qué acciones se podrían adelantar para mitigarlas?

• ¿Qué actividades realizan los estudiantes en su tiempo libre, en qué espacios y a qué facto-
res de riesgo están expuestos? Embarazo adolescente, consumo de sustancias psicoactivas, 
violencia, etc.

• ¿El EE tiene información sobre un grupo poblacional que esté más expuesto a dichos facto-
res de riesgo?

• ¿Con qué tipo de actividades se promueve el aprovechamiento del tiempo libre? ¿Se articu-
lan estas actividades con proyectos pedagógicos, planes y demás acciones encaminadas al 
desarrollo de las competencias básicas?

• ¿Los docentes establecen relaciones de cuidado y confianza con sus estudiantes? ¿Cómo 
podrían potenciarse?

• ¿El EE promueve la construcción de acuerdos en el aula y en la dinámica institucional con los 
estudiantes que permitan afianzar las competencias ciudadanas y la convivencia positiva? 

• ¿Cómo es la organización de las familias con respecto al funcionamiento del EE?

• ¿Qué estrategias se han implementado para fortalecer la vinculación de las familias al pro-
ceso educativo de sus hijos y a la dinámica institucional?

• ¿Qué estrategias de formación y cualificación a las familias se han implementado o se pro-
yecta implementar?

• ¿Cuál es el compromiso de los padres de familia o acudientes para la continuidad de la JU y 
la permanencia de sus hijos en su proceso de implementación?

Fuente: Elaboración propia
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